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Universidad y tierra de Avila 

Antecedentes de su formación.—Invasión de España por los 
árabes.—Breve historia de la reconquista de la región caste
llana.—Repoblación de Avila por Don Raimundo de Borgoñx, 
—Fueros y privilegios concedidos a Avila y su tierra. 

Desde tiempos muy remotos vienen gozando la Ciudad de 
Avila y los pueblos asociados de su tierra en plena propiedad 
de vastísimos terrenos destinados a monte, labor y pastos, 
como se comprueba con los documentos que en los Archivos 
de la Oficina de Administración de estos bienes y del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Capital se consetvan. 

La Comunidad formada por esta Ciudad y sus pueblos ha 
sido denominada Universidad y Tierra y su finalidad el apro
vechamiento comunal de los montes, pastos y tierras de labor 
enclavados en el territorio por ellos ocupado y adquirido por 
el derecho de conquista, por cesiones hechas a los mismos por 
varios monarcas y por ventas realizadas en distintas épocas a 
esta Comunidad. 

Nacida esta institución así como sus análogas de Segovia, 
Salamanca, Cuenca y otras varias en los primeros siglos de la 
Reconquista, precisa hagamos un estudio de las vicisitudes 
por que pasó España y por lo tinto nuestra Ciudad en un pe
riodo de la Edad Media tan difícil de historiar por la escasez 
de datos positivos y ciertos y por las muchas leyenda? y eró 
nicas tan poco documentadas que por entonces se escribieron. 

Tomando pues las noticias que nos facilita la Historia Ge
neral de España y las que algunos historiadores de esta Ciudad 
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incluyen en sus obras, diremos que derrotados los Visigodos 
por los árabes a orillas del Guadalete o en las orillas de La 
Janda, no les costó trabajo extender su dominación por toda 
la península. Muy reducido fué el número de ciudades y pue
blos que resistieron a la invasión y Avila fué, según parece, 
una de las muchas que desde un principio se sometió sin lu
cha al caudillo Muza, que entró en ella respetando según cos
tumbre, el ejercicio de su lengua, religión y costumbres. 

Comenzada la obra de la Reconquista por D. Pelayo en 
Covadonga, siguieron las guerras con el invasor; las continuas 
y recíprocas irrupciones, las conquistas y reconquistas, las tre
guas y alianzas. 

Comarcas enteras eran dominadas frecuente y alternativa
mente por españoles y sarracemos. Alfonso 1, nos dice la His
toria, fué el primer monarca asturiano que sintiéndose con 
fuerza suficiente, hizo una incursión fuera de las montañas de 
Asturias y León, e internándose en Lusitanía se apoderó de 
Braga, Visco, Chaves y otras plazas y siguiendo su camino 
victorioso, cayeron en su pod^r Ledesma, Salamanca, Avila, 
Segovia y otras muchas poblaciones. 

Esta expedición a semejanza de las que muchos de sus su
cesores hicieron por esta parte de la península no tuvo en rea
lidad carácter de conquista sino que más bien eran correrías 
en que talaban los campos y las Ciudades llevándose cautivos 
a los hij s y las mujeres de los vencidos y recogiendo a los 
cristianos para poblar con ellos regiones menos expuestas a la 
invasión de los musulmanes. 

Comprend'da la Ciudad de Avila en el territorio que reco
rrió el mooarca asturiano, debió sufrir las consecuencias natu
rales de la lucha, siendo probablemente destruidas sus mura
llas, que reedificarían de nuevo los árabes al ocupar otra vez 
nuestra Ciudad. 

Hasta seis reconquistas y otras tantas pérdidas señala el 
Padre Ariz en su obra Historia de las «Grandezas de Avilad
las ocurridas a nuestra Ciudad en los reinados posteriores has
ta la época de Alfonso VI en que medio despoblada y arruina-



dos sus muros encomendó a D. Raimundo de BDrgoña, casa
do con su hija D. a Urraca, la defensa y repoblación de la 
Ciudad. 

Con esta medida tomada por Alfonso VI, Avila, Segovia 
y Salamanca resucitan con su nombre y sus recuerdos históri
cos de la decadencia a que habían llegado durante la época 
de la dominación sarracena. 

La opinión más generalmente admitida, señala la fecha de 
1088, en la que D. Ramón o Raimundo de Borgoña y su espo
sa D . a Urraca comenzaron la restauración de la Ciudad de 
Avila. Sus primeros repobladores, según Gonzalo de Ayora 
"fueron de Lara, cabeza de Burgos y de Castilla la Vieja y an
sí mesmo vinieron gentes de Convaleda y de las cinco villas, e 
algunos infancones, conviene a saberdiombres fijos-dalgos que 
eran de asturias del linaje de los Estradas y de Brábojos (Abro
jos) de antigua y noble sangre, y los serranos, generación muy 
señalada y hacañosa en lss armas. También el Padre Ariz, di
ce a este propósito «que de Galicia, Asturias, Cantabria, León 
y Burgos habían descendido gran número de gentes conduci
das por Alvaro Alvarez, Sancho de Estrada, Juan Martinez del 
Abrojo, Sancho Sánchez Zurraquines y Fernán López de 
Trillo, los cuales traían gran carreaje de ingenios, muchos 
maestres de jometría, oficiales de fabricar, e picar, e tallar, e 
ganados». 

Dice Ariz que trazado el perímentro de la Ciudad y bende
cido por el Obispo de Oviedo D. Pelayo, vese en nueve años 
(1090-1099) alzarse de nuevo los muros de la Ciudad con los 
dispersos sillares labrados en distintas épocas por sarracenos, 
godos, romanos y hasta por las membrudas gentes de Aladeo* 

Construido el recinto de la Ciudad y nombrados goberna
dores de ella Alvaro Alvarez y Jimen Blázquez, comenzaron a 
vislumbrarse entre ellos ciertas divergencias y enemistades, que 
D. Raimundo cortó haciéndose acompañar de los mismos a 
establecer otras poblaciones y concejos, en cuya ocupación 
empleó tres meses, marcando términos, tierras de labor y 
pastos y señalando cotos que dividieran unas aldeas de otras* 
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Dejó en ellas nombrados Alcaldes y Alguaciles dependientes 
de los de la Ciudad y eximio a los habitantes o repobladores 
del pago de tributos por diez años, sin olvidarse de s ñalar a 
el propio tiempo términos y alijares a los de la Ciudad, a fin 
de que en todo tiempo pudieran apacentar sus ganados. 

Hechos son estos últimamente citados de la mayor impor
tancia a nuestro estudio. El primero el de la repoblación de la 
Ciudad y aldeas próximas, nos ponen de manifiesto la creación 
de los Concejos, de que más adelante nos ocuparemos, y el 
segundo, el señalamiento de términos tiertas y pastos, con los 
que al cabo de algún tiempo se foimó el patrimonio de ¡a Co
munidad. 

Para asegurar las victorias conseguidas contra los árabes, 
librando a las poblaciones de nuevas acometidas, fué costum
bre en aquella época, recompensar con largueza los esfuerzos 
de los paladines y de los habitantes que permanecían en los 
territorios recién conquistados, en los que los peligros lejos de 
desaparecer, se multiplicaban por el ímpetu y tesón que los 
árabes solían poner en reconquistar lo perdido. Las poblacio
nes mismas, medio arrasadas por la lucha, ofrecían menos 
seguridades, y con el fin de que se repoblaran y robustecieran 
cuanto antes, los monarcas concedieron desde el siglo X , fue
ros, franquicias y privilegios que sirvieran de estímulo a sus 
nuevos pobladores. 

No se tienen noticias ciertas de los fueros que nuestra Ciu
dad poseyera en la primera época de su repoblación, pero por 
noticias recogidas en fueros concedidos a varias Ciudades por
tuguesas, se sabe que algunos estaban hechos con arreglo al 
tipo del de Avila. Alfonso VI concedió fueros a Segovia, que 
fueron confirmados por los monarcas que le sucedieron, sien
do probable que el mismo monarca les concediera también a 
Avila, ya que ambas poblaciones fueron repobladas en su 
tiempo. 

Don Gabriel María Vergara cita en su obra "Estudio his
tórico de Avila y su territorio" varios privilegios concedidos a 
la Ciudad, El primero de ellos fué dado por Alfonso VII para 



qne la Ciudad de Avila no pudiera ser enagenada de la Coro
na, y la señala término con jurisdicción y vasallaje. El mismo 
Monarca dio otro privilegio concediendo a la Ciudad de Avila 
la tercera parte de las rentas y derechos que dentro de la dió
cesis tenía la Corona. 

Alfonso. VIII confirmó en 1175 el privilegio anterior y ade
más ratificó la división de términos entre Avila y Segovia que 
Alfonso Vi l había deslindado y demarcado, señalando por 
término de Segovia el terreno denominado Campo Azalvaro 
que Avila pretendía para sí. 

El Sr. Vergara cita y qopia en parte otro privilegio con
cedido por Alfonso VIII en 1181, tomando la noticia de un 
manuscrito que se conserva en la Real Academia de la Histo
ria, en que concede a Avila y su Consejo la comunidad de 
pastos con Segovia-en la citada dehesa Campo Azalvaro, cuya 
parte copiada dice así. 

"Confirmo vobis universo concilio de Avila (sic) presente et 
futuro et liberaliter concedo per multas labores quos mecum 
in guerris meis sustinuistis et per imaensa fideütate quarn in 
vobis absidue invéni ut habeatis pascua comunia cum Seg'o-
viensi concilio in toto Hazalvaro, jure hereditario inperpetuum 
sicut habuistis in diebus aui mei" gloriosisimi imperatoris et 
patri mei Regís Sanchi, et hec mea comestio valeat vobis con
cilio de Avila et friiis et filiabus vestris et omni. generatio-
ne jure hereditario per sécula cuneta irrebocabiliter perma-
nenda.... 

Enrique I estando en Avila, confirmó a la Ciudad en 21 de 
Abril de 1215,-en la posesión de todos sus privilegios y fran
quicias. • -
"u; Femando III en 1219 hizo lo propio, señalando además 
ms términos y jurisdicción (Vergara página 75 y 78). Poco 
tiempo después expidió otro privilegio poniendo fin-a- las dis
cordias y desavenencias ocurridas entre Avila y Piasencia, mo
tivadas por el señalamiento de sus términos, confirmando a la 

i primera en los que la habían sido señalados, 
. Alfonso X concedió en 1256 otro privilegio a Avila y sus 
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pueblos incluyendo grandes franquicias y el Fuero Real, pri
vilegio que se conserva en el Ayuntamiento de Avila. Tiene la 
particularidad este documento de que concedido en recom
pensa a los muchos y leales servicios que los caballeros de 
Avila le prestaron, así como a sus antepasados, informa su es
píritu la idea de protección y acrecentamiento de la riqueza 
pecuaria y la exención de tributos a los ganaderos. Tembién 
Alfonso X dio otro privilegio eximiendo a las Iglesias de Avi
la, excusando a cuarenta clérigos de las parroqnias de Avila, 
de todo pecho y de todo pedido, así como a sus paniaguados 
yuberos, pastores y cortesanos, disponiendo que estos sean 
excusados según y como lo eran los caballeros con arreglo al 
privilegio que tienen. 

Fernando IV concedió en 1302 otro privilegio eximiendo a 
los arrendatarios de heredades de la catedral, de la moneda y 
servicio, de aposentadores, de embargos de acémilas y caba
llerías, cuyas franquicias fueron confirmadas en 1 d79. (Vergara 
página 95). En el mismo año de 1302 confirmó a la basílica de 
San Vicente en todas las libertades y franquicias que la habían 
sido concedidos por sus antepasados. 

Alfonso XI en 1313 concedió a la misma basílica de San 
Vicente el privilegio de exención de trece niños de coro, pri
vilegio que fué confirmado por D. Pedro I sacando a los pa
dres de estos trece niños de la condición de pecheros y exi
miéndoles como a los nobles de toda carga y gabela. 

En tiempo de Pedro I, ios ingleses que batallaron a su la
do en contra de D. Enrique quemaron varias cosas de los Arra
bales de Avila, en represalia de haber sido esta Ciudad parti
daria de D. Enrique, y en aquel incendio, según consta por 
varios documentos, se quemaron los fueros y privilegios con 
que los Reyes pasados habían honraro a nuestra Ciudad. Va
rios caballeros, deseando conservar sus franquicias, suplicaron 
a D. Juan I confirmara los privilegios quemados, cuyas copias 
legales poseían, a lo cual accedió el monarca en 1382. 

En 1403 D. Enrique III, dio un privilegio a el Concejo de 
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Avila°confirmándole en la posesión de los concedidos ante
riormente. 

D. Juan II, D. A;fonso XII de Avila (1) los Reyes Católi
cos. Doña Juana. D. Carlos l y demás monarcas españoles 
que ¡es sucedieron continuaron confirmando a la Ciudad las 
franquicias y privilegios que poseía, concediendootros nuevos. 

(1) Hermano de Enrique VI y de Isabel la Católica. 



Aparición de los Concejos.—Su organización.- Las comu
nidades.--La comunidad de Avila y sus pueblos.—Sesmos en 
que estaba dividida y pueblos que la componían. 

A medida que avanzaba la Reconquista y las Ciudades y 
pueblos se repoblaban merced a los privilegios que los monar
cas con este fin concedian se hizo preciso atender a la creación 
de autoridades que velasen por la defensa de los nuevos pue
blos y atendiesen a la organización y régimen de los mismos. 
El Municipio o Concejo (conciliuj constituido no precisamente 
en la forma que estuvo en la época romana, sino con las varia
ciones que los tiempos aconsejaban, se presenta de nuevo 
fuerte y pujante con la autoridad que los monarcas la conce
dian en los fueros y privilegios y con leyes que los mismos 
Concejos votaban. Estas leyes contenidas unas veces en los 
fueros, privilegios, cartas pueblas etc y otras recopiladas en 
ordenanzas, nos presentan con frecuencia disposiciones que 
producen gran sorpresa, ya por castigar con gran dureza he
chos de poca importancia, ya por ser sumamente benignas en 
asuntos de verdadera gravedad. Tal sucede entre otras muchas 
con la que se incluyó en las Ordenanzas de Avila, en la que 
se refiere a los tiros de la pólvora que dice asi. "Hordenamos 
e mandamos que ninguna ni algunas personas de esta Cibdad e 
sus arrabales ni de fuera de ella que a ella vengan no sean osa
dos en ningunos ni algunos ruidos o questiones o diferescias o 
vandos, de usar vallestas ni espingardas ni trabucos ni truenos 
ni fondas, ni tirar con ellos ningunos ni algunos tiros de pól
vora ni en otra manera e cualquier que lo contrario ficiese sien
do aveiiguado e probado por verdad, muera por ello; e si no 
se pudiere saber quien lo fizo, la casa de donde lo tal se ficiese 
sea obligado de dar el mal fechor, e jurar en Sant Vicente que 
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no lo supo ni sabe quien lo fizo ni lo mandó: e si lo jurase, non. 
aya pena, e si no lo quisiese jurar o lo jurase o lo confesase, 
que reciba la misma pena sobre dicha, e le deniben la casa, e 
que todos los de la cibdad seamos obligados a ser contra el 
tal, para que en él se execute la pena, porque esto antigua
mente está en costumbre e en uso en esta cibdad desde tiem
po inmemorial acá». 

Para juzgar desapasionadamente estas disposiciones, pre
cisa que el espíritu se retrotraiga a aquellas épocas, y recuerde 
la manera de ser de aquella sociedad, ¡as eternas luchas exte» 
riores que sostenían, sus desconfianzas interiores, y la carencia ' 
de los conocimientos que los largos periodos de paz acumulan 
sobre los pueblos. 

Por la importancia que para nuestro fin tuvieron muchos 
de los cargos que constituyeron el Concejo, haremos una bre
ve exposición de los que en su primera época le componían. 

Corregidores. Data su creación del reinado de Alfonso XI 
y su misión era corregir. En tiempo de los Reyes Católicos se 
nombraban por los monarcas por término de un año, que so
lía prorrogarse por otro o por tiempo ilimitado hasta que se 
nombrase otro, tomándole luego la residencia para conocer si 
había cumplido bien su cometido. Su misión era hacer cum
plir las óidenes de los monarcas, las sentencias dadas por los 
Jueces de términos, visitar los lugares de su corregimiento, 
corrigiendo los agravios que las gentes de ellos sufriesen en 
las derramas y repartimientos que se hacían, y hacer cumplir 
las ordenanzas del Concejo. Además eran los Jefes de las Mi
licias Concejiles que acompañaban a los monarcas en sus con
quistas. 

Dice Vergara que en 1104 y 1105 salieron por primera vez 
a batalla campal las huestes de Avila dirigiéndose contra el 
Emir de Zaragoza, alcanzando señalados triunfos Sancho Sán
chez Zurraquines. En la conquista de Cuenca prestaron tam
bién grandes servicios a Fernán Ruiz de Minaya, caudillo de 
la empresa, Blasco Jiméno, López Fernández de Trillo, Fernán 
López y Sancho Sánchez Zurraquines que murió en la batalla* 
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Poco después en Ocafia que se entregó a condición de que se 
dejara salir a sus defensores con sus bienes quedó encargado 
de su defensa Fortun Blázquez, caballero de Avila. Desde esta 
fecha se ve figurar a las milicias de Avila en las más atrevidad 
y gloriosas empresas de la Reconquista tanto en la batalla de 
las Navas de Tolosa como en el cerco de Granada y a sus 
caudillos cubrirse de gloria siendo entre otros muchos dignos 
de recordarse los nombres de Zurraquín Sánchez, Nalvilios 
Blázquez, Blasco Blázquez, Sebastián Pascual, Ñuño Fernán
dez, Gutiérrez íñiguez, Esteban Domingo, Ñuño Pérez Divila 
etcétera etc. 

Alcaldes. Voz de origen arábigo con que designaban los 
moros a sus jueces. Podían ser puestos por el Rey, o de libre 
elección de los vecinos. Ejercían poder ciyil y criminal y en
tendían en cuestiones económicas y administrativas. 

Regidores, De la misma época que los anteriores datan los 
Regidores, cuya misión era ver los actos del Concejo y hacer 
y ordenar lo que el Concejo haría estando reunido. 

Fieles ejecutores. Auxiliaban a los Alcaldes en la instruc
ción y resolución de las causas criminales. Acompañaban a 
el Concejo cuando con algún objeto salían a los lugares de su 
jurisdicción; entendían en la imposición de derramas y repar
timientos de soldados y maravedís, y procuraban el cumpli
miento de las ordenanzas. 

Procarador General del común. Su misión era entender en 
los negoeios económico administrativos del Concejo, hacién
dose la elección por los Regidores; había de recaer la elección 
en personas hábiles, ricas, llanas y abonadas. 

Además de estos cargos que eran los principales formaban 
parte del Concejo los Mayordomos, Tomados de la Cuadrillas 
Fieles del Concejo, Escribientes,.Sesmeros y otros de menos 
importancia. 

Establecidos los Concejos en la forma que hemos apunta
do y teniendo en cuenta la necesidad imperiosa que sentían de 
unirse en defensa común de los enemigos de la patria y de la 



_11 — 

fé, fácil es comprender las consecuencias que esa unión moral 
y material traerían en su progreso y afianzamiento. Esa unión 
esa comunidad nacida casi al mismo tiempo que su creación, 
se habían de extender no solo para el auxilio personal en de
fensa de sus pueblos, sino también de los bienes inmuebles y 
délos territorios que en las continuas luchas iban arrebatando 
a los serracenos. La necesidad de consevar aquella unión, dio 
origen a las comunidades de tierra. 

No se puede determinar con precisión la fecha en que co
menzaron a funcionar las Comunidades de Tierra, lo mismo la 
de Avila y sus -ueblos que las que por la misma época y cir
cunstancias se formaron en otras provincias. Desde el momen
to en que D. Raimundo de Borgoña reprobló la Ciudad, es 
lógico suponer que constituiría el Concejo de Avila del que 
dependieron los de los pueqlos próximos, que repobló tam
bién, a los cuales había señalado términos tierras y pastos, 
siendo la necesidad el motivoy causa de la unión de unos y 
otros Concejos, con lo que se formó la Comunidad de Aviia y 
sus pueblos. 

Desde sus primeros tiempos y su más fácil gobernación, 
aparece divida en siete sesmos o regiones, que eran las si
guientes; San Juan, San Pedro, Santo Tomé, Covaleda, Serre-
zuela, San Vicente y Santiago. 

Según un repartimiento del servicio ordinario del año de 
1710, cada uno de estos Sesmos comprendía los pueblos si
guientes. (1) 

Sesmo de San Juan. Onliveros. Corita, Peñalva, Car-
deñosa, Gora, Tajarre, Rundera, Hernán Sánchez, Los An
geles, El Oso, Las Berlanas, Cavezuela, Galindos, Pegúeles, 
Cantiveros, Montalvo, Hermuza, Pardiel, La Jaca, Yeles, Ber-
naldilla, San Leonardo, Fuente el Sauz. 

Sesmo de Cabaleda. La Alameda, y Verona, Menga 
Ulanes, su anejo Mancanelos de Aguada, Muñoyerro, su anejo 
Babida, Monsalupe, La Rada, su anejo, Aveinte Papatrigo, 

(1) Archivo municipal L.° 4 núm, 45. 
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Cordovilla, Aldeanueva de Morana, Collado, Castilblanco Go-
melcón, Salvador, y Elaneda, sus anejos La Cruz, Muño San
cho, Vlllamayor, Jimeron, Lara y San Miguel, su anejo Re
villa de Barajas, Pascual Nieto y Grande, y Crespo Herrero 
Bisco, Pascual Ñuño, Marín y Naharro, San Juau déla Ena
nilla y San Pedro del Arroyo, Flores, Ortigosa de Moreno, 
Albornoz, Ñuño Grande, Viniegra de Moreno, Santo Thomé 
de Cabarcos, Seislas, Santo Izquierdo, Las Fuentes sus anejos. 

Sesmo de San Pedro La Hija de Dios, y Velmonte su 
anejo, y Santa Cotte y San Muñoz, y San Simón y Villa Gi-
meno sus anejos, Blass, Marcera de Arriba, Muñico y Rin
conada sus anejos, Villaflor, Millas de Revollar, Parra, Sierra, 
Ybierna su anejo, Barbaarola y sus anejos que son Oco y Mar
tín Domínguez, la Coylla y Serracinos y Blas Arrabal y sus 
anejos Pedro Serrano y Martín Herrero y Palomar sus anejos, 
San García de Blasco Jimeno y Gállenos su anejo j Sobrinos 
sus concejos Gamonal y Ortun Pascual y Viniegra sus anejos, 
Mansabalago y Ortigosa su añojo Valdecasa, Moramuela, 
Grascos con Robledillo su anejo, Santa Maria del Arroico y 
Matusejo su anejo, Ñuño Galindo, j Sacora y Salobralejo sus 
anejos, Muñochaz llamado Ñuño harnez y las Casas Saiobras, 
Ñuño Pepe y las Herradas su anejo y Hernán Gallego y Du-
ruelo y Casasola y Silleros sus anejos, Bermudillos, Merlín, 
Bermudosa, Linero, Eybangrande, La Torre, Nuñez y Guareña 
su anejo, Murcina, Villa García, Niarra, Merino y Galindos 
y Aldeavíeja y el Fresno sus anejos, Bularros con Ñuño Serra-
cin y Villaverde sus anejos Cevezas del Villar, Blasco Millán, 
Mirueña, Santa Maria del Espino y Castellanillos, Naharros, 
Herreros, Torneros, Curraquin Martin Garcín, La Gasea. 

Sesmo de Santiago: Burgo el ondo, Navatalgordo, 
Navaquesa que es del concejo del Burgo el ondo, Navarridon-
da que es de dicho concejo de Burgo el ondo, Navalacruz, 
Navalosa, El Eio quesero, Navaluenga, Navarrevisca, Santo 
Thomé de Linares y Palenzuela El Gansino y Verrocalejo sus 
anejos y Gemuño y Riofrío y Collaría su anejo, Mironcillo, 
Velchos, su anejo, Aldea del Rey y la Serna y Priedrahyntilla 
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y sus auejos que son Guiterreño, Qormaz, Vadillo y Valdepia-
dos Fresnedas y el Tiemblo, Villa viciosa y sus anejos que son 
Solo Sancho, Baterna, Robledillo, Gomerendura y Mesega., 
Los Lárcaros y el Campillo su anejo del Concejo, de Blasco 
Sanchuelo, Nava el Moral y sus anejos que son Navas las 
Cuevas, Molinillo y Villarejo, Navaldrinal y el Espinarejo, 
Sotalvo y sus anejos que son Vandadas y la Mata y Plació 
Armuñico, Mediana, Tornadizos, B^rnuy y Salinero y la Ser 
na del Obispo y sis anejos Cojos Albos, Cabana, San Pedro 
de Linares, Berrocalejo de Aragonas, San Juan de la Nava, 
Urraca Miguel, Nuestra Señora de Abiercas y sus anejos que 
son El Lomo, Lagartera, Zernuño y Nava Gallegos, Miguel y 
el Carpió, Cebreros, Aticadero que por otro nombre se tlama 
Santa Cruz. 

Sesmo d3 Serrezuela. Miscadillas, Navasillas, Marti-
nnz y San Simones su anejo, Diego Alvaro, Arevacillo, y A l 
dea el Abad, su anejo, Armenteros y Mingo Blasco y el Abad 
D. Vela, y Velasco Sancho y Rebaldos sus anejos Ventosa 
Orcajo, Capardiel de la Cañada, Castellanos de la Cañada. 

Sesmo de San Vicente. Benito y Naualuenga su anejo, 
y Horcajuelo, Miranda y Picohaytrilla, Padiernos y Aldea el 
Abad y el Arroyuelo de San Miguel y Montefrio y Arijos y 
Rincodada y Blas García sus anejos, Parral, Herreros de Suso, 
Vita, Chamartín, y Nuncho sus anejos Yerretero, Duruelo del 
Rio Almar, Contaracillo, Bórrenmelas. Braicas, Solano y 
Montejo y Origuelos su anejo, San Martín Grandes su anejo, 
Correban y Xancristoval su anej >, SI Cid; Sanchorreja, Bo 
veda y Gallegos y Altamiros su anejo. 

Sesmo de Santo Tomé. Pajares, Gallegos de San V i -
cente y Cortos y El Alanceda y San Vicente sus anejos, Pico-
locano y sus anejos que son Galle'Sancha, Darrillos, Errinea, 
Enzinas, Caba y Míraflores, los Patos, Pedrosüla y Burguillos 
y sus anejos que son el Alameda, el Aldea de Abajo, Revilla, 
Palazuelos y Onterverdeja, Mingorria, Talvaños y Escalonilla 
su anejo, Blasco Sánchez, Jardosmiel de Boltoya y Aldea el 
Gordo, Sadornil de Abaxo, de la Puebla, Adanero, Polanco, 



14 

Santo Domingo, Velayos, L i Vega, Almarza, Sanchidrián y 
Mamblas. 

Además de los siete sesmos que formaban la Tierra de 
Avila y que estaban bajo la autoridad oel Corregidor de esta 
Ciudad, había la tierra de Arevalo que comprendía los pueblos 
siguientes: Vatodaño, Vañuelo, Don Yerro, Montuenga Órbita 
y Montejuelo, Paraeuelas de la Vega, Mamblas, Vereal, Na-
valperal, Rasueros Moraleja de Santa Cruz, Aldeanueva, Vi
ñaderos, Vodoncillo, el Ajo, Cebolla, Gutiérrez-Muñoz, Es 
pinosa y Matilla y el Medelmela, Olmedilla, el Hoyo, San 
Llórente, Noarre. Don Vides, Votalhorno, Blasco Ñuño de 
Matacabras, Tollocirio, Salvador, Castellanos, Muriel, Codor-
niu, la Nava de Arévalo, Santisteban, Rapariegos, Aldeas con 
Montijo de la Vega, Gómez-Román y el Monasterio, Langa, 
el Campo, Cavezas del Pozo, San Crisptoval de la Vega, Ser-
vande, y Blasco Ñuño de la Vega su anejo, Martín Muñoz, y 
Palacios de la Dehesa, Encalada, Serranos, Vilanueva del la 
Ceral, Cabezas de Alambre, Pedro Rodríguez, Moraleja de 
Matacabras, Don Gimeno, Enquena, La Gama, Labajueio, 
Costanzana, Sin Labajos, Lomoviejo, Palacios de Goda, Tiño-
sillos, El Poco, El Vales-Domingo, Naharros del Monte, Ma-
gacos, Palacios Rubios, San Vicente, Tornadizos, El Espepe, 
El Villar, Astudillo, San Pablo Barroman, Palazuelos de Ca-
pardiel, Vela Crespo, Fuentesdaño, y Canales. 

Independientes de estas dos secciones estaban los estados 
sujetos exclusivamente a sus señores que eran el de. 

Vi l la toro . Cepeda, Manga Muñez. Ñuño Tello, Prado 
Segar. Agua, Solana, Cña mabida, y Pascual Muñoz sus 
anejos, 

Navamorcuen.de. Almenoral, Sastajada, Buenaventura 
La Calera, Sotillo y Panales. 

Boni l l a (sujeto a la Mitra). Guijo, San Bartolomé, Paja
reros, Casamesegar, Tórloles, Malpartida, Cabezas, Casas de 
en medio Puerto, Casasola. 

M o m b e l t r á n . Lancocita, y las Torres, Serranillos, Santa 
Cruz, San Esteban, las Cuevas, Villarejo, Pero Bernardo, Mi
jares, La Ygutra, Los Gavillanes. 

http://Navamorcuen.de
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Adrada. Sotillo, La Igresuela, Piedelaves, Casa Vieja, 
Fresnedilla, y las Casillas. 

Oropesa. Torrienzo, Herrezuela, Calezuela, Maruncada, 
Fuente el Buytre, Navalcor, Guadicrna la Alta, La Bovedilla, 
La calzada, Lagartera, Torralva, Las Parrillas, San Julián, 
Guadierna la Vaja, La Corchuela, Alcañizco, Arravales, Ca-
rrascalejo. 

Villafranca y las Navas. Navacepqd?, Garganta, los 
Hornos, aldequemada, Herradón, San Bartolomé délos Pina
res, Barraco, Santa Cruz de los Pinares, Navalperal y el Hoyo. 

Además de estos estados quedaban aun eximidasdel pago 
del servicio las villas y pueblos siguientes M idrigal, La Pue
bla, Villanueva del Obispo, San Román Cardiel, Candeleda, 
Talavera la Vieja, Peleyos, Puente del Congosto, Fuente el 
Sol y Peñacanda. 

En la actualidad y debido a la suspensión de varios conce
jo y su agrupación o incorporación a otros por haberse des-: 

plobado forman parte del extinguido Asocio y tienen parte en 
sus bienes 134 pueblos siguientes: 

1 Avila. 2 Alamedüla. 3 Aldea del Rey. 4 Aveinte. 5 Bal 
barda. 6 Berlanas. 7 Bernuy Salinero. 8 Berrocalejo de Arago 
na. 9 Blacha. 10 Bravos. 11 Bularros. 12 Burgohondo. 13 
Cardeflosa. 14 Casasola. 15 Cilláu. 16 Chamartin. 17 Colilla. 
18 Fresno. 19 Gallegos de Altamiros. 20 Gemuño. 21 Gota-
rrendura. 22 Grajos. 23 Hija de Dios. 24 Hoyo Casero. 25 
Marlin. 26 Martiherrero. 27 Mediana: 28 Mingorria, 29 Mi-
roncillo. 30 Monsalupe. 31 Muñana. 32 Muñochas. 33 Muño-
galindo. 34 Muñogrande. 35 Muñopepe. 36 Narrüíos de! Re
bollar. 37 Narrillos de San Leonardo. 38 Narros del Puerto. 
39 Navaiacruz. 40 Navalmoral. 41 Navalosa. 42 Navaquesera. 
43 Navarredondiíla. 44 Navarrevisca. 45 Nivatalgordo. 46 Ni-
harra. 47 Ojos-Albos. 48 El Oso. 49 Padiernos. 50 Peñalba. 
51 Pozanco. 52 Riocabado. 53 Riofrio. 54 Salobral, 55 San-
chorreja. 56 San Esteban de los Patos. 57 Sin Juan de la En
anilla. 58 San Pedro del Arroyo. 59 Santa María del Arroyo. 
60 Santo Domingo de las Posadas. 61 Santo Tomé de Zabar-
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cas. 62 Serrada. 63 Sigeres. 64 Solosancho. 65 Sotalvo. 66 
Tolbaños. 67 Tornadizos de Avila. 68 Torre. 69 Urraca Mi-
guelr 70 Valdecasa. 71 Vega de Santa María. 72 Velayos. 73 
Vicolozano, 74 Villaflor. 75 Adanero. 76 Albornos. 77 Ber-
nuy deZapardiel. 78 Blascosanchj. 79 Cabizuela. 80 Cantive-
ros. 81 Cisla. 82 Collado de Contreras. 83 Crespos. 84 Flores 
de Avila. 85 Caníiveros. 86 Fuente el Sauz. 87 Gimialcón. 88 
Hernansancho. 89 Jaraíces (constanzana) 90 Muflomer del Pe
co. 91 Muñosancho. 92 Narros del Salduefia. 93 Pajares. 94 
Papatrigo. 95 Ribilla de Barajas. 96 Salvadios. 97 Sanchidián 
98 San Pascual. 99 Viñegra de Morana. 100 Barraco. 101 Ce 
breros. 102 Herradón de Pinares. 103 Hiyo de Pinares. 104 
Navalperal de Pinares. 105 Navaluenga. 106 San Bartolomé 
de Pinares. 107 San Juan de la Nava. 108 San Juan del Mo 
linillo. 109 Santa Cruz de Pinares. 110 Tiemblo. 111 Aldea-
labad del Mirón. 112 Arevalillo. 113 Blascornillán. 114 Cabe
zas del Villar. 115 Diego Alvaro. 116 Grandes. 117 Gallegos 
de Sobrinos. 118 Herreros de Suso. 119 Hurtumpascual. 120 
Miruefia. 121 Mancera de Arriba. 122 Majabálago. 123 Mu-
ñico. 124 Martínez. 125 Narrülos del Álamo. 126 Parral. 127 
San García de Ingelmos. 128 Solana del Rioalmar. 129 Vita. 
130 Zapardiel de la Cañada. 131 Armenteros. 132 Cantaraci-
ilor 133 Bóveda. 134 Pelayos. 



Bienes que poseía la Univeísidady Tierra.— Documentos 
que justifican la propiedad.—Eserituras de vente transación y 
subrrogación de términos a favor de la ciudad y sus pueblos. 
—Pleitos suscitados en defensa desús bienes y derechos.— 
Bienes que disfruta en la actualidad. 

Las mismas dificultades que se presentan para puntualizar 
la fecha en que se formaron los Concejos y Comunidades, se 
nos presentan para determinar los bienes que en su comienzo 
poseia la Comunidad de Avila. Ningún documento, ningún 
dato hemos hallado de su primitiva época que nos diga hasta 
donde se estendia, ni que parte de territorio comprendió su 
demarcación. Bien es verdad que atendida su formación, que 
no obedecía a ninguna ley ni disposición Real, no puede supo
nerse se delimitase su término y bienes que formaron su patri
monio hasta una época bastante posterior. Muchos términos 
se han perdido por incuria y mala fé de los Administradoies, 
no pocos se hallan disminuidos y detentados por la rapacidad 
de los Concejos y personas particulares, y la mayor parte han 
sido enajenados en virtud de las leyes desamortizado-ras. 

La mayor parte de los bienes se hayan enclavados en la 
sierra desde Mangamuñoz a La~> Navas y desde Riofrio al 
Tiemblo según puede verse por el apeo y deslinde hecho en 
el año 1527, y coy os términos tocan con Riofrio Mangamuñoz 
La Lastra Navalacruz, Los Valdios, El Burgo Navasauz, Na-
vasllanas, Valle de la Pabona, Cebreros, Navaserrada, Nava-
luenga, Hoyo y Navaserrada, Quejigal, Helipar, Tiemblo, 
Helipar y Quintanar, San Bartolomé, Gotarrendura, San Pas
cual, Cabizuela, Galindos, Montalvo, Valdio de las Lagunas, 
Quemadilla, Navalmoral y Herradón. 

De la extensión que pudieran tener estos bienes nos da 
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idea clara la Cédula Real de 27 de Enero de 1535 mandando 
que haga una información en la petición hecha por los Pro
curadores de Cortes de Avila sobre que se de a la Ciudad por 
propios, por carecer de ellos, cinco leguas de las veinticinco 
que contienen los validos. 

Muchos son los documentos existentes en los Archivos del 
Excelentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad y en el de la Ofi
cina del Asocio que justifican plenamente la propiedad de los 
bienes que poseía el Asocio. 

Desde tiempos de Alfonso Vi l se conservan noticias de 
Cédulas Reales, disponiendo que no se separase a la Ciudad 
de Avila ni sus pueblos y territorio de la Corona y Señorío 
Real. Ya de tiempo de D. Juan II Enrique IV Alfonso XII (de 
Avila) Reyes Católicos y monarcas sucesivos se conservan mu
chos documentos ordenando la restitución a la Ciudad de los 
bienes de que los magnates y Concejos próximos se habían 
apoderado. De tiempo de D. Juan II especialmente se con
servan ejecutorias mandando se restituyan los términos de Ar-
tufleros, Horno del Majadero, Palancarejo, Pinares del Burgo, 
Navaimeral, Navacarros, Helipar, Quintanar, Valdegate, Bur-
guillo, Ceniceros, Villacarlón, Tiemblo, Cebreros, Villalba, 
Vadillo, Manjabálago, Vaca-concha, Garganta de Gallegos, 
Canee Viejo. Dehesa de la Abelianosa y otros muchos, de la 
mayor parte de los cuales tomó posesión en 1470 el Procura
dor de Avila y sus pueblos D. Juan Sánchez de Pajares sién
dolo entre otras de los de Galin Sancho Casa del Porrt jón Ro
bledo de Aleones, Quintanar, Helipar, Hoyo, Cabreros, y 
Hornos del Majadero. 

También en 1488 se dispuso que el Bachiller Alvaro de 
Santisteban vengan a la Ciudad y la ponga en posesión de 
los términos y pastos que por sentencia se le han adjudicado. 

Pero aun hay más. No es solo la cesión de territorios y el 
usufructo de ellos desde tiempo inmemorial lo que justifica la 
propiedad de estos bienes. La Comunidad de Avila y su tierra 
en distintas épocas ha tenido que acudir en ayuda de las nece
sidades sentidas en el erario de los Monarcas, con grandes 
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cantidades de dinero, adquiriendo de nuevo en esa forma, por 
compra, los derechos que ya tenía. 

En 27 de enero de 1558 y por la cantidad de 15.000 du
cados se otorgó a Juan de Henao y Vic:nte Fernández repre
sentantes de la ciudad y tierra una escritura de venta de todos 
los bienes realengos y va Id ios que constituían el Asocio, dic
tándose en Valladolid en 19 de abril del mismo año por la In
fanta D."-Juana Regente del Reino, un privilegio disponiendo 
que no pudieran ser vendidos ni enagenados los términos, 
pueblos y jurisdicción de esta Ciudad; privilegio que fué con
firmado por Felipe II en Toledo a 18 de enero de 1560. 

En 24 abril de 1741 se otorgó escritura por Andrés de Si
món Portero del Consejo de S. M y su Oidor de la Real Au 
diencia del Reino de Mallorca, Juez particular y privativo pa
ra el conocimiento, reintegración y venía de tierras vaidías, 
realengas y términos despoblados de esta Ciudad y su tierra 
y provincia por la cantidad de 70.000 reales por una vez y por 
razón de indulto o transación atendiendo las precisas y noto
rias urgencias de la Monarquía. 

Los bienes o fincas que se mencionan en esta escritura son 
los siguientes: Navaserrada, Valdegarcia, El Hoyo, Casa del 
Porrejón, El Quintanar, Pasarilla, Du.uelo, Vaca Cocha, Re
gajales, Peña el Buytre, Artuñero, Garganta de Gallegos, Se
rones, Los Términos de Molinillo, Chorrillo, La Ceñuda, Por
querizas, Naharrillos, Saornil de Adaja, Mañas, Hernansancho 
San Pascual, Morales, El Campo que llaman de Malucos, El 
término de las Navas de Galin-Sancho, Navalmora!, Navan-
drinal, Helipar, Peñaorcón, Sopascalientes, El de la Mata, in
mediato al término de la villa de Vadillo de la Sierra y lugar 
de Manjabalagojel término de Villar que linda con los de Ca-
bezas.del Villar y dehesas de Serrano, Serracines y San Mi
guel de Serrezuela: el término que llaman de las Aldehuelas 
que esta junto Solana y Garcipedro otro que llaman Valdihuelo 
por cima de la dehesa de esta Ciudad y sitio de Valde prado 
confinanie con la ermita de Nuestra señore de Sonsoles; otros 
que se llaman Cerro y Hoya de San Miguel el Otero, Mari-
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viuda y Villarta, San Bartolomé de Mañas que esta junto a 
San Pascual y otro que dicen Caniclosa que esta junto a los 
lugares de Salvadios y Flores de Avila. 

Desde muy antiguo comenzaron a notarse diferencias entre 
los representantes de los Sesmos y el Concejo de Avila, y entre 
estas partes y varios Caballeros y Concejos sobre el aprovecha
miento y disfrutes de los bienes que constituían el patrimo
nio de la Ciudad y tierra. Las diferencias que surgieron entre 
los representantes de los Sesmos y la Ciudad respecto de la par
ticipación que una y otros habían de tener en los gastos he
chos con motivo de las visitas de Reyes y Principes a esta Ciu
dad y de los que se hacían en los funerales y proclamaciones 
reales motivo que en el año 1460 se suscribiese una escrifura 
de concordia y sentencia arbitraria para regular lo que cada 
una de las partes había de satisfacer con aquellos motivos. 

Dicha sentencia está concebida en los siguientes términos. 
Que los ornes buenos y pecheros de la dicha Ciudad e sus 

pueblos, debieron o deben pagar lo que han sabido por buena 
verdad que costaron los toros que se deben por esta dicha 
Ciudad y fueron mandados tomar por el Rey nuestro señor 
después que su señoría regno acá. 

Otro si que por todas las cosas que fasta hoy día de la da
ta de esta nuestra sentancia de más de los dichos toros debie
ron o deben pagar los dichos ornes buenos pecheros de las 
cosas oontenidas en los capítulos que por parte de dicho Con
cejo de la dicha Ciudad fueron dados a nos losdichos arbitros 
en si de las arbricias del nacimiento de los Infantes como las 
onrras de dicho señor Rey D. Johan como de alegrías que se 
fisieron cuando reinó el Rey nuestro señor, como de embaxa-
dores que vinieron a esta Ciudad como de posentadores de 
porteros de reposteros de reparos de las casas donde posaban 
los dichos señores Rey e Reina, de cahadalsos de paradas de 
mensajeros como en otra cualquier maneras que la dicha Ciu
dad haya gastado o deba en cualquier manera fasta hoy dicho 
día de la data de esta nuestra sentencia o para ayuda de todo 
ello los dichos buenos ornes pecheros den al dicho Concejo 
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de la dicha Ciudad seis mil maravedís de los cuales sean pa
gados entres tasas primeras que vienen de San Miguel, e navi
dad e San Bernabé de cada una dos mil maravedís. 

Otro sí que de aquí adelante si por mandado del Rey nues
tro señor o de la Rein3 e Infantes la dicha Ciudad oviese de. 
dar toros algunos a su señoría para correr, que los tales toros 
oean thenudos de los pagar los dichos ornes buenos pecheros 
de los dichos pueblos y si por aventura la carne e cueros de"1 

los dichos toros oviesen de quedar para la dicha Ciudad que 
esto sea pura los dichos ornes buenos pecheros que dieron los 
dichos toros; pero que si la dicha ciudad Corregidores o caba
lleros de la de su voluntad quisieren de dar toros al señor Rey 
o Reina o Infantes que en esto los dichos ornes buenos peche
ros no sean thenudos de contribuir y pechar en ellos. 

Otro sy mandamos que cualesquier onra que se aya de fa
cer por carta e mandado de dicho señor Rey e cualesquier 
alegrías por mandado de dicho señor Rey se ovieren de facer 
en cualquier manera, que esto lo paguen los dichos ornes bue
nos pecheros, e que lo gasten por si, e por sus Procuradores, 
e que en las albricias de Ynfantes o infanta que nasca, o Cibdad 
de moros que se gane o batalla que el Rey venca que los pa
gue los dichos buenos ornes pecheros, e sy otras oviesen de 
dar que en las tales non paguen los dichos buenos ornes pe
cheros cosa alguna. 

Otro sy mandamos que cualquier maravedis que se oviesen 
de dar o el dicho Concejo o cavalleros quisiesen que se den a 
los porteros e reposteros e posentadores de los dichos señores 
Rey e Reyna e Ynfantes, que los contribuyan e paguen el di
cho Concejo de la dicha Cibdad, e que los dichos buenos ornes 
pecheros non paguen cosa alguua dello por que desto non 
biene provecho alguno a los dichos buenos ornes pecheros. 

Otros sy mandamos que cualesquier reparo que se ovieren 
de facer de a quí adelante en las casas donde posasen los se
ñores Rey e Reyna e Ynfantes per mandado de dicho señor 
Rey e asi mismo cualesquier cadahalso quando el Rey aqui 
viniese que lo contribuyan e paguen todos los dichos buenos 
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ornes pecheros; pero que los maestros e mozos que los apre
mien el dicho Concejo para lo labrar según es costumbre e 
que ydo el dicho señor Rey toda la madera que quedase del 
reparo que se ficiere en las tales casas e en los dichos cada
halsos que sea de los dichos buenos ornes pecheros e ellos lo 
puedan tomar e demandar, e quel dicho Concejo sea tenudo 
de se lo facer dar e tornar teniéndolo cualquier vezino de la 
Cibdad e sy lo nonficiere dar que los dichos buenos ornes pe
cheros no sean tenudos de dar más madera para los semejan
tes reparas e cadahalsos fasta que aquel'o sea tornado. 

Otro sy mandamos que qualesquier paradas o espías que 
se ovieren de enviar por mandado del dicho señor Rey o qué 
cumplan a esta Ciudad, que les paguen los dichos buenos1 

ornes pecheros, e que los dichos buenos ornes pecheros seai* 
tenudos de buscar las dichas paradas e espiase las aben.ir e 
pagar e sy por ventura el dicho Concejo oviese de enviar men
sajeros a corte o a otras parte, que esto sea a costa de dicho' 
Concejo, e lo pague el dicho Concejo e no los dichos buenos 
ornes, salvo si fuese sobre lugar o término tomado o sobre 
otra cosa que comunmente pertenecca a la dicha cibdad e su 
tierra, e consultadolo con los procuradores de los dichos bue
nos ornes pecheros. Otro sy, mandamos que los dichos buenos 
ornes pecheros sean thenudos de pagar los maravedís de lá 
yantar del Rey, e los maravedís del yantar de la Reyna, que ah 
de uso e de costumbre de aver, e los ynfantes cada que a esta 
Cibdad vinieren una vez en el año. 

Otro si, los pañoss de oro que se acostumbran dar cuando 
nuevamente el Rey después que reina viene a esta cindad, que 
le compren o paguen los dichos buenos ornes pecheros. 

Otro si, mandamos que todo lo susodicha por nosotros de
clarado que deben contribuir o pagar los dichos buenos ornes 
pecheros, que se entiendan que sean thenudos de. lo pagar, 
non teniendo maravedís de los propios desta Cibdad de que 
se paguen, e sy los maravedis de los dichos propios basteren 
agora e de aquí adelante, cada e quando bastaren, que los di
chos buenos ornes pecheros non sean thenudos de pagar salvo 
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aquello que non -bastaren los dichos propios, e que esto se en
tienda salvo en los paños de oro e en las yantares del Rey e 
Reyoa e Ynfantes, e en los toros que se ovierende dar por 
mandado del Rey, e en estas cosas todavía sean thenudos de 
lo pagar e paguen los dichos buenos ornes pecheros quier 
ayan propios o non. 

Otro sy, mandamos que todas las cosas que por mandado 
del Rey nuestro señor oviese de dar e pagar la Cibdad que 
non sea de voluntad de los Regidores e cavallero de la cibdad 
salvo por mandado del Rey, que lo paguen los dichos buenos 
o.nes pecheros; esto se entienda syn las cosas en que todos 
deven contribuir e pagar. : j 

E por quanto al presente non estamos ynformados quanta 
parte pertenece pagar a dicha Cibdad, e quantas partes a los 
dichos buenos ornes pecheros de las cosas en que todos de* 
ven contribuyr, mandemos que se paguen como siempre se 
acostumbró. La declaración de lo cual reservamos en nosotros 
para lo declarar de oy fasta quarenta días primeros siguientes. 

Otro sy, dexamos el derecho a salvo al dicho concejo e 
buenos ornes pecheros si alguno an, contra las a'jamas de ios 
judíos e moros desta cibdad e su tierra sobre las pagas que de 
lo susodicho se an fecho e oviesen de facer. 

Otorgaron la precedente escritura el Doctor Pedro Gon
zález de Avila Señor de Villatoro y Navamorcuende, Oidor 
ydel Consejo del Rey nuestro Señor, y Pedro de Davíla, Señor 
de Villafranca y las Navas, del Consejo de dicho Rey, Regi
dores y vecinos de Avila, en nombre del Consejo Justicia Re
gidores, Caballeros, Escuderos de dicha Ciudad y Diego Gon
zález de San Juan y Francisco Martínez de Cebreros y Juan 
González de Pajares escribano publico del sesmo de Santo To
me, vecino de Sanchidrian, Procuradores de los buenos hom 
bres pecheros de los pueblos de la tierra de la dicha Ciudad, 
y por Jueces arvitros Juan Forres Guarda i basallo del Rey 
nuestro Señor y su corregidor en la Ciudad de Avila y el Ba
chiller Fernando Diaz de Madrid. 

Mas adelante y consemejante motivos se entabló otra cues-
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tion por olvido y falta de cumplimiento de las condiciones de 
aquella sentencia firmándose en 14 de Diciembre de 1719 otra 
concordia que esta en vigor referente también a la cuantía en 
que cada una de las partes ha de contribuir en la recepción, 
comida, funerales y demás gastos hechos en honor de perso
nas de la Real familia acuartelamiento de trapas reparos de 
puentes, caminos y calzadas, aprovechamiento de arboles et
cétera etc. cuyas condiciones incluyo por estar vigentes y que 
son las siguientes. 

Primera. Que los gastos que se hagan en funerales, exe-
quia de los señores Reyes Reinas Principes Princesa Infantes e 
Infantas de estos reinos en esta Ciudad se han de satisfacer 
por ella y dicha tierra y sesmos por quintas partes pagando la 
Ciudad del importe dellos la quinta parte y las quatro partes 
la tierra sin que esta en sus villas y lugares tenga obligación de 
hacer dichas exequias no ostante cualesquier Hordenes que 
vengan pues dicha tierra y sus pueblos que la constituyen, 
haciéndolos en esta Ziudad como la capital ha de ser visto ha-
ver cumplido, Y los referidos gastos se an de ejecutar con inter
vención del Caballero comisario que lo sea de la Ziudad y Pro
curador general de su tierra para que no se falte a lo que sea 
del Real servicio y dezencia de semejante acto. 

Segunda. Que los gastos de honras fúnebres y exequias 
que se hieiesen de orden de nuestro Rey (Dios le guarde) por 
algún Rey, Reina, Prinzipe o Infante que no sea de nuestro rei
no se an de pagar en la misma conformidad que expresa el ca
pitulo antezedente y hazerse con la propia intervenzión y so-
legnidad que menziona. 

Tercera. Que si subcediese expedtr su majestad (Dios le 
guarde) y señores de sus reales consejos alguna o algunas hor
denes dándolas para que se hagan por esta Ziudad Prozesiones 
Rogativas y funciones del culto divino implorando su auxilio 
para conseguir la salud de nuestro Rey, Reina, Prinzipe o In
fante, o por cualquier razón o causa que a ell,p le mueva su real 
ánimo, el coste que hubiere se ha de satistacer por quintas par
tes una ciudad y cuatro la tierra sin que por ello en sus pue-
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blos aia ob'igación de hacerse dichas rogativas Procesiones y 
funciones porque haziendose en esta Ziudad como capital, ha 
de ser visto haver cumplido. 

Cuarta. Que ios gastos que hizieren en levantamiento de 
pendón por nuevo Rey y los que se ejecutaren en pasar eava-
lleros comisarios de la Ziudad a la corte a su juramento, se 
han de satisfacer la quinta parte de ellos por Ziudad y los cua
tro partes por la tierra. Y en esta misma forma los que se oca
sionaren en hir a hacer dichos comisarios el juramento de Prí-
zipe, interviniendo a unos y otros el que lo fuere nombrado 
por la Ziudad y el Procurador general de su tierra para que se 
cumpla lo que sea del Real servicio y no le falte al inescusable 
y preciso para le decencia y autoridad de la Ziudad y sus comi
sarios. 

Quinta. Que si en algún tiempo pasase por esta Ziudad 
el Rey nuestro Señor, Reina, Prinzipe, Infante, embaxadores 
ordinarios o extraordinarios y oirás cuaiesquier persona a quie
nes su magestad mandase aposentar, cortejar y festejar, los 
gastos que en ello se hicisen o en su tierra en el dicho ospe-
daje, cortejo y festejo, se aa de satifacer por quintas partes una 
dicha Ziudad, y las cuatro la referida tierra con intervención 
de Caballero Comisario de la Ciudad su Procurador general 
del común y de la tierra de ella y los que ansi mismo se hicie 
sen por el Cavallero comisario o comisario o comisarios de la 
Ziudad que pasen de su horden o mandato Real a cumplimen
tarle a cualquiera de las Villas y lugares de dicha tierra en la 
propia forma se an de pagar sin que sea necesario para estos 
dichos gastos y su abono la intervención de cavallero comisa
rio de la Ziudad ni procurador general de su tierra, por quan-
to podía subzeder deverse hazer sin otra zircunstanzias y for
mando solo uno u otro según acaezca relación de ellos y se an 
de bonificar y contribuirse en la manera que expresada queda. 

Sexta. Que si subcediese venir tropas a aquartelarse a es
ta Ziudad y su tierra de horden de S. M. y sus Generales por 
redimir la vejazión de los pueblos de ella se resuelbe que el 
quartel no see solo en esta Cibdad por mucho o poco tiempo 
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no exdeciendo de cuatro compañías pues si hubiese más nume
ro se ha de aquartelar en la tierra por sus Procuradores gene
rales y si por S. M . (Dios le guarde) y sus Governadores se 
dispusiere y hordenase que dichas tropas se alojen y no aquar-
telen este alojamiento de tropas que enteramente haya en Ctb-
dad y tierra se ha de disponer por quintas partes Uevandosem-
dicha tieira las cuatro partes de gente y quedándose la Ziudad 
con la quinta. Y los gastos que se causaren se an de Pagar por 
quintas partes vien sea el cuartel en esta Ziudad de dichas cua
tro compañías como de las demás que exzedan en dicha tierra 
por que el que se haga de unas y otras an de juntarse para la 
repartizión. Y por alojamiento en esta Ziudad satisfar el coste 
de el por la que toque y dicha tierra el su io por lo que la per-
t̂ nesca en la forma que expresada queda. 

Séptima. Que si alguna persona tragere buena noticia de 
entrada de Rey, su casamiento, de Reina, Prinzipe o Infante, 
entradas de ellos, sus nacimientos, y de cualquier feliz victo
ria hecha por nuestras armas, o las de nuestros auxiliares, y 
se hiciesen celebridades y fiestas por los buenos subcesos de la 
monarquía, los gastos que se ejecutasen y albricias que se die
ren se an de satisfacer por quintas partes una la Ziudad y cua
tro la tierra haviendo horden de S. M . para dichas fiestas, las 
cuales haziendose en ella como la capital no ha de tener dicha 
tierra obligación de ejecutarla en sus pueblos. 

Octaba. Que si en algún tiempo se mandaren poner en 
esta Ziudad y lugares de su tierra algunas postas o paradas por 
ser para cosa del servicio de S. M . o en cualquiera parte sepa
radamente, el gasto que en el'o hubiere, se ocasionase o hicie
se, se ha de pagar por quintas partes una la Ziudad y cuatro la 
tierra Novena. Que si por S. M. se pidiere algún donativo o 
servicio a la Ziuadad y tierra para ocurrir a sus urgencias, re
conociéndolo preciso fuese concedido por la Ziudad, su im
porte se ha de pagar por quintas partes, una la Ziudad y cua
tro la tierra. Y si dicho donativo o servicio se pidiese y fuere 
por Vezindario se ha de pagar por cada pueblo de por si y en
tre ellos ejecutar su repartimiento. < 
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Decima. Que todos los gastos que se ocasionen siempre 
y cuando S. M . (Dios le guarde) sus Generales o Jefes pidan 
los soldados de Milizias o se manden hacer levas de tropas se 
an de satisfacer por la Ziudad y tierra por quintas partes una la 
Ziudad y cuatro la tierra en consideración de que ejecutándose 
asi se obvian a los pueblos las vejaciones y molestias que ha-
vian de tener con dichas levas y gente y dichos gastos se an 
de hacer con intervención del CavaHero comisario de la Ziu
dad y su Procurador general y de la tierra. 

11.a Que los gastos que se ocasionen en los reparos de 
puentes, calzadas y caminos que sirvan de tránsito para el co
mercio de los vecinos de esta Ziudad y su tierra que están den
tro de ella y fuera de la Ziudad y sus arrabales se an de satis
facer por quintas partes una la Ziudad y cuatro la tierra inter
viniendo para ello, siempre que sea necesario ejecutarlo, el 
Gávallero comisario de la Ziudad y su Procurador general y 
de la tierra. 

12.a Que siempre y cuando se necesite en la Carzel pú
blica hacer alguna obra o reparo su coste y gastos para que se 
pueda mantener se ha de pagar por quintas partes una la Ziu
dad y cuatro la tierra con intervención del Cavaliero comisario 
de la Ciudad, su procurador general y de la dicha tierra. ' 

13.a Que siempre y cuando tenga por conveniencia la 
Ziudad que para alguna de las cosas expresadas en los capítu 
los precedentes, como son los vesamanos en orabuena de los 
Reies sus juramentos de Reina de Principe y de todas las de
más semejantes funciones o pretensiones de Ziudad y tierra so
bre estos casos y el de haver tropas o pedirlas, alivio o grava
men de tributos, pedidos servicios o donativos y sobre cuales-
quier derechos que toquen o pretendan1 tener dicha Ziudad y 
tierra, pasen comisario o comisarios de sus capitulares a la 
Corte, fronteras donde estén las tropas y otras partes que ne
cesarias sean, los gastos que se hicieren y salarios que deve-
ge-n! se an de pagar a razón de seys ducados de bellón por día 
a cada uno de dichos comisarios por quintas partes la una la 
Ziudad y cuatro la tierra, haciéndose todo con intenVehción 
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del Cavallero comisario de la Ziudad su Procurador general 
de la dicha tierra. 

14.a Que si en alguna ocasión subzediese debe pasar al
guna dependencia a la Corte, que sea tocante a esta Ziudad y 
tierra por ser de corta entidad el Procurador general de! co 
mún de esta Ziudad o cualquiera de los de la tierra della y 
que no se requiera la autoridad y representación del Cavalle
ro comisario del Ayuntamiento, lo an de poder hacer. 

Y para que se mantengan con dezenzia han de gozar por 
día de treinta reales de bellón para el que fuere a dicha depen
dencia o negocio; cuyo salarios y gastos que hiciere se ha de 
satisfacer por quintas partes una la Ziudad y cuatro la tierra. 

15.a Que siempre y cuando S. M. se dignara de celebrar 
Corte a los cavalleros comisarios diputados para ellos que sa
lieren de esta Ziudad, se les han de dar seis ducados de bellón 
por día desde el en que saliesen hasta el en que finalizaren con 
más los días correspondientes para la venidad a cada uno por 
razón de su salario, que se an de satisfacer por dicha Ziudad 
y tierra por quintas partes una la Ziudad y Cuatro la tierra. 

Y además per ayuda de costa para los gastos precisos de 
poder pasar a dicha cortes con la dezenzia que corresponde a 
lo que representan dichos cavalleros comisarios la referida 
tierra tres ha de dar por sí sola por cada vez y ocasión que 
aia dichas cortes y pasen en ellas cincuenta doblones de a dos 
escudos de oro cada uno que valen tres mil reales de bellón. 

16.a Que siempre que necesario sea salir comisario de 
esta Ziudad a hacer el juramento de Rey o Príncipe en cada 
un día de los que se ocupare con los de yda y vuelta les an 
de dar por sus salarios doce ducados, seis acada cavallero co
misario para su manuntención en la corte y viaje y por día de 
ayuda de costa por cada vez que lo tal subzeda por sí sola la 
tierra de esta Ziudad paia que no se retarde el Real servicio 
los ha de dar tres mil reales de bellón a mil quinientos reales 
cada uno y en cuanto a dichos salarios se an de satisfacer por 
quintas partes una la Ziudad y cuatro la tierra. 

17.* Que en todos los casos y cosas que expresadas que-
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dan y en otras cualesquiera que aunque solo vaian expresa
mente por no poderse prevenir lo que podían acaecer siendo 
preciso salgan comisarios de la Ziudad, lo an de poder hazer y 
gozar de sus salarios de seys ducados al día cada uno, pagodos 
por quintas partes la una la Ziudad y las cuatro por la tierra y 
si se hicieren algunos gastos extrahordinarios se an de satisfacer 
en la misma forma. 

18.a Que si subzediese en algún tiempo salir cavalleros 
comisarios al reconocimientos de montes pinares, pastos co
munes de ellos, o con motivos de algunas quejas denunciazio-
nes y querellas que se den por razón de daños o por otra causa 
que sean los gastos y salarios de a seys ducados por dia a cada 
cavallero comisario se an de satisfacer por quintas partes una 
la Ziudad y cuatro la tierra. 

19.a Que para la maior conservación de los monte* y pi
nares, partes comunes de Ziudad y tierra, con intervención de 
cavallero comisario de la Ziudad y Procurador general de su 
tierra, se an de nombrar un Guarda mayor que reisda en esta 
Ziudad aunque sea vecino de fuera de ella, y los menores que 
consideren para su custodia necesatios asignándoles los sala
rios que hayaren por convenientes los cuales sean de satisfacer 
por quintas partes una la Ziudad y cuatro la tierra. 

20.a Que si subzediere hacer transito en esta Ziudad o en 
cualquiera de las villas y lugares de su tierra comprendidos en 
los siete sesmos de que se compone, algunas tropas que vaian 
de paso los gastos que se hicieren se an de satisfacer por quin
tas partes una la Ziudad y cuatro la tierra sin que para esto sea 
necesario más que el memorial que de ello se diere por el ca
vallero comisario de la Ziudad procurador general de su común 
y de la tierra della respectivamente. 

21. a Que en ningún tiempo se ha de poder cortar árbol 
alguno ni hacer rompimiento en los pastos comunes de Ziudad 
y tierra por los vecinos della sin que para ello aia precedido la 
licencia permiso y consentimiento que en tal caso se requiere 
ni tampoco la Ziudad y tierra sus comisarios y Procuradores 
generales lo han de poder hacer sin que de parte a parte se 
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permita y proceda su acuerdo y dicha licencia y consentimien
to, y en lo que alguno de los dichos vecinos pidan para hacer 
alguna obra algunos pinos, se le an de dar bajo de dicho con
sentimiento y licencia, según dicho se, y permiso de dicha 
Ziudad y tierra y no en otra forma. 

22.a Que todos los aprovechamientos útiles y veneficios 
que en dichos pastos comunes pueda haber se an de gozar por 
la Ziudad y tierra por quintas partes una la Ziudad y cuatro la 
tierra. • . ¡.: - ; 

23.a Que los montes, pinares y pastos comunes sean de, 
reconocer por el cavallero comisario de la Ziudad y Procura
dor general de su tierra y aiando por instrumentos pertenecer 
algunos como propíos privativos de la Ziudad y, otros a la tie
rra, se an de separer de los comunes deslindar y cotear para' 
que se huse de ellos con separación y distinción a veneficio de 
Ziudad y tierra y no al de su común: y si en unos u otros se 
hayasen algunos daños reziprocamente se an de zeder por la 
Ziudad a la tierra y por la tierra a la Ziudad como desde luego 
se hace. Como también cualesquiera útiles y aprovechamientos 
que a una y otra parte pudiera tocar por esta razón por lo que 
miía a lo privativo propio suio y por lo tocante a los pastos 
comunes montes y pinares, todos los daños que se hayaren se 
an de regular pudiéndose justificar los reos delincuentes se ha 
de proceder contra ellos para que paguen su importe y esfo se 
ha de repartir entre la Ziudad y tierra por quintas partes una 
la Ziudad y cuatro la tierra, y los gastos que se hicieron por 
los cavalleros comisarios y Procuradores generales de dicha, 
tierra y demás ministros necesarios que pasen a dicho recono
cimiento y salieren a cualquier otra dependencia común se ha 
de pagar corriendo a cargo de la persona que se elija para la 
dispositiva de la manutención de las personas que salieron. 

Y en cuanto a los derechos que causare an de ser y que
den de cuenta de esta Ziudad y tierra para la gratificación de 
todos los referidos ministros. 

24.a Que para la maier seguridad y cumplimiento de la 
obligación de dichas guardas, que se an de poner, y que se 
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este por las declaraciones que hicieren de daños y denuncia? 
ciones y quejas que ocurren, han de comparecer a juramentar
se ante la Justicia y Regimiento de esta dicha Ziudad. 

25.a Que en todas las públizas funciones de Ziudad que 
concurrir quiera qualquiera de los dos Procuradores Genera-* 
les y anal de la tierra dicha y en que haia o no vaneo tirado, 
lo a de poder hazer, y poner en asiento y lugar prefiriendo 
a el Abogado de su Ayuntamiento sin que se le pueda poner 
embarazo alguno, y el Procurador General Síndico del Común 
de esta Ziudad a de ponerse y sentarse en la preferencia que a 
tenido y tiene a dicho abogado de ella y Procuradores Gene
rales de su tierra en todas las funciones. 

26.a Que para todos y qualisquiera gastos de los expresa
dos en esta concordia y otros qualisquiera aunque no lo vaían 
que toquen y devan hacer por Ziudad y tierra aian de interve
nir para su distribución las personas y Comisarios por quien se 
ejecuten.̂  

27.a Que para maior firmeza y seguridad de ios capítvlos 
y condiziones precedentes y cada una de ellas, se impone e 
impondrá en la escritura que ha de hacerse, p:na convencio
nal de tres mil ducados de vellón, que desde aora se aplican 
los un mil y quinientos para la cámara de S. M . y Señores de 
su Real Consejo de Castilla, en cuya forma se expresará en di
cha escritura. 

28.a Que para que tenga la escritura de transación y con
cordia que ha de hazerse y en que se an de incorporar estos 
capítulos y condiziones, estabilidad y firmeza, y que en mane
ra alguna a ellos y a cada uno de ellos se contravengan por 
dicha Ziudad y tierra, antes si, subsistan y dicho contrato per
manezca, se ha de pedir por la Ziudad y su tierra a Su Majes
tad. (Dios le guarde) y Señores de su Real Consejo aprova-
CÍÓH del, haziéndose con todas las circunstancias, requisitos y 
fuerzas que po. derecho se requieran. 

Con las quales dichas condiciones ejecutándose dicha es
critura por los contenidos en la cabeza de eílas, y prezedien-
do la solemnidad nezesaria quedan acordes y se apartan de 
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¡os pleitos que antezedentemente tenían pendientes y se podían 
originar, no aviándose convenido, y consienten se esté y pase 
por ellos considerando seguírseles notoria utilidad. Y así lo 
confieren, declaran y firman D. Joséph Joaquín de Bullón y 
Castejón; Josáph Ruiz Gómez; Antonio Torrecilla, Lorenzo 
Labajos; Francisco Martín González; Juan-Rodríguez de Lá* 
zaro. 

No es nuestro propósito señalar todos y cada uno de los l i 
tigios que con personas particulares, y concejos se han susci
tado por Avila y su? pueblos, pero si diremos que ya en tiem 
pos de Alfonso VII surgieron diferencias entre Avila y Segovia 
sobre de imitación de términos. Ventilaban la posesión de la 
finca Campo-Azalvaro que ambos concejos querían para sí, 
y cuya posesión se dio a Segovia en 1 i84 por Alfonso VIH que 
de nuevo hizo la demarcación de límites. 

En los siglos XV.y XVI especialmente, los Villas de Alba 
de Tormesjos Señores de las Navas y de Navamorcuende y 
varios concejos de los sesmos de esta Ciudad han sostenido rui
dosos pleitos sobre posesión de fincas y aprovechamiento de 
pastos, prados y pinares de los que constituían el patrimonio 
del Asocio. 

En la actualidad y debido en gran partea las leyes otesa-
mortizadoras no posee hoy más que los bienes siguientes: 

Dehesa. Sierra de Avila, en término de SotcJvo; de 7901 
hectáreas. 

Montes. Valle de huelas, en término de Barraco y Na-
valuenga, poblado de pinos y con una superficie de 7500 hec
táreas. 

San Pedro del Helipar en término de Hoyo de Pinares po
blado de pinos y con una superficie de 809 hectáreas, 50 aréas 
25 centiáreas. 

San Bartolomé de Mañas en término de San Pascual, po
blado de pinos con 300 hectáreas. 

Prados. San Juan de la Torre, en término de Bernuy de 
Zapardiel. 

Censos. Un censo que graba sobre el molino titulado Na-
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valpino, sito en Sotalvo, de 7 fanegas 18 cuartillas de trigo e 
igual cantidad de centeno de rédito anual. 

Otro censo sobre viñas y tierras en Cebreros de 42'50 pe
setas de rédito anual. 

Mancomunidad de pastos. Tiene mancominidad de 
pastos con el Hoyo de Pinares en los montes del Catalogo nú
meros 70-71-74 y 75. 

ídem con San Barlolomé de Pinares en el monte núm. 84. 
ídem con el Barraco y San Juan de la Nava en el núm. 15 

adiccional. 
Laminas. Posee ademes y procedente probablemente de 

la compensación de los bienes desamortizados, de lo que no 
hay datos en la Oficina, 445.962 pesetas en láminas intras-
ferible. 

Cargas. Paga el Asocio un censo a los herederos del Ex
celentísimo Sr. Marqués de Mo'ins de 10880 pesetas de capital 
y 326'40 de rédito anual. 



Administración de ios bienes del Asocio.—Noticias de sus 
primeros administradores—Sesmeros.—Ptocuradores genera 
les de la Tierra.—Representantes de los pueblos.—Administra
dor del Asocio.—Consejo de administrvción.—Estado actual. 

Las primeras noticias referentes a la forma como se admi
nistraban los bienes de la Universidad y tierra de Avila que 
tenemos, muy posteriores a la época que se forma esta Comu
nidad, son de 1222 en el privilegio otorgado por D Fernán 
do III a la Ciudad de Avila para que pudiese elegir aportela-
dos y adelantados. 

Antes de esta época, mal delimitados aún los términos de 
los concejos, el uso y la costumbre primero, serian las leyes 
que rigiesen las relaciones de los individuos y de los pueblas 
que ocupaban el territorio. Los privilegios, cartas pueblos y 
ordenanzas de los concejos, después, dispusieron la forma de 
aprovechar los bienes comunes valdios y realengos. Las dife
rencias que con motivo del mayor o más abusivo aprovecha
miento de estos bienes se originaban entre los Concejos y los 
Caballeros, eran juzgados por el Corregidor de Avila y K.s Al
caldes con los Jueces de términos. 

La división de la tierra de Avila en sesmos nos presenta 
las agrupaciones que los pueblos iban constituyendo y nos 
dan a conocer las atribuciones de los sesmeros o delegados de 
los pueblos. En 1370 se dicto mandamiento Real en el que se 
ordena el nombramiento de sesmeros y la fecha y del cargo, 
con las atribuciones de que estaban revestidos. 

D. Juan II en Cédula Real de 1418 dirigida a los Regido
res de la Villa de Madrid dice (Timoteo Domingo Palacio en 
su Manual del Empleado en el Archivo General de Madrid) 
2 A vos los Regidores de la Villa de Madrid e a cada uno de 
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vos salud e gracia: Sepades que Sancho García de Leganes, 
como Procurador de las aldeas de Getafe o de Leganes e Al-
carcón e Vallecas, lugares desa dicha villa se me querello di
ciendo que vosolros cada vez que queredes, o por cosas non 
nezesarias, que facedes muchos repartimientos e derramas non 
debidamente por ese villa e su tierra, especialmente que de un 
año a cá poco más, repartistes por los labradores desa villa 6 
su tierra, treinta e quatro mil e quatro cientos e noventa e seys 
maravedises, non aviendo necesidades para qué, en lo qual 
diz que quedan muy agraviados dannificados, e por estas 
sin razones que an rescibido hasta aquí, se despuebla mucho 
la dicha tierra e despoblará mas cada día si la nuestra merced 
no provee sobre ello, e que me podían por merced que man
dare que cada vez que algún repartimiento oviese, que estu-; 

vieron a ello presentes con vos los dichos Regidores cinco 6 
seys labradores por seismeros para que oviesen de repartir e 
íueren con vos en facer el tai repartimiento por manera que a 
cada lugar e pechero, fuese echado lo que razonable fuere; e 
si entendieren quel repartimiento non se debía fazer me pudie
ran enviar relación dello porque yo les proveyere como la mi 
merced fuere e entendiere que cumplía a mi servicio, e que-
faciendo esto, que la tierra será poblada, e que ansi se usaba 
en Guadalsjara, en Alcalá y en todos las demás Cibdades de 
los sesmos donde hay aldeas y tierras de labradores... 

El mismo D. Juin II dio una cédula en la Ciudad de Avi
la en 5 de febrero de 1454 del tenor siguiente; D. Johan por 
la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Toledo, de Ga
licia, de Sevilla, de Córdoba, de Jahen, de los Algarbes, de 
Algeciras, Señor de Vizcalla e de moiina. A VJS los buenos 
hombres pecheros de los pueblos de mi ciudad de Avila e su 
tierra e cada uno de vos a quien está mi carta fuese mostrada 
saluz e gracia: Bien sabedes en como yo mande dar ciertas-
mis carta firmadas de mi nombre e sedadas con mi sello para 
Ruy Sánchez Capati mi copero e mi Corrregidor desa Cibdad, 
e para su íegartenite en el dicho oficio para que fisiese tornar 
e restituir todos e qualesquier términos e prados e pastóse 
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montes e dehesas e pinares que a esa dicha Cibdad e logares de 
su tierra estaban entrados e ocupados e non eran adjudicados 
a la dicua ciudad e que lo Asiesen e compliesen a sy lo más 
bienmente que podiesen non dando lugar a luengas de mali
cia para la prosecución de lo cual el Concejo de dicha Cibdad 
eligió dos Procuradores de vosotros con des escuderos en cier
ta forma para que alegasen del derecho de la dicha Cibdad e 
sus pueblos fasta lo fenecer e acabar. Lo cual diz que fasta 
aquí no avedes fecho de que yo soy de vosotros mucho mara
villado, porque vos mando que luego vista la presente sin 
otra luenga ni tardanza ni causa alguna enviedes a la dicha 
Cibdad antel dicho Corregidor e su lugarteniente los dichos 
vuestros Procuradores los cuales vengan a esta a continuar en 
la dicha Cibdad para proseguir con los Procuradores de la di
cha Cibdad los dichos pleitos e negocios e los fenescer e aca
bara. Los cuales mando que se junten con los dichos vuestros 
Procuradores e non falten de la dicha Cibdad fasta ser feneci
dos e acabados. Por cuanto así es muy complidero a mi ser
vicio e bien desa dicha Cibdad e su tierra e non fagados ende 
al por alguna manera so pena de 1« mi merced o de confisca-
cación de todos vuestros bienes para la mi cámara. E de más 
mando al orne que vos está mi carta mostrare que vos empla
ce fasta quince días primeros siguientes, so la dicha pena a 
cada uno a decir por cual razón non complides mi mandado. 
E mando so la dicha pena a cualquier escrivano público que 
para esto, fuese llamado que de ende al que la mostrare testi
monio sygnado con su signo por que yo sepa en como se 
cumple mi mandado. Dada en la noble Villa de Valladolid 
a cinco días del mes de febrero año del nacimiento de Nues
tro Señor Yexucripto de mil e quatrocientos e cincuenta e cua
tro años. Yo el Rey Yo el Doctor Fernando Días de Toledo 
oydor e referendario del Rey e su secretario la fise escrebir 
por su mandado. 

Por la lectura de estas dos disposiciones vemos algunas de 
las atribuciones que tenían les sesmeros y Procuradores genra-
les de la tierra. Intervienen más veoes en los repartimientos y 
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derramas que el Concejo de la Capital acuerda para allegar 
fondos con que defender sus pleitos, para obras de ordato y 
para toda clase de gastos. Otras veces interviene en los deslin
des y amojonamientos de los términos. 

Su sistema de elección era el siguiente: los regidores de los 
pueblos de cada sesmo elegían los sesmeros, cuyo cargo era 
anual, y en un principio no fué más que uno por cada sesmo, 
siendo preciso que recayera en persona de buena fama y abonada 
y cuyo nombramiento pasaba a la apiobación del Corregidor. 
Con el tiempo fueron dos los representantes por cada sesmo y 
generalmente no se reunían más de una vez en el año. 

Los Procuradores generales de la tierra eran nombrados o 
elegidos por los sesmeros y se reunían en el Concejo de la Ca
pital para tratar de los asuntos convenientes a los sesmos a 
quien representaban. 

En 1460 los vemos tratar con el Concejo de Avila discu
tiendo y logrando una sentencia arbitraria referente a los gas
tos que la Ciudad y tierra deben hacer en obsequio a las Rea
les persona y la parte que cada una había de costear. 

En 1485 los encontramos también con las representaciones 
de las mas elevadas clases sociales, en la redacción de las nue
vas ordenanzas del Concejo de Avila. 

Mas tarde en 1546 recaban una cédula del Consejo para 
que se les deje entrar libremente en el consistorio como era 
costumbre hasta la fecha, en el cual tenían un lugar señalado 
que era antes del asignado al Abogado del Ayuntamiento, con
curriendo también en corporación con el Ayuntamiento a las 
procesiones y funciones públicas. Tomaron parte importante 
en la Junta de la Alhondiga disponiéndose es 1691 que el Co
rregidor de Avila no permita que se reparta trigo de la misma 
sin asistencia e intervención del Procurador general de la tie
rra y tal importancia llegó a concedérseles que en 1720 se dis
puso que no se permitiese apresarlos. Tuvieron también su re^ 
presentación en la Junta de Fábricas establecidas en esta Ciu 
dad en 1778 con el arbitrio de pastos.-

En 1836 restablecida la Constitución de 1812 y la ley de3 
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de febrero dé 1823 parecía consiguiente sé suprimieran los 
Procuradores generales de la tierra como personas extrañas a 
la administración de los bienes comunales. Sin embargo, los' 
de Avila continuaron hasta que se dio la R. O. de 31 de mayo 
de 1837 por la que quedaron suprimidas terminantemente las 
Juntas de la Universidad y tierra. :*̂  

Grandes motivos de queja dieron en su larga actuación los 
Procuradoreígeneraíes de la tierra respecto de la administra
ción de los'bienes que íes estaba confiada. Cuando máspaten-
tes se hicier ;ti sus desaciertos fué a fines del siglo XVIII. En leí' 
de Diciembre de 1777 y en 20 de Noviembre de |1778 acudie
ron al concejo '"elCorregidor de Avila D. Migue lFerná'ndefc de 
Zafra y elRégidor D. Fernando- Jimeno exponiendo los'infi
nitos ábüsós'quevenían cometiendo. De las actas del Ayunta
miento aparece que continuamente dieron motivo para que
jarse de su proceder, y si bien no parece que se tomara una 
medida enérgica sobre el particular- tampoco c-abeduda que 
losiáctos de aquéllos-merecieron'siempre la críticade la muni
cipalidad y del público dé Avila que no podía ver con indife
rencia los escasos productos de los terrenos y la manifiesta in-
íración dé las condiciones estipuladas en la-concordia celebra
da en 1716. ¡-i. • 

Suprimilos terminantemente Ios-procuradores generales de 
la tierra en 1837 creyó el Ayuntamiento de Avila conveniente 
ocuparse de los intereses<íel Asocio y al efecto acordó en 6 y 
20 de noviembre de 1837 convocar a ios-pueblos para que el" 
Ayuntamiento de cada uno nombrarse un comisionado de su 
•seno','y que reunidos todos los interesados: acordasen lo. más 
conveniente a la comunidad, organizando la marcha que había 
de tener en lo sucesivo. Se sabe que la Junta se celebró, pero 
ni esta ni los tres comisionados que concurrieron a ella en 
nombré del Ayuntamiento de Avila dieron cuenta oficialmen
te de lo que en aquella se acordó, razón por lo que no es ex
traño que la municipalidad nada hiciese ni reclamase contra las 
disposiciones de la misma, reducidas a nombrar los concu
rrentes tres ganaderos, uno de elfos representante de h Ciudad 
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que con el nombre de apoderado o representante de la Uni
versidad administrasen los bienes de la misma. Retirados los 
representantes de los pueblos a sus casas, no se cuidaron de 
adoptar precauciones algunas para remediar los abusos de la 
antigua administración. De modo que solo se vario de nombre 
a los Procuradores llamándolos representantes de la Ciudad. 

Hemos dicho que a la Junta celebrada en 1337 solo concu
rrió un representante por cada uno de los pueblos convocados 
por el Ayuntamiento. Desde esta época la convocatoria la hi
cieron los representantes llamando dos vocales por pueblo y 
estos habían de ser de la clase de ganaderos bajo cuya base se 
renovaron los representantes hasta 1848. 

En 1848 por una orden del Gobierno político se suprime la 
representación de la Universidad y tierr, encargando de la ad
ministración al Ayuntamiento. 

Poco duradera fué esta representación cuando vemos en 
1854 la R. O. de Gobernación aprobando el nombramiento de 
Administrador del Asocio a D. Jacobo Pérez y de depositario 
a D. José García Ocaña. Desde esta época interviniendo acti
vamente la política, el Ministerio de la Gobernación nombra 
un Administrador y un Depositario figurando como ordenador 
de pagos el Sr. Gobernador Civií de la provincia y como Inter
ventor un Concejal del Ayuntamiento de Avila. 

Por R. O. de seis de Junio de 1911 se constituyo un Con
sejo de Administración compuesto por el señor Gobernador 
Ciuil de la provincia, como Presidente, y como vocaíes el se
ñor Presidente de la Diputación provincial, el Sr. Alcalde pre-
sidentente del Ayuntamiento, Sr. Ingeniero* Jefe de Montes, 
Sr. Comisario Regio de agricultura industria y comercio y un 
representante de los pueblos. 

Por R. O. de 20 de Junio de 1919 se concede la Adminis
tración de los bienes del Asocio a la Junta de delegados de los 
Ayuntamientos, acordándose en Junta extraordinaria de los 
mismos celebrada en 29 de Junio dividir los pueblos que le 
constituyen en cinco lotes, designando dos vocales por cada 
uno y haciéndose los nombramientos siguientes: 
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Primer lote Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Avila D. Juan de la Puente Sánchez y un señor concejal 
cuyo nombramiento recayó en D. Mariano Fonrnier Diaz. 

Segundo lote D. Alvaro Jiménez y Jiménez Alcalde de 
Muñogalindo y D. Pedro Delgado de Bnrgohondo. 

Tercer lote D. Nicanor Garcinufio Alcalde de Cardeñosa y 
D. Emiliano Pérez de Grajos. 

Cuarto lote D. Ignacio Collado de Velayos y Julián Pérez 
Diaz de Fontiveros. 

Quinto lote D. Antonio Pérez Lastras de Cebreros y don 
Eduardo Enriquez Ramos del Barraco. 

Avila 15 de diciembre de 1919. 

Jesús Molinero Fernández. 
Correspondiente de la R R. de la His tor ia . 
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Privilegio atorgado por D. Alfonsn VIH a la Ciudad de Avila, conce
diendo el disfrute de pastos comunes con Segovia en el Campo Azalvaro se
ñalando términos a esta Ciudad y concediéndola el castillo de Castro que 
está en la ribera del Tajo; 

Fecha ea Burgos era de 1219 {Año de 1181). 
Undécimo calendas Madii {21 Abril) {!), 

Yn nomine sánete et indivinue trinitatís quí a fidelibus in 
vnitate collitur et adoratur: offieium est regie magestatis popu-
los sibi submisos in justicia conservare ius sum vnicinque tri-
buent antiquitas donacionibus imp.eratoris sive regun confir
mando et litigia super donacionibus antiquitas factis huit inde 
emergencia verídica ínquisicione dirimendo; ca propter ego 
alfonsus dey gracia Rex casteile et tolete vna cum uxore mea 
álienor et cum filio meo rege sancio inuenta uerídica et eui-
denti ínquisicione dono et confirmo vobis universo concilio 
de Auila presentí et futuro et liberaliter concedo propter mul
tes labores quos mecum in guerris meis diucius sustinuistis et 
propter inmensam fidelitaíen quan in vobis asidue inueni ut 
habeatis pascua comunia cum secobiensi concilio in toto azal-
uaro iur hbreditatío in perpetuum sicut habuistis in diebus 
Adefonsi aui mei gloriosísimi imperatoris et patris mey regis 
sancius, quod ego per uerídica et diligente cognoui ínquisicio
ne et hec mea confirmecioni e concesio valeat vobis concilio 
de Auila et filiis et filiabus vestris et omni generacioni vestre 

,(i) Todos los documentos que componen este apéndice se hallan co* 
piados y testimoniados en el pleito promovido sobre propiedad de Cauce 
Viejo, fallado en 1414 que se halla en el Archivo del Asocio. 
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iur hereditario per sécula cuneta irreuocabiliter permanencia, 
confirmo in super uobis concedo omnes términos sicut habuis-
tis eos et tenuistis in diebus prefacti imperatoris et predicti re-
gis sancius patris mei ut.eos perpetuo habeatis iure hereditario 
absque omni diminucione siue hermos siue populatos quoque 
modo eos hunc volueritis asubseriti.s metis siue mojónibus in-
fra isti sum mojones: a fontem qui nascitur in sumo valle tur-
sarse indirectus usque ad cabecas de almenara deinde cómodo 
cadit riuus qui dicitur perales in fluuius alberche de inde us
que ad illum spinatum del can, et de inde usque ad capud de 
buena et inde ad cadafalso inde usque ad capud del pedroso 
et per illum riuum de íresnedoso usque cadit in alberch, et de 
alberch ad iusus quo ucque cadit riuus de la salina in alberch 
et per illum riuum de la salina arriba usque quo illa carrera de 
Auila transit illum riuum usque ad illas cabecas carrascosas et 
inde ad colladam de sumo de valle de linguas et inde ad su 
mum del berrocal et inde per illum lumbum ayusum et inde ad 
illam atalayan de yuso et inde usque ad collas del berrocal et 
de inde usque ad semitarum fosaderum et de inde usque ad 
illam vegam, et de inde sicut cadit la vera ayusum et tornat 
ubi cadit seualo in tagio, et tagio ad iusum vsque cadit alagón 
in tagio, et alagón arriba usque cadit gata in alagón, et gata 
arriba usque ad sumum de illa serra et per sumitaten serré us
que ad portum momos propter ea dono et concedo uobis pre
facio abuleiisi concilio jur hereditario vt habeatis in perpetuum 
illum castellum que dicit castro que est in ripa tagi cum ómni
bus suis términis, et dono uobis alium términum de illa carrera 
que discurrir de talauera usque ad portum de carauajal de inde 
secuti transit seualo de las escalerolas in antea et de inde ad 
dextrum per sumum serré usque ad illum portellum de alua-
lath et sicut intrat tagus en la fans: omnes itaque predictos 
quoque infra prefactos mojones continetur concedo uobis et 
confirmo términos vt vos et omnis generacio vestram habeatis 
eos per términis et hereditatem jur hereditario in perpetuum. 
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Si quis uero huius meam concesionis et confirrnacionis pági-
nam in alíquo infringere inquietare vel diminuere presumpserit 
yram dei omnipotentis plenarie incurrat et cum iuda dómini 
proditore mancipetus et in super regis partí mille libras auri 
puríssimi in cauto persoiuat, et uobis abulensi concilio presen
tí et futuro uel vestras (uoces) pulsante dapnum quí intuierit 
duplatum restituat, Facta carta Burgus era M . CCXVIIII undé
cimo calendas madii XVII die post natiuitatem Regis sancius 
filii prefacti Alfonsus regis castelle, anno quinto exquo predic-
tus Alfonsus rex serenísimo choucan xervituti mancipauit eo 
anno quo idem rex infantaticum Adefonsus rege femando ad-
quisiuit. Et ego Rex Alfonsus regnante in castella et toleto et 
extrematura et asturiis hanc cartam quam fieri mandaui manu 
propia roboro et confirmo. 

Sancius abulensis episcopus 
Raymundus palentinas episcopus 
petrus burgeusis episcopus 
Roderieus ealagurritanus episcopus 

gundi saluus segobiensis episcopus 

Miehael somensis episcopus 
petrus de azezure 
didacus xemenez 
petrus garsie de lerrna 
alnarus Roderici 
petrus Roderici de gusman 

alvarus Roderici de gazman 
Comes fernandi 

Comes gundisaluus 

Cuya tradución es la siguiente (1) 

aldericus seguntinos episcopus 
johannes conehanus eletus 
comes petri 

Roderieus guterri major do-
mus eurie regis 

gomes garsie de Roda alférez 
regis 

petrus roderici de azagra 
ordonius garsie 
fernandus guterrez 
gundisaluus copellini 
lupus diaz de mena 
lop días merinus Regis in cas

tella 
magister geraldus regis notarius 
petro de cordona existente 

cancellarius seripsit 

(1) Las traducciones de los privilegios latinos Son debidas al R. P. Do
minico P. Luis Lilló. 
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En el nombre de la Santa e individua Trinidad la cual es 
adorada y venerada por los fieles en unidad. Es deber de la 
magestad real dar a cada uno de los pueblos a ella sometidos, 
su derecho, y dirimir los litigios que se promovieron con una 
verdadera investigaciónen en las antiguas concesiones de los 
emperadores o de los reyes después de un examen detenido de 
las mismas. Por lo cual yo, Alfonso, por la gracia de Dios Rey 
de Castilla y Toledo, juntamente con mi muger la Reina Leo
nor, y con mi hijo el rey Sancho,hecha una verdadera y clara 
indagación, os doy y confirmo a vos todo el Concejo de Avila 
presente y venidero y liberalmente concedo por los muchos 
servicios que conmigo en mis guerras por mucho tiempo sos
tuvisteis y por la inmensa fidelidad que en vosotros con asi
duidad encontré, para que tengáis pastos comunes con el con
cejo de Segovia en todo Azalvaro (campo) con derecho here
ditario perpetuamente según le tuvisteis en tiempos de Alfonso 
mi abuelo, gloriosísimo emperador y de mi padre el rey San
cho, lo que yo conoci por verídica y diligente inquisición y 
esta confirmación y concesión mia valga a vos el concejo de 
Avila, a vuestros hijos e hijas y toda vuestra generación, per
maneciendo irrevocable el derecho hereditario por siempre 
jamás. Confirmo y además concedo, todos los términos, según 
que los tuvisteis en tiempos de sobre dicho emperador, y pre-
dicho rey Sancho mi padre, para que los tengáis perpetuamen
te con derecho hereditario, sin ninguna disminución, tanto 
yermos como poblados, de qualquier modo os hagáis cargo 
de ellas por lindes o bajo mojones. Estos son los mojones: 
Desde la fuente que nace al fin del valle Tursarse en direción 
a las Cabezas de Almenara; después según cae el Arroyo que 
se llama Perales en el rio Alberche; después hasta el Espinazo 
del Can, y después hasta la Cabeza de Buena: luego a Cadalso, 
de aquí a la Cabeza del Pedroso y por el arroyo Fresnedoso 
hasta que cae en el Alberche; y de Alberche abajo hasta que 
cae el arroyo de la Salina en el Alberche y por el Arroyo de la 
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Salina Arriba hasta que pasa la Carrera de Avila por el Arroyo 
hasta las Cabezas Carrascoras y de aquí a la collada de lo alto 
del valle de Lenguas y luego a lo alto del Berrocal, y de aquí 
por el lomo abajo; seguidamente a la Atalaya de Viso, y de 
aquí a los collados del Berrocal: más tarde hasta el camino de 
las Fosas, y de aquí hasta la Vega, y desde aquí según cae la 
Vera abajo y vuelve donde cae Sevalo en Tajo, y Tajo abajo 
hasta donde cae Alagón en Tajo, y Alagón arriba hasta donde 
cae Gata en Alagón, y Gata arriba hasta lo alto de la Sierra, 
por lo alto de la sierra hasta el puerto de Momos: Por tanto 
doy y concedo a vos el sobre dicho concejo de Avila el derecho 
hereditario para que tengáis perpetuamente el castillo que se 
llama Castro que está en la ribera del Tajo con todos sus tér
minos, y os doy el otro término de la Carrera que baja de Ta-
lavera hasta el puerto de Carvajal; además según pasa el Sevalo 
de las Escálemelas y de aquí a la derecha por lo alto de la 
sierra hasta el portillo de Albalate y según entra el Tajo en la 
Garganta: todos estos predichos e invocados mojones os con
cedo y confirmo para que vos y vuestra generación los tengai 
por término y heredad con derecho hereditario perpetuamente 
Si alguien pues esta concesión y confirmación mia presumiere 
infringir, inquietar o disminuir incurra de lleno en la ira de 
Dios omnipotente y con Judas traidor del Señor sea castigado y 
pague en coto mil libras de oro purísimo a la parte del Rey y 
y a vos el concejo de Avila presente y venidero o a quien vues
tra voz llevare, restituya doblado el daño que causare. Hecha 
la carta en Burgos en la era de mil doscientos diez y nueve un
décimo calendas de mayo, décimo séptimo dia después del 
nacimiento del Rey Sancho, hijo del sobredicho Alfonso rey 
de Castilla; año quinto de que el sobredicho serenísimo rey 
Alfonso sugetó Cuenca a su dominio, en aquel mismo año que 
el mismo rey Alfonso, lo adquirió para el rey Fernando tierno 
niño. Y yo el Rey Alfonso, reinante en Castilla, Toledo, Ex
tremadura y Asturias, esta carta que mandé hacer, con la pro
pia mano roboro y confirmo, 



— 46 — 

Sancho obispo de Avila Conde Pedro 
Raimundo obispo de Patencia Rodrigo Cutíérrez, Mayordo

mo de la Curia del Rey 
Pedro obís; i d i Burgos Gómez García de Rueda, Al

férez regio 
Rodrigo obi i r> de Calahorra Pedro Rodrigo de Azagra 
Gonzalo obispo de Segovia Pedro de Azezuir 
Miguel obispo de Osma Diego Ximenez 
Alderíco obispo de Sigüenza Pedro García de Lerma 
Juan electo de Cuenca Alvaro Rodríguez 

Pedo Rodríguez de üuzmán 
Alvaro Rodríguez de Guzmán Lope Diaz de Mena 
Conde Fernando Lope Diaz Merino deí Rey en 

Castilla 
Conde Gonzalo Maestro Gerardo Notario del 

Rey 
Ordofio García . 
Fernando Gutiérrez 

Gonzalo Copellini 

í 

Siendo canciller Pedro de Cór
doba lo escribió 

i i o ti n i n • 11 n 



Privilegio otorgado por D, Alfonso VIH concediendo al Concejo de Avi
la el Corral de los Alcaldes con todos sus derechos perpetuamente. 

Dada en Cuenca en la era 1219 (Año de 1181) 
séptimo idus deumbvis (7 Dicembris). 

Tan presentíbus quan futuris notum sit ad manifestum quod 
ego aldefonsus dei gracia rex castelle et toleti vna cum vxore 
mea alienor regina libenti animo et, volúntate spontane dono 
et concedo vobis toti concilio de Auila presentí el futuro iur 
hereditario in perpetuum humdurn el cúrrale de alcaldibus 
cum toto suo mercato et cum ómnibus suis azugas ut vos et 
omnis generacione vestran illum iur hereditario perpertuo ha-
beatis et irreuocabiliter posideatis. Si quis vero huius mee do-
nacionis et concesionis paginara in aliquo infringere, inquie
tare vel diminuere presumpserit iram dei omnipotentem incu-
rrat et cum iuda domini preditore penas infernalibus manci-
petur et in super regie parti c libras auri puríssimi in capto 
persoluat: et uobis abulensi concilio presenti et futuro reí ves-
tram vocem pulsanti dapnum qui intulerit duplatum restituat. 
Facía carta apud conchara era M. CCXVIIII séptimo idus de-
cembris anno sexto ex quo serenísimus rex prefactus Alfonsus 
conchara xervitute subiugauit,eo anno quo infantáticura a rege 
femando patre suo adquisivit. Et ego rex aldefonsus regnans 
in castella et toleto et extrematura et asturiis hanc cartam qui 
fiere mandaui manu mea propia roboro et confirmo. Micbad 
osomensis episcopus. 

Petrus toletane eclesie electus confírmat comes petrus • 
Jolianus conchanus electus Comes íernandus 



sancius abulensisepiscopus comes gundisalnus 
gundisalnus segobiensis episcopus lopdiasmerinusregisin castella 
ardericus seguntinus episcopus magister geraldus regis notas 

rius 
Rodericus guterrez mayordomus curie aluarus roderice de guzman 

regis 
comes garsie de roda alférez regis petrus roderice de guzman 
Petrus roderici de Azagra ordonius garsie 
didacusxemene¿; petrus de cordona toletano 

electo existente cancelario 
seripsit. 

petrus garsie 
petrus fernandi 

Sea notado y manifiesto tanto por las presentes como por 
los venideros que yo, Alfonso por la gracia de Dios Rey de 
Castilla y Toledo juntamente con mi muger la reina Leonor 
de buen grado y voluntad espontánea doy y concedo a vos to
do el concejo de Avila presente y futuro, con derecho heredi
tario perpetuo, el fundo llamado Corral de los Alcaldes con 
todo su mercado y todas sus azugas, para vos y toda vuestra 
generación, para que ¡o tengáis y poseáis irrevocable y perpe
tuamente con derecho de heredad. Si alguien pues esta dona
ción y concesión mía en algo intentare infringir, inquietar o 
disminuir, incurra en la ira de Dios omnipotente y con Judas 
traidor del Señor pague las penas en el infierno y pague en 
coto a la parte del Rey C libras de oro purísimo, y a vos el 
Concejo de Avila presente y futuro o a quien vuestra represen
tación tuviere restituya doblado el daño causado. Hecha la 
carta en Cuenca en la era de mil doscientos diez y nueve, sép
timo idus de Diciembre, año sexto de que el sobredicho Rey 
Alfonso subyugó a Cuenca en el mismo año que, lo adquirió 
para el Rey Fernando tierno niño. Y yo el Rey Alfonso rei
nante en Castilla, Toledo, P-xtremadura y Asturias esta carta 
que mandé hacer, con propia mano roboro y confirmo. Pedro 
electo de la iglesia de Toledo, confirmo, Juan electo de Cuen
ca, Sancho Obispo de Avila, Gonzalo Obispo de Segovia, A l -
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derico Obispo de Sigüenza, Miguel Obispo de Osma, Conde 
Pedro, Conde Fernando, Conde Gonzalo, Lope Díaz Merino 
del Rey en Castilla, Maestro Gerardo notario del Rey, Rodri
go Gutiérrez Mayordomo de la Real Curia, Conde García de 
Rueda alférez del Rey, Pedro Rodríguez de Azagra, Diego Ji
ménez, Pedro García, Pedro Fernández, Alvaro Rodriguez de 
Guzmán, Pedro Rodriguez de Guzmán, Ordoño García. Sien
do Canciller Pedro de Códoba lo escribió. 
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III 

Privilegio otórgalo por D. Alfonso VIH señalando nuevos limites a la 
Ciudad de Avila. 

Dado en Avila en la era de 1231 {Año de 1193) 
111 uonas Marcii (5 de Marzo), 

Yn nomine sánete et individué trinitatis patris et filii et 
spiritu sancti amen: contra multíplices vetustatis insidias ciro-
graforum munimine nos armamus obliuionis et enim mater 
antiqurtás lubricitate memorie novercatur et que statuta sunt 
hodie f jriasis crastina enanescutn iusi cairte beneficio soliden-
tur hac género monitusracione innotescat tan presentibus qui 
futuros quod ego aldefonsus dei gracia rex castelle et toleti 
eaque statuo volens in posteram observari vna cum vxore mea 
regina alienor et filio meo fernando multi formi seruicío fide-
líssimi abulensi ciuitatis concilii inuitatus et mérito que me 
paruulum a castelle finibus in ciuitatem suan cum sedulitate 
máximam transerentes in adquerendi regni me quid vilem 
aduinerit id certo in diuturni remiiniza<:ione absque dono sibi 
regalariter e! concedo eos términos qui in presentí carta ad 
majorem euidenciam manifestíssimi susterbuntur sunt hü; a 
cápite vuane deinde ad cadafalsum deind ad capud pedrosi et 
per riuum frexnedosi donet cadit in alberche, et alberche a iu-
sum donet cadit riuus saline in alberch, et per riuum saline ad 
iusum donet illa via abule transit illum riuum saline, usque ad 
capud carrascose de inde ad collera sume valle linouarum de 
inde usque ad sumum berrocal de inde perlumbum ajusum de 
inde ad atalayam visus et de inde usque ad finem berrocal de 
inde ad valle fossadarium et valle ad jusum usque ad illam ve
gas de inde sicnt vera cadit ad iusum revertitur sicut seualo 
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cadit in tagio ad iusum donet cadit mió in tagio inde mío ad 
jusum donet transit vie talauere in quo uadit ad portum cara-
uajal de inde sicut uadit usque ad sumum portum de caraua-
jal de inde per sumum serré usque ad locum ubi nascitur ibor 
inde ibor ad iusum donet cadit in tagum de inde tago ad iu-
sum donet tietar cadit in tagum, de inde tietar ad susum donet 
arroyo de passaron major cadit in tietar de inde passaron ad 
susum usque ad locum ubi nascitur de inde usque ad sumum 
serré mesarum de inde in directo usque ad serram majorem có
modo cadit aque in xerit de inde diuiduntur aque ad xerit et 
ad araualda de infle usque ad sumum portus de xerit de inde a 
sumo portu.de xerit usque ad locum indirecto ubi nascitur 
corpedumne de inde ad iusum donet transit calcata que est in 
corpedumne, de inde per ealcatam usque ad sumuu del arroyo 
de la muía, de inde larroyo de la muía ayuso donet cadit in 
tormes. Ysti sunt téfmini quibus abulensis ciuitas in si grata 
ab avo meo felicis memorie ispaniarum uidelis imperatore illis 
suis méiitis concurrentibus habuerent meruit que citra tagi ám
bitos includuntur; ego vero desiderans obsequtum sibe qon 
pensatur seruicia datos eis ab ipsos términos tan digne qui 
laudabiliter concedo iiber et prescriptos téiminos eos videliz 
qui ultra tagum fluuium dilatantur uolumtatem spontaneam 
eisdem dono perpetuo posidendos et in super dono sibi pro he-
niter et concedo qui illi militi qve ciuitatem isíam ex manu re-
gie tenuerit in xrisptianorum exercitu iusi témpore pius in ex-
pedicione cum eis fuerit qüantam redere non cogantur eo 
nanque fiducia fundatur opida et turres fortísime uttam ad su
mum lapidem et consumacionis gloriam deo dantem pervene-
rit ab inimicorum incursibus témporis presidió laboris partid-
pens defendatur et que plantam ex quolit dum nimis én tenar 
cum procesu ¡émporis in proceso grandesut arborem sub ip-
sius sub umbra recabat factus e méritus qui quodas extirtar or-
telanus sic quoque congruit quod in quoris gremio reptam va-
gine dum esset parvuium cum iam invirilern animi pro dei gra-
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ciam robur enaserim dernostracione operis perbeni plenísirne 
pueriles benias in generoso paruulo ullatenus contepuendas. 
Si quis vero aliquo ausu non minus temerario qui nefando 
instintu sathane stimulatus hoc factum meun desertoris virorum 
concilio aprobatum inquietare presupserit malediccionem per-
petuam omnipotentis dei senoverit in cursum tot et tantis pre-
terea sub anna et cayfas cruciatibus lacentur qui inde calamitati 
in iudeus penis infernálibus ubi ullam restat redenpcio torqua-
tur bereni m.° que plures homine que bertura non raetuentes 
suplicia presentí magis tenentur in cómodo qui futuro id certo 
huius facti mei violatori nequesimo in penas in iungo irremi-
sibiliter vt in redenpcione ceieris decem millia morabitinortim 
regie parti soluat duplato dapno eis quas superbe tenptáuerit 
tanta in iuria lacestüm. Ego aldefonsus regnans in castella et 

"toleto hoc priuiíegium qui iusi fieri propia manu roboro et 
confirmo. 

martinus toletane sedís archicplsctpus e gundisalvus gomez 
ispaniarum 

primas confirmat ordonius garsíe 
didacus garsie regis cancelíarius hoc privi egidius gomez 

llegium sibi scrisit 
rodericus guterri mojordomus curie regis 
didacus lupi alférez regis 
Joannes abulensis episcopus. 
martinus burgensis episcopus 

petrus roderici 
vvilielmus gundisaluus 
lupus didaci merinus regis 
Facía carta abule III nonas 

marci 
aldericus palentinus episcopus 
martinus osomensis episcopus 
garsiás calagurritanus episcopus 
rodericus seguntinus episcopus 
johannes conchensis episcopus 
Luciys placentinus episcopus 
comes petrus 
petrus fernandi 
rodericus sancii 

sub era MCCXXXI 
Rodericus pauli can 
cellarii hane cartam denotavit 

En el nombre de la Sants e individua Trinidad, Padre e 
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Hijo y Espíritu Santo Amén. Contra las múltiples insidias de 
la antigüedad nos defendemos con los escritos auténticos pues 
la madre del olvido es el tiempo y madrasta con la frágil me
moria, y lo que se ha ordenado hoy acaso en el dia de ma
ñana se olvide; mando se de firmeza a esta carta de privilegio, 
y fortificada de este modo sea conocido en razón tanto por los 
presentes como por los venideros que yo Alfonso por la gracia 
de Dios rey de Castilla y Toledo juntamente con la reina Leo
nor, mi muge'r, y con mi hijo Fernando establezco tales cosas 
queriendo se observen en adelante, por el servicio multiforme 
del concejo de la fidelísima ciudad de Avila, y en razón, por
que me trasladaron siendo niño desde las fronteras de Castilla 
a su Ciudad con esquisito cuidado y valentía con el fin de re
cobrar con el tiempo mi reino; esto ciertamente en remunera
ción de los largos servicios, os doy con largueza y concedo los 
términos que en la presente carta a mayor claridad manifiesta
mente se citan: son estos: Desde cabeza de Buena a Cadalso, 
después a la Cabeza de Pedroso y por el arroyo Fresnedoso has
ta donde cae en el Alberche y Aiberche abajo donde cae el arro 
yo de la Salina en el Alberche y por el arroyo de la Salina 
abajo, hasta donde el camino de Avila pasa por el arroyo de 
la Salina; desde aquí hasta la Cabeza Carrascosa; deaquí al 
collado alto del valle de las Lenguas; de aquí al alto del Be
rrocal; luego por el Lomo abajo hasta la Atalaya del Viso; y 
después al final del Berrocal; de aquí al valle de las Fosas, y 
el valle abajo hasta la vega; después según la Vera cas ;„ajo, 
y según Sevalo cae en el Tajo; y Tajo hacia abajo donde cae 
Mija en Tajo; después Mija abajo, hasta donde pasa ei camino 
de Talavera que va al puerto de Carvajal; después según va al 
puerto de Carvajal; de aquí por lo alto de la Sierra hasta el 
lugar donde nace el Ibor; después íbor abajo, donde cae en el 
Tajo; Tajo abajo, hasta donde Tietar cae en el Tajo; después 
Tietar arriba, donde el arroyo de Pasaron Mayor cae en el 
Tietar; luego, Pasaren arriba hasta el lugar donde nace; des-
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pues hasta el alto de la Sierra de las Mesas; luego en dirección 
a Sierra Mayor como caen las aguas en Xerit; después, según 
se dividen las aguas a Xerit y a Aravalda; luego hasta lo alto 
del puerto de Xerit; luego desde lo alto del puerto de Xerit 
hasta el lugar donde nace Corpedumne; de aquí abajo, donde 
pasa la calzada que está en Corpedumne; después por la cal
zada hasta lo alto del arroyo de la Muía; desde el arroyo de la 
Muía abajo hasta donde cae en el Tormes. Estos son los tér
minos que dio con gratitud la ciudad de Avila mi abuelo de 
feliz memoria fiel emperador de las Españas, } mereció tener 
por los muchos méritos contraidos, los quales están incluidos 
más acá del Tajo. Mas yo, deseando compensar los obsequios 
y servicios que me prestaron concede con complacencia libre 
y laudable los términos señilados que expongo, a saber; los 
que se estienden al otro lado del rio Tajo,y los doy espontanea 
mente a los mismos para que los posean perpetuamente. Y 
sobre esto os doy y concedo perpetuamente que aquellos sol
dados que. esta ciudad tuviere por tiempo por mano del Rey 
en el exército cristiano mando que cuando con ellos fuere en la 
expedición, quantos vuelvan no se les moleste, pues en esta 
confianza se fundan las ciudades y las más fuertes torres hasta 
colocarla última piedra y dando gloria a Dios constantemente 
por habernos defendido de las correrías de los enemigos parti
cipando de la ayuda del tiempo y del trabajo. El que cultiva 
una planta con constancia está con la ayuda del tiempo, llega 
a hacerse un gran árbol bajo cuya sombra descansa,haciéndo
se acreedor de que llegue un tiempo en que se le llame agricul
tor. Así también conviene que quien siendo niño llora y patea 
ua el regazo de la madre cuando llega a la edad varonil,por la 
gracia de Dios, muestra plenamente su fortaleza en las obras, 
por lo cual no se debe despreciar las demasías pueriles de un 
niño arrogante. Si alguno pues, con audacia temeraria estimu
lado de espíritu satánico contra este acto mió, aprobado en 
consejo por discretos varones se atreviere a inquietar, incurra 
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en la maldición perpetua de Dios omnipotente; se reconocerá 
incurso y atormentado con las penas de Anas y Caifas; además 
sea rodeado de calamidades y penas infernales, y allí, donde 
no hay redención, sea atormentado; pues en verdad hay mu
chos hombres que no temiendo los castigos venideros se man
tienen al presente con las utilidades o ventajas obtenidas; sin 
embargo el malvado violador de este privilegio, incurra irre
misiblemente y sin redención inmediatamente en la pena de 
diez mil maravedí para la parte del Rey, y aquellos que con 
tanta osadía y desprecio tanta injuria intentaren paguen el da
ño doblado. Y yo Alfonso, reinante en Castilla y Toledo este 
privilegio que quise hacer con la propia mano roboro y con
firmo Martín Arzobispo ToLdano Primado de los Espaflas con
firma, Diego García Canciller del Rey este privilegio mandó es
cribir, Rodrigo Gutiérrez mayordomo de la Real Curia, Diego 
López Alférez regio, Juan Obispo de Avila, Martín Obispo de 
Burgos, Alderico Obispo de Palencia, Martín Obispo de Os-
ma, García Obispo de Calahorra, Rodrigo Obispo de Siguen-
za, Juan Obispo de Cuenca, Lucio Obispo de Plasencia, El 
Conde Pedro, Pedro Fernández, Rodrigo Sánchez, Gonzalo 
Gómez, Ordoño García, Egidio Gómez, Pedro Rodríguez Gui
llermo Gonzalo, Diego López merino del Rey. Hecha la carta 
en Avila a tres de las nonas de Marzo bajo la era de mil dos
cientos treinta y uno. Rddrigo de Paulo Canciller, esta carta 
anoté. 
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Privilegio otorgado por D. Alfonso VIII señalando términos a la Ciu

dad de Avila. 
Fecha en Burgos en la era de 1243 (Año de 1205) 12 Octubre. 

In nomine sánete et individué trinitatis patris et filie et 
spiritu sancti amen. Contra multíplices betustatis insidias eiro-
graforum munimine vos armamus obliuionis et enim mater 
antiquitas lubricitate memorie nouercatur et qui statuta sunt 
hodie fortasis erastina enanester insi carte beneficio solidentus 
hac género monitus racione innotescat tan presentibus quam 
futuras quod ego aldefonsus dei gracia rex castelle et toleti 
caque statuo uolens in posteram observan una cum vxore mea 
alienor regina et cum filiis meis femando et encrico multi fermi 
servicio fidelísimi abulensis civitatis concilium in uitatus et 
mérito que me paruulum a castelle finibus in civitaíem suam 
cum sedulitatem maximantranserentesinadquerendi regum me 
quid birilem aduinerit deinceps grata ad deuota obsequia mi-
chi exiben laudabiliter non cesarunt id certo in diuturni remu-
neracione obsequí dono regalariter eid abulensi concilio pre
sentí et futuro et concedo eos términos quí in presentí carta 
ad majores euidencias manifestísime susterbuntur hü sunt tér-
mini de tormes alcio quo cadit arroyo de la muía in tormes 
deinde sursum per el arroyo de la muía usque ad locum ubi 
nascitur deinde per calcatam que est denet trnsit eidem calcata 
in corpedune,corpedune ad sursum usque ad sumum serré ubi 
nascitur et de inde persumitatem eimdem serré usque ad colla-
tam de xerit et ad arraual deinde in directo usque ad sumum 
serré majorem de inde usque ad sumum serré mesarum deinde 
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usque ad locura illum ubi iaranda nascitur et iaranda ad iusUm 
donet cadit in tietar ad iusum donet cadit in tagum, et de inde 
tago arriba usque ad sumus portellum de alualath de inde per-
sumum serré et deinde a las scalerolas sieut transent xeualo 
usque ad pertum de caranajal et de inde sicnt itur per viam de 
talanera ad migio etcasírum cum ómnibus terminis suis et 
migio ad iusum sicnt cadit in tagum et tago ad susum donet 
cadit seualo in tagio et de inde a la vera et de la vera ad su
sum usque ad la vega et de la vega valle fosadero ad susum. 
usque ad finem del berrocal et inde ad atalayam del viso et de 
inde el lomo ad susum usque ad sumum del berrocal et de 
inde ad sumum coílaíum valle línguarum et inde ad cabecam 
carrascosam et de inde sicnt via abule transií illum riuun sa-
line et per riuum saline ad isuum quo usque cadit in alberch, 
et alberch ad susum quo usque cadit riuus fresnedos© in al
berch, fresnedoso ad susum usque ad capud del pedroso dein
de ad cadafalsum deinde ad capud buane et de inde adspinas 
del cam et de inde quo usque riuus que dicit perales cadit in 
alberch et de inde ad canecas del almenara de inde ad c'abecas 
monasterii ad cabecas del valtriueso sicut redent aque de val-
triueso et a la cabrera de inde a la cabeca de rauales et inde ad 
portellum de ex sicnt transit via, in super dono eidem abulensi 
concilio perheniter et concedo qui illi militi qui civiíates abu-
lensis de manu regia tenuerit in xcrisptianorum exercitu iusi 
tempore rex pius fuerit in expedicione cum eis quantam redere 
non cogantur mando quoque qui omnes carie qontra hos tir-
minos suos factum que alií penes se hunc penitus mitentur et 
hec tantum valeat. Si quis vero hanc cartam infringere vel di-
minuere presupserit iram dei oranipotentis plenarie incurrat et 
regie parti mi lie áureos in capto persoluat et dapnum quod su
per hoc uobis intulerit du platum restituat. Facía carta apud 
burgus era MCCXL tercia rege exprimente XII die mensis 
octobris.Etego rex aldefonsus regnante in castella et toleto 
hanc cartam qui fieri iusi manu propia roboro et confirmo. 
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Martinus toletanus sedis archiepiscopus 
ispaniarum primas confirmat 

petrus abulensis episcopus 
gundisaluus segobiensis episcopus 
aldericus palentinus episcopus 
rodericus seguntinus episcopus rf 

didacus exomensis episcopus 

iulianus conchensis episcopus 

Lvcius placentinus episcopus 

Johannes calagurritanus eletus 

petrus fernandi 
Alnarus muniz 

Rodericus didaci 

aldefonsus telli 
íernandus aluari 
aluarus guterri 
rodericus rodericl 
guterius diaz merinus regis in 

castella 
dominico domini regis n.o-

tarius 
didaco garsie existente can-

cellario 
Pascasius regis subnotarius 

iusu eiusdem regis seripsit 

En el nombre de la Santa e individua Trinidad, Padre, Hi
jo y Espíritu Santo Amén: contra las múltiples insidias de la 
antigüedad nos defendemos con los escritos auténticos pues la 
madre del olvido es el tiempo y madrastra con la frágil memo
ria, y lo que se ha ordenado hoy acaso en el día de mañana 
se olvide; mando se dé firmeza a esta carta de privilegio, y 
fortificado de este modo sea conocido en razón tanto por los 
presentes como por los venideros que yo Alfonso por la gracia 
de Dios Rey de Castilla y Toledo juntamente con la Reina 
Leonor, mi muger, y con mis hijos Fernando y Enrique, por 
el servicio multiforme del concejo de la fidelísima Ciudad de 
Avila y en razón porque me trasladaron siendo niño desdé la 
frontera, de Cas'illa a su Ciudad con esquisito cuidado y va
lentía a fin de recobrar con el tiempo mi reino, esto ciertamen
te en remuneración de largos servicios, os doy con largueza y 
co icedo los términos que en la presente carta a mayor clari
dad manifiestamente se citan, y son estos: Desde lo más Alto 
del Tormes, en que cae el arroyo de la Muía en el Tormes, 
hacia abajo por el arroyo de la Muía hasta el lugar donde na
ce; después por la calzada que está por donde pasa el Corpe-
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dume; Corpedume arriba hasta lo alto de la Sierra donde na
ce: y de aquí por lo alto de esta sierra hasta el Collado de Xe-
rit y de Araval; luego en dirección a lo alto de Sierra Mayor 
hacia lo alto de la Sierra d« las Mesas; desde aquí hacía el lu
gar donde nace el Jaranda, Jaranda abajo hasta donde cae el 
Tietar; hacia abajo hasta donde cae en el Tajo; después Tajo 
arriba hasta lo Alto del portillo de Albalat; luego por lo alto 
de la Sierra, y desde aquí a las Escálemelas según pasa Seva-
lo hasta el puerto de Carvajal, y luego según pasa por el cami
no de Talavera el Mija y Campo con todos sus términos, y 
Mija abajo hasta donde cae en el Tajo y el Tajo hacia abajo 
hasta donde cae el Sevalo en el Tajo, y desde aquí á la Vera, 
y desde la Vera abajo hasta la Vega; y de la Vega en el valle 
Fosadero arriba hasta fines del Berrocal,y de aquí a la Atalaya 
del Viso; luego el Lomo arriba hasta lo alto del Berrocal: des
pués hasta lo alto del Collado del Valle de las Lenguas; de 
aquí a la Cabeza Carrascosa; luego, según la vía de Avila pasa 
por el arroyo de la Salina; y por el arroyo de la Salina abajo 
hasta donde cae en el Alberche y Alberche arriba hasta don
de cae el arroyo Fresnedoso en el Alberche: Fresnedoso arri
ba hasta la Cabeza del Pedroso, de aquí a Cadalso, luego a 
la cabeza Buena; de aquí al Espinazo del Can, y desde aquí 
hasta donde el arroyo llamado Perales cae en el Alberche; 

• después hasta las Cabezas de Almenara; de aquí a las Cabezas 
Monasterio y a las cabezas de Valtriveso, y seguí vierten las 
aguaste Valtriveso hasta la Cabrera; después a la Cabeza de 
Rabales y luego al portillo de Ex según pasa el camino. Y so
bre esto doy al concejo de Avila y concedo perpetuamente, 
que aquellos soldados que esta Ciudad tuviere por mano del 
Rey en el ejército cristiano, mando por la presente que cuan
do con ellos fuese en la expedición cuantos vuelan no se les 
moleste. Mando además, que todas las cartas contra estos tér
minos hechas, que otros tengan en su poder sean remitidas y 
ésta solamente tenga validez. Si alguien pues esta carta presu-
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míere infringir o disminuir incurra de lleno en la ira de Dios 
omnipotente y pague en coto a la parte del Rey mil áureos, y 
restituya doblado el daño que sobre esto causó. Hecha la car
ta en Burgos era de mil doscientos cuarenta y tres, doce días 
del mes de Octubre. Y yo el Rey Alfonso reinando en Castilla y 
Toledo esta ca.ta que mandé hacer con la propia mano robo
ro y confirmo: Martín Arzobispo Toledano Primado de los Es-
pañas, confirma, Pedro Obispo de Avila, Gonzalo Obispo de 
Segovia, Alderico Obispo de Palencia, Rodrigo Obispo de 
Sigüenza, Diego Obispo de Osma, Ju-ián Obispo de Cuenca, 
Lucio Obispo de Plasencia, Juan electo de Calahorra, Pedro 
Fernández, Alvaro Muñiz, Rodrigo de Diego, Alfonso Tellez, 
Fernando Alvarez, Alvaro Gutiérrez, Rodrigo Rodríguez, Gu
tiérrez Díaz Merino del Rey en Castilla, Domingo Notario dei 
Rey, Diego García existente Canciller. Pascasio subnotario del 
Rey lo mandó escribir. 
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V 
Privilegio otorgado por D, Alfonso VIIIconcediendo ala Ciudad ds 

Avila el Castillo de Pollo y señalando límites entre Avila y Bejar 
fechft en Talavera, era de 1247 {Año d.$ 1205) (¡ del mes de enero> 

Notum sit presentibus et futuris que concilio de abula de-
dit michi aldefonsus dei gracia rex castelle et toleti scriptum 
terminum pre ad populare meam villam beiar et adem eidem 
bille per término a suo de tormes por el lomo arriba usque ad 
castellum de polio tantum que castellum cum suis costis et 
cum sua aqua remanerat in término de abula et de inde ad 
derechas ad somo del villar super sanctem johannem et de 
inde ad derechas cómodo cadit el arroyo de turedal in riuum 
de freysneda et el arroyo de turedal arriba usque ad castellum 
de pardo, tantum que castellum cumsuis costis et cum suis 
aquis remanerat in término de abula et de inde ad derechas 
usque ad aquam de becedas et de aque de becedas ad dere
chas usque ad illas cabecas que est propie alciorem cabecas 
de yuso ubi mojón fuit positus videlicet de illis cabecis que ia 
cet inter aranal et inter becedas et sicut los mojones di uidum 
per loque prenominata illud que est versus abula sit de abula 
et illud que usque beiar est sit de beiar, et abuluses teneatum 
istum terminum que eis remanet siue populatum siite hermum 
quod ipsi magis voluerint. Si quis vero hanc cariara infringere 
vel disminuere presunpserit iram dei omnipotentis plenarie in-
currat et regie parti M áureos in capto persolvat et dapnum 
super hec illa carta restituat duplatum. Facta carta apud tala* 
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uera, era MCCXLVÍI, 6.° mensis janarii, Et ego rex adefon-
sus regnante in castella et toleti cum vxore mea alionor Regina 
et cum filiis meis femando et enrrico hanc cartam qui fieti ivsi 
manu propia roboro et confirmo. 

Rodericus toletani sedis electus ispaniarum primas. 

Rodericus seguntinus episcopus rodericus roderici 
petrus abulensis episcopus lupus didaci 
gundisaluus regobiensis episcopus fernandus garsie' 
garsias burgensis episcopus guillelmus petri 
teilius palentinus electus garsias roderici merinus regis 

in castella 
garsias conchensis electus dominicus domini regis no-

tarius abba vallisoletani 
didacus iupi de faro didaco garsie existente can

celario et sub notarius scri-
bereiusit 

comes fernandus 

Sea notorio a los presentes y venideros que el concejo de 
Avila me dio a mi Alfonso, por la gracia de Dios rey de Cas
tilla y de Toledo los términos señalados por probar de mi vi
lla de Béjar y los de la misma villa de Avila que tienen por 
términos el rio de Tormes por el lomo arriba hasta el castillo 
de Polio, tanto que el castillo con sus laderas y con su.agua 
permanezca en término de Avila, y desde allí a la derecha a lo 
alto del Villar sobre San Juan; y de allí a la derecha según cae 
el arroyo de Turedal en el arroyo de Fresneda, y el arroyo de 
Turedal arriba hasta el castillo de Pardo, tanto que el castillo 
con sus laderas y con sus aguas permanezca en término de 
Avila; y desde allí a la derecha hasta las aguas de Becedas, y 
de las aguas de Becedas a la derecha hasta aquellas Cabezas 
que están a lo alto de las Cabezas de Yuso en donde fué pues
to el mojón; es a saber; de las Cabezas que están entre Arabal 
y entre Becedas, y según los mojones dividen por el lugar so
bre dicho; y lo que está hacia Avila, sea de Avila y lo que es
tá hacia Béjar sea de Béjar; y los abulenses tengan estos tér-
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minos que se contienen, o yermos o poblados como quisieren-
Si alguien pues esta carta intentare infringir o disminuir incu. 
rra de lleno en la ira de Dios omnipotente y pague a la parte 
del Rey mil áureos y restituya el daño doblado. Hecha la car
ta en Talavera en la era de mil doscientos cuarenta y siete V. 
dia del mes de enero. Y yo el Rey Alfonso reinante en Castilla 
y Toledo con mi muger la reina Leonor y con mis hijos Fer
nando y Enrique esta carta que quise hacer con propia 
mano roboro y confirmo. Rodrigo electo de la Sede de Toledo 
Primado de las Españas, confirma Rodrigo obispo de Sigüenza 
Pedro obispo de Avila, Gonzalo obispo de Segovia, García 
obispo de Burgos, Tello electo de Palencia, García electo de 
Cuenca, Diego López de Haro, Conde Fernando, Rodrigo Ro
dríguez, López de Diego, Fernando García, Guillermo Pérez, 
García Rodríguez, Merino del Rey en Castilla, Domingo no< 
tario del Rey abad de Valladolid, Diego García existente Can
ciller y subnotario lo mandó escribir. 

• 



VI 
Privilegio otorgado por D. Enrique l confirmando a la Ciudad de Avila 

los tétminos señalados por su padre Alfonso VIH, 
•Dado en Avila en la era de 1253 {Ano de 1215) el 21 de Abril, 

In. nomine sánete eí indiuidue írinitatis patris et filii et 
spiritus sánete amén, Contra multíplices betustatis insidias tiro» 
graforum munimíne nos srmamus oblivionis et enim mater 
antiquitas lubricitate memorie novercatur et qui statuta sunt 
hodie fortasis crastina enanester iusi carte beneficio solidentur 
hac género monitus racione innotescat tam presentibus quam 
futuris quod ego enriqus dei gracia rex castelle et toleti statuta 
et facta felicisime memorie regís domini aldefonsus patris mei 
volentes in ómnibus confirmare et inviolabiliter obseruare multi 
formi servicio fidelísimi abuíensis ciuitatis concilií inuitatus et 
mérito que predictum patrem meum paruulum castelle finibusi 
in ciuitatem suam cum sedulitatem maximan transerentes in 
acquerendi regnum iilum quid birilem aduineiit deinceps grata 
ae deuota obsequia illi exibeie raudabiliter non cesarunt 
quia etiam michi in mea puericia exibuerum fidelísimos et de-
uotos et ad temporis me spiritu gratum et fidelisimum semper 
servierum habituri id certo in diuturni remuneracione obsequi 
dono regalariter eid abulensi concilio presentí et futuro et con
cedo eos términos quos in predicti patris mei privilegio scríp-
tos ni inueni qui in presentí carta ad majores evidencias mani-
festísimi susterbuntur sicut in patris mei privillegio continetur 
hii autem sunt términi: de tormes a loco qui caditin arroyo 
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de la muía usque ad locum ubi nascitur, de inde per calcatam 
que est donet transit eadem calcata in C3rpedumen, corpedum 
ben ad sursus usque ad sumus serré ubi nascitur et de inde 
per sumitatem eiusdem serré usque ad collatum de serit sicut 
dividitur aqüe de serit et &d araual deinde in directo usque ad 
sumum' serré majorem deinde usque ad sumum serré mesarum 
deinde usque ad locum illum ubi jaranda niscitur et iaranda 
ad iusum donet cadit in tietar et tietar ad iusum donet cadit in 
tagum et de inde tago arriba usque ad sumum portelli de 
alualat de inde per sumum serré et de inde a las scalerolas si
cut transit seuaío usque ad portum de carauajal et de inde sicut 
itur per viam detalauera ad migio et castrum cum ómnibus 
términis suis et migio ad iusum sicut cadit in tagum et tago ad 
süsum usque ad la vegam et de la vega valle fosadera ad su-
sum usque ad finem del berrocal et inde ad atalayam del viso 
et inde él lomo ád susum usque ad sumum del berrocal et inde 
ad sumum collatum vallis linguarum et inde ad cabecas carras
cosas' ét inidé sicút via abule transit illum riuum saline ad 
iusum quo usque cadit in alberch ad susum quo usque cadit 
riuüs-IféSftedosb in alberch: fresnedoso ad susum usque ad 
capud de pedroso deinde ad cadafalsum et deinde ad capud 
vnane et deinde ad spinas del cam, et deinde quo usque riuus 
que dicit perales cadit in alberch et inde ad cabecas del al-
mentora, de inde ab cabecas monasteriUnde ad cabecam val-
triueso sicut redent aque de valtriueso et a la cabrera deinde a 
la cabeca de rauales et inde ad portellum de ex sicut transit 
viá, iri supér dono eidem abulensi concilio preheniter et con
cedo qui illi militi qui civitates abulensi de manu regia tenuerit 
ín xristiahorum exercitu iusi tempore rex pius fuerit in expedi-
cíone ¿uní eis quantam redere non cogantur mando quoque 
qái carte contra hos términos suos facte que alii pénese hunc 
penitus ríiitentur et hec tuntum valeat. Si quis vero hanc car-
tárn ínfringere veí dimínüéré presupserit iram dei omnipotentis 
pjenaríé incurrat, et regie parti mille áureos in capto persoluat 
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et dapnum eis super hoc illatum restituat duplatum. Facta carta 
apud abula era millesima CCIII; XXI die aprilis. Et ego pre-
dictus rex enrricus regnans in castella et toleto han cartam qui 
fieri iusi manu propia roboro et confirmo. " : ' . •; -

lodericus toletani archiepis-
copus ispaniarun primas, 
dominicus abulensis episco-
pus. 
tellius palentinus episcopus. 
geraldus segoviensis episco
pus. 
rodericus seguntinus episco
pus. 
melendus oxomensis episco
pus. 
garsias conchensis episco
pus. 
johannes calagurritanusepis-
copus. 
mauricius burgensis electus. 
gundisaluus roderici rnajor-
domus curie regis 
comes donus aluarus alférez 
regis. . 

En el nombre de la Santa e individua Trinidad Padre, Hijo 
Espíritu Santo, amen: Contra las múltiples insidias de la anti
güedad nos armamos con los documentos auténticos, "pues la 
madre del olvido es el tiempo y madrastra Con la frágil memo
ria, y lo que se ha ordenado hoy acaso en el día de mañana 
se olvide; mandó se de firmeza a esta carta de privilegio, y for
tificada de este modo sea conocido tanto por los presentes co
mo por los venideros que yo Enrique, por la gracia de Dios 
rey de Castilla y Toledo, queriendo en todo confirmar e invio-

donus goncaluus munl con-
firmat. 
comes donus fernandus". 
rodericus didaci. 
rodericus roderici. 
guilíelmus goncalui., 
suerius telli. 
guilíelmus petri. ... . 
ordonius merinus Regis in 
castella. "W ( .. ? 

petrus ponci domjni regis 
notarius. 
Rodericus roderici existente 
cancellario. 
Petro scriptori scribere iusi. 
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lablemente observar lo establecido y hecho por el Señor Rey 
D. Alfonso mi padre, de feliz memoria, por el multiforme ser
vicio del concejo de la fidelísima ciudad de Avila y con razón 
porque trasladaron a mi predicho padre siendo niño desde los 
confines de Castilla a su ciudad con fidelidad máxitm, con el 
fin de recobrar con el tiempo su reino que con valor aportaron 
y no os habéis cansado de prestarme gratos y devotos obse* 
quios dignos de alabanza y también a mi en mi niñez pres
taron fidelísimos y devotos, y en todo tiempo nos sirvieron 
grata y fielmente, esto ciertamente en remuneración, os doy 
con nobleza al Concejo de Avila presente y venidero y conce
do los términos que en el predicho privilegio de mi padre en
contré escritos y que en la presente carta par;;, . ayo; claridad 
se contienen; según en el privilegio de mi padre, son estos los 
términos: 

Desde el Tormes, en el lugar en que cae el arroyo de la 
Muía hasta el lugar donde nace; desde aquí por la calzada que 
está donde atraviesa el Corpedume; Corpedume arriba hasta 
lo alto de la Sierra doude n ice, y de aquí por lo alto déla 
Sierra hasta el collado de Xerit según se divide el agua de Xe-
rit y de Araval; luego en dirección a lo alto de la Sierra Ma
yor; de aquí a lo alto de la Sierra de las Mesas; seguidamen
te hasta el lugar donde nace el Jaranda, y Jaranda abajo has
ta hasta donde vierte en el Tietar, y Tietar abajo hasta donde 
cae en el Tajo: Tajo arriba hasta el alto del Portillo de Alba-
lat; después por lo alto de la Sierra, y luego a las Escáleme
las según pasa el Sevalo hasta el Puerto de Carvajal, y de 
aquí según pasa por el camino de Talavera el Mija y el Cam
po, con todos sus términos; y Mija abajo según cae en el Ta
jo, y Tajo arriba hasta la Vega, y de la Vega valle Fosadero 
arriba hasta los confines del Berrocal; de aquí a la Atalaya del 
Viso y por el Lomo arriba hasta lo alto del Berrocal; después 
a lo alto del collado del valle de las Lenguas; en seguida a las 
Cabpzas Carrascosas y después según el camino de Avila pasa 



el arroyo de la Salina arriba, hasta que vierte en el Alberohe y 
Alberche arriba hasta que desagua el arroyo Fresnedoso en el 
Alberche; Fresnedoso arriba hasta la Cabeza del Pedroso, rj»e 
aquí a Cadahalso y después a la'Gabeza de Buena; luego al Es
pinazo del Can, después hasta donde el arroyo llamado Perales 
desagua en el Alberche, después a las Cabezas de Almenara, 
de aquí a las Cabezas Monasterio seguido a las Cabezas ValtrU 
veso según vierten las aguas de Valtriveso y a la Cabeza, luego 
a la Cabeza de Ravales y después al portillo del Exe según pasa 
la vía de Avila. Además de esto doy al mismo Concejo de Avila 
perpetuamente y concedo que aquellos soldados que la ciudad 
de Avila tuviere por mano del Rey en el ejército cristiano 
mando por la presente que cuando con ellos fuese en la expe
dición, quantos vuelvan no se les moleste. Mando además 
que todas las cartas contra estos términos hechas, que otros 
tengan en su poder sean mandadas a mi y esta solamente ten
ga Valides?. Si alguien pues esta carta intentare infringir o dis
minuir incurra de lleno en la ira de Dios omnipotente y pague 
en coto a la parte del Rey mil áureos, y sobre esto restituya 
doblado el daño causado. Hecha la carta en Avila en la era 
de mil doscientos cincuenta y tres, y a veinti uno de abril. Y 
yo sobredicho Rey Enrique reinante en Castilla y Toledo esta 
carta que quise hacer con la propia mano roboro y confirmo: 
Rodrigo Arzobispo de Toledo Primado de las Españas, Do
mingo Obispo deAvila, Tello Obispo de Palencia, Gerardo 
Obispo de Segovia, Rodrigo Obispo de Sigüenza, Melendo 
Obispo de Osma, García Obispo de Cuenca, Juan Obispo de 
Calahorra, Mauricio electo de Burgos, Gonzalo Rodríguez 
Mayordomo de la Real Curia, Conde D. Alvaro, Alférez del 
Rey, D. Gonzalo Muñiz, Conde D. Fernando, Rodrigo de 
Diego, Rodrigo Rodríguez, Guillermo de Gonzalo, Suero Te-
llez, Guillermo Pérez, Ordoño Merino del Rey en Castilla, Pe
dro Ponce Notario del Rey, Rodrigo Rodríguez existente Can
ciller, Pedro escrito, lo mandó escribir. 



V i l 
Privilegio otorgado por D. Fernando III confirmando tos privilegios 

dados a Avila sobre dilimitación de términos y señalando otros. 
Fecha en Toledo 17 de mayo de la era de 1257 (Año de 1219). 

Contra multiciples veíustatis insidias cirografoms munimi-
ne nos armamus obliuionis et enim rnater aníiquiías lubricitate 
memorie nouercartur et qui estatuía sunt hodie fortasis erastina 
enanester iusi carte beneficio solidentur ca propter modernus 
ad posteritis presentibus innotescat quod ego fernandus dei 
gracia rex castelle <t toleti statuta et facía illustrisimi aui mei 
domini alfonsiy regís felecisimi recordacionis uolens in ómni
bus confirmare et inuioiabiliter obseruare multiformi servicio fi-
delísimi abulensis ci.vitatis concilii inuitatus et mérito que pro-
genitoribus meis semper servierum fideliter et interum et pre-
dictum auum meum parvulum a castelle finibus in civitatem 
suam cum sedulitatem maximan transserentes in adquerendi 
regnum illum quid virilern aduinerunt et de inceps grata ad 
deuota obsequia illi exiben laudabilíter non cessari utn que etis 
michi et serenísime rnater- mee domine Berengarie regine prin
cipio iegni mei cum a multis multipliciter aduersabantur ne 
nostrum regnum ut devevar possumus intram vcxillo eorum 
erecto legitime ac deuotum ad nos venientes nobis palencie 
ocurrentes nobiscum immicos nostros intantum virilern 
qnonsqne tocius regui obtiuuimus potestatem diu ac legitime 
decertantes que etiam comitis alnari pesimi aduersarii nostri 
per quam plurimam acquisivius casteíiam non post posserunt 
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stremíe interese et ipsius serenisime matris mee beneplácito et 
asensu vua cum fatre meo infant dono alfonso fació cartam 
concesioni roborado-lis et confirmacionis et stabilitatis supra 
dicto concilio civitatis abulensis presentí et futuro perpetuo va-
lituram et concedo itaque eis et confirmo susciiptos términos 
quos in privillegius aui mei superius metnoraíi eidem concilio 
ab eodem auo meo datos inueni et eoncesos et irrevocabiliter 
confirmatos hii autem sunt términi a riuo de tormes por el lomo 
arriba usque ad castellum de palio tamtum que castellum cun 
suis costis et cun sua aqua remaneat in término de abul<* et de 
inde ad derechas ad sumus del villar super sanetun johannem 
et de inde ad derechas cómodo cadit el arroyo de turedal in 
ritium de fresneda, et el arroyo de tunedal arriba usque ad 
castellum de pardo tantum que castellum cum suis costis et 
cum suis aquis remaneat in término de abula, et de inde ad 
derechas usque ad aguas de becedas, et de agua de becedas 
ad derechas usque ad illam cabecam que es propie alciarem 
cabtean de viso ubi mojón fuit positus videli de illis cabecis 
que iacet Ínter arenal et becedas, et de inde por sumum del 
viso cómodo currit aque alie ad arraual et alie ad becedas de 
inde ad sumitatem cabece ubi nascitur corpedumbre, et de inde 
per sumitatem serré eiusdem usque ad coilatum de serit sicut 
diuiditur aque ad serit et arabal et sicut los mojones diuiduntur 
per loca prenominata illud que est versus abula sit de abula 
ilium quod "est versus beiar sit de beiar, et abulusis teneant 
istum términum que eis remanet siue hermum siue poblatum 
per ut ipsi voluerit de quo loco antem de serit in directo usque 
ad sumus serré majoris deinde usque ad sumum serré mesarum 
et inde usque ad locum ubi nascitur iaranda et iaranda ad 
iusum dotíei cadit in tietar et tietar ad iusum donet cadit in 
tago, de inde tago arriba usque ad sumum porthellum de al* 
balath deinú er sumum serré et inde a las scalerolas sicut 
transent seeuai > usque ad portum de carauajal et de inde sicut 
itur per viam de talauera ad migio et castrum cum ómnibus 
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terminis suis migio ad iusum sicut cadit in tagum et tago ad 
susum donet cadit seualo in tagio et inde a la vera et de la vera 
ad susum usque ad a la vegara, et de la vega valle fossadero 
ad sumun usque ad sumus del berrocal inde ad sumum colla-
tu ni valle linguarurn inde ad cabecas carrascosam et sicut via 
abule transit riuum saline, et per riuum saline ad süsum quo 
usque cadit riuus fresnedoso in alberche fresnedos© ad susum 
ad capud de pedroso deinde ad cadafalsum deinde ad capud 
buane inde ad spinas del can, et deinde quo usque riuus qui 
dicit perales cadit in alberche et inde ad cabecas de almenara 
deinde ad cabecam monasterii inde ad cabecas de valtrineso 
sicut redeat agüe de valtriueso et a la cabrera deinde a la ca-
beca de ranales et de inde ad portellum de ex sicut transit via 
in super dono eidem abulensi concilio preheniter concedo qui 
illi militi que civitatem abulensi de manu regia tenuerit in 
scristianorum exercitu iusi tempore rex pius fuerit in expedi-
cione cum eis quantan rederem non cogantur, mando quoque 
omnes carte qontra hos términos suos facte que ahii penesse 
hunl penitus mitentur et hec tantum valeat. Si quis vero hanc 
cartam infringere seu diminuere in aliqno presunpserit iram 
dei omnipotentis plenarie incurrat et "cum iuda domini pro-
ditore penas sustineat infernales et regie parti miile áureos in 
capto per soluat et dannum eis super hec illatum restituat du-
plicatum. Facta carta apud toletum XVII die madii era M.CC 
quinquagésima séptima anno regnum mei secundo. Et ego 
rex fernandus regnans in castella et toleti hanc cartam qui fieri 
iussi manu propia roboro et confirmo. 

Rodericus toletani sedis arcbíepiscopus ispániarun primas, 
confirmat. Mauricius burgensí scopus, Tellius palentinus 
epíscopus. Geraldus segobiensit . x pus, Rodericus segunti-
uus episcopus. Melendus oxomensis epíscopus. Garsias con-
chensis poiscopus. Dominicusabulensis episcopus, Dominicus 
placentuais epíscopus. Johanues dornini regis cancelarais ab-
bas. Qonsalno roderici rmjordornus curie regis. Lupus di-
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dad defaro; alf rez domini regis, Qoncaluus petri de cibetles 
major meriuus ia castella confirmat.Rodericus didaci. Aluarus 
didaci. Alfor. telli Johannes gundi salui, Rodericus rode-
rici. Suerus fcelH. Qarsias fernandi majordomus curie regis. 
Egidiusinsi cancellari scripsit. 

Contra las múltiples insidias de la antigüedad, nos defen
demos con los'escritos auténticos, pues la madre del olvido es 
el tiempo y madrastra con la frágil memoria, y lo que se ha E 
ordenado hoy acaso en el día de mañana se olvide, mando se 
dé firmeza a esta carta de privilegio, y fortificada de este mo
do sea conocido en razón tanto por los presentes con o por los 
venideros que yo Fernando por la gracia de Dios rey de Castilla 
y Toledo, queriendo en todo confirmar e inviolablemente ob
servar lo mandado y hechopor mi muy ilustre abuelo el Rey Al
fonso de feliz memoria, por el servicio multiforme del concejo 
de la fidelísima ciudad de Avila, y con razón por que sirvieron 
siempre a mis progenitores con fidelidad y porque trasladaron a 
dicho mi abuelo, siendo niño desde los confines, de Castilla a 
su ciudad con esquisito cuidado y valentía a fin de recobrar con 
el tiempo su reino y no os habéis cansado de prestarme graíoá' 
y devotos obsequios dignos de alabanzas tanto a mi como a la 
serenísima reina mi madre doña Berenguelaen el principio de 
mi reinado cuando era perseguido por muchos enemigos de in
finitas maneras, con el fin de arrebatarnos nuestro reino entran
do con banderadesplegada y viniendo servicial hacia nosotros, 
saliendo a nuestro encuentro en Palencia contra nuestros ene
migos y mostrando gran valor hasta que conseguimos alcanzar 
el poder, peleando siempre con lealtad y apresando al Conde 
Alvaro, nuestro adversario formidable, por lo que hemos con
seguido la mayor parte de Castilla no dejando de tomar parte 
Con todo interés; y con el agrado y consentimiento de mi sere
nísima madre juntamente con mi hermano el infante D. Alfonso 
hago carta de concesión roboración confirmación y estabilidad 
al sobredicho concejo de la Ciudad de Avila presente y futuro 
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y de perpetua validez, y concedo y confirmo tengáis los térmi
nos que en los privilegios de mi abuelo en otro luga rnombrado 
encontré concedidos e irrevocablemente confirmados á dicho 
concejo por mi mismo abuelo, estos pues son tos términos: 
desde el Tormes por el Lomo arriba hasta el castillo de Polio, 
tanto que el castillo con sus laderas y consusaguaspermanezca 
en términos de Avila; de aquí a la derecha a lo alto del Villar, 
sobre San Juan; luego a la derecha como cae el arroyo de Tú-
redal en el de Fresneda y el arroyo de Turedal arriba hasta el 
castillo de Pardo, tanto que el castillo con sus laderas y con 
sus aguas permanezca en término de Avila; si guiendo a la de
recha hasta las aguas de Becedas, y desde las aguas de Bece-
das a la derecha hasta las Cabezas que están a lo alto de Ca
bezas del Viso, donde fué puesto un mojón, seguidamente de 
las Cabezas que yacen entre Arenal y Becedas, y de aquí por 
lo alto del Viso como corre el agua hacía Arraval y otros hacía 
Becedas; luego por lo alto de la Cabeza donde nace el Corpe* 
dume; después por lo alto de la Sierra hacia el Collado de Xe-
rit según se dividen las aguas de Xerit y Aravál y según los 
mojones lo dividen por los lugares citados, y lo que está hacía 
Avila, sea de Avila, y lo que está hacía Béjar sea de Béjar 
y los abulenses tengan estos términos y los posean ya yermos 
ya poblados, como queráis; de cuyo lugar de Xerit en diíec-
ción a lo alto de la Sierra Mayor, después hasta lo alto de la 
Sierra de las Mesas, y de aquí al lugar donde nace el Jaranda 
y Jaranda abajo hasta donde vierte en el Tietar; Tietar abajo 
hasta donde cae en el Tajo; después Tajo arriba lo alto del 
Portillo de Alba'at; luego por lo alto de la Sierra y a las Escá
lemelas según pasa el Sevalo hasta el puerto de Carvajal y des1» 
pues según pasa el camino de Talavera por el Mija y Campot 

con todos sus términos; Mija abajo según cae en el Tajo y el 
Tajo arriba donde cae el Sevalo en el Tajo; de aquí a la Verá 
y de la Vera abajo hasta la Vega, y desde la vega al Valle Po
sadero arriba hasti lo alto del Berrocal; después a lo alto d« 



Cuitado 4qiyiilj.e,tl?^Lenguas;- ljiega a ,ktf C^be^as Carra^- • 
cosas hasta-donde.pasa-la v|a de: Aviia-por-el arroyo d¿ |a-3i- • 
lii^^y,:,p!?r,el';íafr-0ypv)d,c^a!;Sal-i;na: pirita liaste, doruk» -cae el ,. 
arfjoyi?:Iir?.i5ne1dps!o eii e4-.Alber-c.he;. Ffesnedpso* arriba, a la Ca.~ 
bê a drg Pedrqso; ,d'o-aquía. Cadalso h.asta la-Cabeza Buena; v 
luggt» aLEsg¿fla;ZO,d.«l Can,hasta que el arroyo llagado Pera-. 
le^yi^rte;§n, el-Alberch?% después a îa Cabeza de Almenara;, 
luegl) aáa-í̂ a-b&za Monas-ler-io y„a. las CabAza-s- de ••¡yaJtriv.esô . . 
següpa]e,rte-gl:agu^de.Valtriyeso;,¡usgo ala. Cabeza.más ade? ( 

lapfea'.'larC-abepa de Ra)Va!Q3;,.y.seguido al Portillo de:I!.x,se' -> 
gün pasa-e .̂qamino. Ademaste esto doy y concedo a perpe*r* 
tuidadal Concejo de Avila., que-.-lpssüldados-que laCiudad.de.,< 
Ayi:ta de mana regia tuvieren en el ejército cristiano,;, mando ,, 
po¿£la¿p«£$ejiteqiie cuando ,£on. ellps fuese en la- expedición^; 
qt^antos^ueivan no seles molerte; Mando además que todas,--
la&;Gfjtas.;Cpnífa estos íermin.osJiechaa, que otros tengan-eíir-
su.poder |eaí}r¡reraüid,a.s y ésía solamente tenga ¡validez.; Si al-.{ 
guielí .-pues, estancariajintentare infringir o disminuir en algo ;, 
incíijT^Djlenamqnt^--en la ira .4eí)ios,o-rHnipot'aniey COJI JudjaSjí̂  
tr$i.4@r del Señor padezca jas -penas infernales y a la parte,del >;? 
Rey^pague.^n; £Gto;mii áureos, y restituya. doblado .el-dalpi 
ca&s#do.-- Hecha-la eart_a en Toledo 17 días de mayo- era de. rail -.,. 
doscientos, cilicfrenta y .siete,, .segundo año-de mi reinado. Y yo •. 
el sRe$. Fernando,; reinante en Castilla y.-Toledo esta car,ta que,?-., 
quise.î acer con propia mano, roboro y confirmo;: Rodrigo Ar*^ 
zo&j&pp ^iC^ed^^pl^tafia^ Primado,de las Espafns. cpnfi.r- -¿ 
nî lM#uriCvi© Obispo de^purgos^TeUp -Obispo de Palenciar ;j 
Gepcdp; Obi$pí>-;íi^egoy'ia>"Rodrigo ^Obispo de Sigüenza,-; 
M«if|i.d^),.Obi|sp:9 de.Osoia, G¿?eíaQbBpo dejCuenca, Domin*?; 
gov&b*&p> 4§ $*ü;a., Domingo Obispo de Pks«ncia4uan Can- •» 
cii|*r»d l̂̂ gr̂ iiOT Rey^-Abad:de, Valladolíd,• Gonzalojíodriguex •.. 
M|yp:fdp'nio^de.,la,Reai Curía> Lope de Diego.de-EaroÁlférex 7 
de4¡fey,:, .Gonzalo Pérez- Amelles.Merino- Maypjt:/ en, Castilla* ? 
R^rigp.,de,;Dkgor-4lYaro de Diegov. Alfonso Teltez,; Juan :dg$$ 

http://e4-.Alber-c.he
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donzálo, Rodrigo Rodríguez, Suero Tellez, García Fernandez 
Mayordomo de la Real Curia confirma, siendo Canciller Egi-
dio, la hizo escribir. • 

••'" H«y ' :••:•• 

t i "hrv ; «.>!•>•• r.1 • 



Vill 
Privilegio otorgado por Fernando III a la Ciudad de Avila para qut su 

Concejo pueda poner Adelantados y Aportalados. 

Dado en Fuentidueñas a 17 de Julio de la era de 1260 (Año de 1222) 

Que duram volumus scriptum memorie comendamus ctut 
facta regum ac principurn memorias qua digna sunt asequntur 
scriptum beneficio per henamus id certo propius scriptum pre-
sentibus et futuris notum sit ac manifestum qui ego fernandus 
dei gracia rex castelle et toleti vna cum vxore mea beatrice TC-
gina et cum filio meo infante Alfonsus ex asensu ac benepláci
to domine berengarie regine genetrice mee per multis et gratis 
serviciis que famosísimo rege aldefonso auo meo bone memo
rie certum et liquidum nosíecisse michique a principio regni 
mei gratísima seruicia fideliter potenter ac virilem in pendístes 
fació cartan concesionis, confirmacionis estabilitatis ab conci
lio de Avila presentí et futuro tan pcrheniter quam irreuoca* 
bilem valituras concedo itaque vobis qui uos concilium pona* 
tis omnes vestros aportillados ad vestrum forum et adelanta* 
tos hec modo qui uos concilium eligatis adelantatosquos equa-
les uolueritis de uestro concilio mitetur michi notam eorum 
scripto, et ego debeo vobis concederé sine dificúltate et mora 
per cartam me aui et los ponatis vostros aportellados per sor-
tes que vero non tenuerit domum populatam in vila et non 
abuit equum et arma non habeat portellum et omnes aporte* 
llati vno quoque auno mutentur donet sicut omnes positi quid 
ad hoc fuerit conuenientes de pecto autem taliter est statutUnt 
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quod omnis qui habuerit valían trigínta morabedis det vnum 
morabitinum, et que habuerit valían de quín decim morabiti-
ní$ del dimidium in anno et non ampliu.-i pectum autem hoc 
modo debet colligi videlicet quod dominus rex eligat dúos 
nomines de vnoquoque sexmo et concilium eligat siue adelan-
tatos siue aüos tot videlicet quí rex elegerit et omnis isti in si
mal faciant los pecheros juste ct jurent omnes prius superfacto 
sanctá dei evangelia qui fideliter faciam hac tan regí quam 
concilio et cum los pecheros fuerunt facíi pectum regis coli-
gant illi soíum modo quos rex posuerit et colectoris vero uno 
queque anno mutentur tam illi quos rex posuerit quam illi 
quos concilium dederit. Si quis dixerit que non hant valiam 
per qua debeat pectar soluat secum duobus pecheros et exeat 
a pecto et juramentum illius recipiam usque ad terciara diam 
et post diem terciam nec teneatur iuram nec respondent per 
pecto in anno illo pectum at semper colligatur in mense fe-
bruarii et infra mensem modis ómnibus sit collectus qui vo-
luerit eset vicinus compleat vicinitatem ad foritm ville secun-
dum qui in carta vistram contenelur, et sit vicinus de aldeis 
talern ese statutum videlis qui aldee non fuit sepárate a vestram 
villa y mo fuit cum villa eo modo quo erat temporera regis 
aldeíonso bone memorie aui mei de escusatis illi fuit scusati-
quo modo escusatur et tales personas semper escusem conci
lium quales modo escusat in anno quo pectaueritis non faciatis 
fonsatum in anno quo feceritis fonsatum non pectetisfonsatum 
vero hoc modo debetis faceré cum regium cum corpore regis 
debetis faceré semel ni anno fonsatum et est cuín eo infonsato 
quantum tempore illut fuerit in regno quociens rex opus ha
buerit et nos notauerit debetis iré in fonsatum cum corpore re
gis in ómnibus alus causis binatis servum vestrum forum et 
servum vestram cartam et rex haueat suos réditos et sua iur» 
sicut iam dictus rex dominus aldefonsus habebat et rex Uchi 
iusticiam in ómnibus huic qui illum rneruerit servum forum 
vestrum. Si vero ego?vel rex qui per tempore fuerit fregero ve I 



íregerit vobis óartam veslram et abstulero' vel aabtulerit nobis 
aüquid de supradictus debatís michi.-vel et significare..per 
idóneos nuncios vestros et si ¡nimias nonemendauor egô viel 
tempore concedo vobis et-ventas et quidquum consilii etauni. 
lil querem positis dum modo non fiat ista cum mal estancia-de 
nobis qontra dominun vestrum regem nien JO-vel sucessoTe 
meo emendante nobis iniuria debetis ab ómnibus .ístis,. cesaífe, 
Facta'carta apud fonte domas XVII die iullii era MVCG seósa-
gésima, anno regnimei sexto. Et ego rex fernandüs p.f.edicrus 
regnans in castella et foleto hanc cartam quanv hér¿ iusiafcap 
propia roboro et confirmo, . ' • o •' •'" 
Rodericus íoletanus sedis archiepiscopus ispaniárum primas 
confirmal. qoncaluus rederici - maiordornus curie regis. lupps 
didaci de faro, alférez domini regis, maurieiusb.urguensiî nis-
copus. tellius palentinus episcopus. geraldus segobieftsis; epis-
copus. lupus seguntinus episcopus. garsias.conchensis episco
pus. melendus oxomensis episcopus.dominicus abulensis epis
copus. dominicus placentinüs episcopus. johannes cal.agurriía-
nus episcopus. johannes domini.regis canceilarius.;aluarus'¡di
daci, alfonsus telii. johannes gundisalui. guiUelmus gundisial-
ui rodericus gundisalui. suerus-tei.ü. guilielmus .petriv̂ gar-
sias fernandi maiordomus regie. fernandus latronis merinus 
maior in castella. stefanis,domini.regis.scriptor -ksi'C.aftcellad' 
scripsit. .. • ;--,. i .>•-.•• !-:„ ! 

Las cosas que queremos retener en la memoria .las enco
mendamos al escrito, y a este fin.los hechos y memorias,de 
los reyes y príncipes que.son dignos de perpetuarse'Jas con
signamos por escrito eu este privilegio. Asi pues, sea notorio 
y manifiesto a los presentes .y futuros que yo-Hernando, -por: la 
gracia de Dios, Rey de Castilla, y de Toledo juntamente ;con 
mi mujer la Reina Beatriz y con mi.hijo, el infante Alf-onso,-
con consentimiento y beneplácito de la Reina ..Bí.re.íiguel.^i 
madre, por los muchos y gratos servicios .qu.toal-; famosísimo 
Rey Alfonso mi abuelo de grata •memQíia ch^jst^i^jiatni al 



principió de mi remáde, que prestáisteis con- fÍdelidad-:,-y "-vafe -
'Rosamente.'.hago carta de^eoneesion/.cOiífi'rmaci^-y'ieítá^É» 
1 'dad al Concejo ¿te Avila, presente y'fu-turó, ta'n,;|)éíf-pált%a::e¥r̂ o 

Irrevocablemente valedera; así :púés, concedo cfu'e. v$s%tfbs 
pongáis en el Coiicej'o todos vuestfos";A-po'rteÍ-adtó yASdáná-

-dos según Vueátro fuero,.'de esté triodos ¡qtfej^^&t^fe^i'sikri 
; Concejo Adela rita dos Jales, y.quales quisiérérsi-de voestea Can-
-cejo remkiéndome'pQr escrito-notas de los^eíegídosy jt&'&ssiie-

t feo conceder Sitr&ifiQUÜad ni tardanza' se-g&n.;cártó de mi úaác-
\. lo que pongáis vúestro^apofteli*d(̂ ^o¥.-i:;rte;c«vEli:^8í-e',.ífe*et:aí«. 
i iviere'casa.poblífdá en iâ  v.iila y :n-Qie^a„ caballo y saum^i^lo 
: tenga portillos: cada alió sean: m;idados;lo*s;.?t:p îielsdp&iit̂ "' 
Ja quesean;pue.stos todosJos:.óeeesario&;-Afcerc9$&t&líaü^d 

• .jde.pechejp esi$. .es|atuI48..qu.e todo el ̂ ueíuyiete ^a^j^gjp • 
ía 'maravetíb, .que dé-un t̂ri-aravedi y *el que!fUFÍg-r,ei..^ia.de 

i quince mar|yedis?.dé;mediovmaravedlen^l-a-fl-o..y hada ^ás: 
. .el pecho debe.cobrarse dentémoslo; ^ . f a b ^ . ^ ü e ^ ^ r ^ r 
¿ Rey elija dos hom.btes de :cada sexmo, y. .̂ eí C.̂ nGeig-.-ya los 
v Adelantadlos,.ya otros Juntos cuantos el Rey, elTgTe;,ê 'Abonos 
:

>\éjstosXía.p|r'ha.g3n.Jds pechejÁs -'junta]»e¿ss,y'^p^n..^|)s 
, antes "sobre Jo 'diclío'.en.'lqs SáHIós' Ev^igetios ' que,^|r^n^sto 
L Jauto, el Rey CQi^oJkTC6§^Q^^s^^'^h^s^^^s'^' 
_. oleren ¿iechp,el'pecho t̂ el ̂ ^ j H | j a r t .s.olaiiíerjtó tósjq^el 
> Rey ."pusiere: los' receptores' seqV también mudados, (auto 

]' diere. Si.alguno'tí¿jc?re;qtie"nó.tpn^fíif' á ^ ^ ^ e ' a e t r á ^ e -
''"'¿"bar.'quítenlay reciban stffüfaurento éii'!ferrpift^'ffi^élmo 
'••O-.' ••• J , ; í>>:i>-'>i:, '.•"' U-< A . • Va •d¿Sft£"^ Ĉ fAM JÍ^UCL 

'Vecñio, pague la-vecindad-con arfeglo áVfüerb'éé Arvlfrafie-
•*-güu. que én-vúestracáftk-está'cotrteuiífoy y si es^vecbió^^é^as 
• aldeas-, sea con tatf -corftietón-qtfé'iá:áfóé9'ía'o-'seá,,sepár'ad^de 
'̂ 'Vuestra-'': villa,::ántes- bien^-quede-corrió ^liv^ '̂-e'f^HKmp^-'Sel 
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Rey Alfonso, mi abuelo, de feliz memoria; queden exclut-
dos, aquellos que al presente son excluidos, y tales perso
nas siempre excluya el Concejo, cuales al presente excluye en 
el aflo, por donde los que ahora pecháis fonsato, no hagáis 
hufesre, en el aflo que hagáis hueste no paguéis fonsato, más 
debiiis Hacer una vez en el ano hueste con el cuerpo real y te» 
nar con él hueste cuanto tiempo permaneciese en el reino; 
cuantas veces el rey tuviere necesidad y vosoiros lo notéis de* 
b&s ir en la hueste: En todas las otras cosas duplicaréis a 
vuestros siervos el faro y a vnestras siervas la carta, y el Rey 
tenga sus rentas y su jura según ya dicho Señor Rey Alfonso 
tama y el rey hará justicia en todas las cosas que merecieren 
vuestros siervos. Mas si yo el Rey, o el que por tiempo fuere 
quebranto o quebrantare vuestra carta, y quito o quitare a vo
sotros algo de lo sobre dicho, debéis a mi o a él manifestar 
por personas idóneas vuestras; y si las injurias no enmiendo o 
ejimieuda, concedoos la verdad y el consejo y auxilio que ne
cesitéis, de tal modo, que no se haga con mala fé por vosotros 
contra vuestro Señor el Rey, ya sea a mi, o a mi sucesor, y 
después de enmendada la injuria debéis cesaren vuestras recla
maciones. Hecha la carta en Fuentidueñas a diez y siete días 
d* Juliq era de mil doscientos sesenta, año sesto de mi reina
do. Y yo el predicho Rey Fernando reinante en Castilla y To
ledo, esta carta que mandé hacer con propia mano roboro y 
confirmo; Rodrigo Arzobispo Toledano, Primado de las Espa-
flas, confirmo, Gonzalo Rodríguez Mayordomo de la Rea1 

Curia, Diego López de Haro Alférez del Rey, Mauricio Obispo 
de Burgos, Tello Obispo de Patencia, Gerardo Obispo de Se-
goyia, Lope Obispo de Sigüenza, García Obispo de Cuenca, 
Melendo Obispo de Osma, Domingo Obispo de Avila, Do
mingo Obispo de Plasencia, Juan Obispo de Calahorra, Juan 
Canciller del Rey, Alvaro de Diego Alfonso Tellez, Juan Gon-
?41ez, Guilternio González, Rodrigo González, Suero Tellez, 
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Guillermo Pérez. García FernándezMayordomo del Rey, Fer
nando de Ladrón Merino Mayor en Castilla, Esteban escütor 
del Rey la mandó cancelar y escribir. 

MtMIIIlItltillIWMIIVIl 
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IX 
Privilegio otórgalo por D. Femando IIIconfirmando los privilegios 

dictados sobre delimitación de términos con líasencia. 
Fecha en Burgos a 13 de Agosto de la era de {263 (Año de 1 

Nouerint vnitiérsi tan moderni quam postea qui cuín qon« 
trcuersia mora fuisset Ínter cíues abulensi ex vua partem et p'a-
continus ex alia super términus nemoribus et pascuis super 
quibus huic et-inde multo cieus multa pps fuerat detrimento 
et timeretur qui etis de deterius utroque paríi posse in postê -
rum peruenire.Et ego fernandüs dei gracia rex castelle et toleti 
et iegionis et galicie uolens tanto periculo precauer et causara 
sine débito terminat parübus impericia qonstitutus et audites 
huic inde prepositis priviíegiis etis et muniminetis ab utroque 
partem productos düigentur inspetis et plenius mtellectus pri
vilegia concilii abulensi videli alterum ilustrisimi aui mei regís 
aldefonsus feheis memorie alterum meum consimiles eiusdera 
tenoris que tali clausula qoncluduatur scilicet mando qitoque 
omnes carte contra hos suos tétminosfacte qqntra aüipenesse 
hunc penítus mitentur et hec tantum valeat de consilio varo-
num méorum dismimuendo mandam placentinorum priviíegiis 
preualere ad indicas ciuibus abulensis omnes términos suos per 
loca in supra dictis priviíegiis aui mei et meo spresius adnotata 
acciens per sentencias qui castrum de beimis funditus des-
truatur et ad usque prístinos reducitur non obstante privilegio 
a me super concessione dicti castri obstento curn temporem 
concesiemis predicti castri ickm castrum est in litigio qonsti-
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tiíttttn cum status rey in litigio posite pedente lite non debéat 
imutaíi. Ca. propter ego fernandus dei gracia rex casteíle et 

-toleti; legianis et gaíicie v.ua cüm vxoie mea beatrice regina et 
.cum filiis meis alíonsus,..fredertco et femando ex asensu etbe-
. neplácito regine domine berengarie genetricismee supra dicta 
dusrpnvilegiaxiuiuuní abulensi aprobó roboro1 et confirmo;et 
i'n perpetum ualituram declaro". Si quisjgitur harie.cartam in-
fungare $eu in aliquo diminuero presunpserit iram dei. ornrii-

v,,.potentis plenarie incurrat et regie partí. tnrUe áureos in capto 
•/peisoluat;et dapnúmiupeí hac ülatunreidem concilio téstitiiat 
•̂ dar>latun]..T.Eacta caita apudburgis.. Xílí die agusti.era JV1 £< 
i-setuagésimá texciá. Rodericus toletani sedis ispaniarum primas. 
-infaiis .donus. aifons'its .domiui regís* .fernandus compostel&ne 

- ;&edis archiepiscap'U5.;garsias fernandi. mEicrdomus'curie.regís. 
£¡lupus didaci de'faro alférez dornini regis. jGhannes.oxomensjs 

épiscopus dorriini regis caticelariis. mauncius. burgensis. epis-
• eopusv.'teíllus palefUinus. .épiscopus, bemardus. segobiensis 
hépiscopus; lupus, seg.untinus épiscopus; dominícus abulcnáis 
-- épiscopus.' gandisalus conchensis. épiscopus. Johannes-,-cala-
-.gurritanus.episcop.us: adaniplacentkius épiscopus. dominieus 
'•'•jfa'aGciensisepí&cópás. rodericus .gunQisalui. aluarus petrí. Egi-
•..•dius malrktieliius..alfonsi. didacus martini. .goncaluus, gon-
• calui. ródeíLcus .íodenck a-laarus '.fernandi. didacus g-oncalui. 
1 vJófearines;"ouetehsia:episcopu&. arnaldus kgionensis. épiscopus. 
' luiius'astoricensis- épiscopus. martinus zamorensis épiscopus. 
i.-íftartinus s.alarnantinus épiscopus. michael lucensis épiscopus. 
\ michael cinitatem, épiscopus. iaurencius auriensisépiscopus. 
- *sanCius.eaüriensis.épiscopus. rodericus gomez. rodericus fer-

nandi, fernandus guterri.: ramirus florez. rodericus florez.petrus 
¡ 'ponci. Fernandus Johannes; pelagius arie. ordonius aluari, 

•donus moriel maior merinus in casteíla. sancius pelagii maior 
• tjiüriniis.in galicia. garsias roderici maior merinus in legione. 
,.•• ;\ Seá.cohocidó por todos,.tanto de los modernos como de 

4QS venideros, .que8 habida contraversia hace tiempo entre los 

http://-.gurritanus.episcop.us
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ciudadanos de Avila por una parte, y ios de Plasencia por otro 
sobre términos bosques y pastos, acerca de les cuales ahora y 
en muchas ocasiones han padecido muchos dafíos, y se teme 
que una y otra parte sufriréis más en lo sucesivo por lo cual 
Yo Fernando por la gracia de Dios Rey de Castilla,de Toledo, 
de León y de Galicia,queriendo evitar todo peligro y poner tér
mino a esta causa injustificada, constituido en juicio, oídas 
las partes y vistos los privilegios expuestos por una y otra par
te; entendiendo con pleno conocimiento lo alegado con los 
privilegios del Concejo de Avila, uno del ilustre rey mi Abue
lo Alfonso, de feliz memoria y otro mió semejante y del mis
mo tenor el cual concluye con la clausula siguiente; a saber; 
mando también que todas las cartas contra estos términos he-
Chas que tengan en su poder otros sean mandadas a mi ense
guida, y tan solamente esta tenga valor, según el parecer de 
mis consejeros. Y teniendo presente los privilegios de los pla-
centinos mandando prevalecer a los ciudadanos de Avila sus 
términos, por los lugares en los sobredichos privilegios de mi 
abuelo y mió, expresamente anotados, hallo por sentencia in
mediata que el castillo de Bermis, sea destruido hasta sus pri
mitivos cimientos, no obstante el privilegio dado por mi sobre 
la concesión de dicho castillo, pues habiendo estado el casti
llo en litigio al tiempo de la concesión, el Estado real no debe 
intervenir en un pleito pendiente de sentencia. Por lo cual yo 
Fernando por la gracia de Dios Rey de Castilla, Toledo, León 
y Galicia juntamente con mi jnuger la reina Beatriz y con mis 
hijos Alfonso, Federico y Fernando, y con consentimiento y 
benaplácito de la reina doña Berenguela, progenitura mia so
bredicha, apruebo, roboro y confirmo para que valga perpe
tuamente este privilegio a la Ciudad de Avila. Si alguien pues 
este carta presumiere infringuir o en algo disminuir, incurra de 
lleno en la ira de Dias omnipotente, y a la parte del Rey pa" 
gue mil áureos en coto, y restituya el daño doblado al mismo 
concejo por el daño causado.Hecha la c?rta en Burgos décim 

/ 
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tercero día de Agosto era de mil doscientos setenta y tres: Ro
drigo Arzobispo de Toledo, Primado délas Españas, confir
mo, Infante D. Alfonso, Fernando Arzobispo de la Sede Com-
postelana, García Fernández Mayordomo de la Real Curia, 
Lope de Diego de Haro Alférez del Rey, Juan Obispo de Os-
ma Canciller del Rey, Mauricio Obispo de Burgos Tello Obis
po de Patencia, Bernardo Obispo de Segovia, Lope Obispo de 
Slgüenza, Domingo Obispo de Avila, Gonzalo Obispo de 
Cuenca, Juan Obispo de Calahorra, Adán Obispo de Plasen-
cia, Domingo Obispo de Baezi, Rodrigo González, Alvaro Pé
rez, Egidio Malvicí, Tello de Alfonso, Diego Martínez, Gon
zalo González, Rodiigo Rodríguez, Alvaro Fernández, Diego 
González, Juan Obispo de Oviedo, Arnaldo Obispo de León, 
Lucio Obispo de Astorga, Martín Obispo de Zamora, Martín 
Obispo de Salamanca, Miguel Obispo de Lugo, Miguel Obis
po de Ciudad, Cresceticio Obispo de Orense, Sancho Obispo 
de Coria, Rodrigo Gómez, Rodrigo Fernández, Fernando Gu
tiérrez, Ramiro Florez, Rodrigo Fiorez, Pedro Ponce, Fernan
do de Juan, Pelayo Arie, Ordoño Alvarez, D. Moriel, Merino 
Mayor en Castilla, Sancho Pelayo Merino Mayor en Galicia, 
García Rodríguez Merino Mayor en León. 
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Privilegio otorgado por D. A Ifonso Xa la 'Ciudad de Ávila cvÜcedléñ-
dota el Fuero¡Real y franquicias. -> 

Fecha cnSegovla a 30 de Octubre de laeh de 1291 (A'ño de' & 

Conocida cosa sea a todos ÍQS ornes que esta- carta1 vieren' \ 
como Nos ddhalfonso por la gracia de dios Rey dé castilla; 
de toledo, de león, de gallisiá, de seúilla, de cordoua, de mur
cia, de jahen, por que fallamos-que la villa dé'Áuila non avíe 1 
fuero conplido por que se judgasen ansi como deuiaii tan \y\vi-'' 
nos e tan ónrrados como ellos son, e por esta'ra'són vefiierf' 
muchas dubdas e muchas contiendas e muchas enemistades^. 
e la justicia non se cumpiie asy comd'devié, e Nos sobredicho1'1 

Rey don alfonso, queriendo sacar' todos estos daíí-os en u-nó1' * 
con la Reyna doña volante mi muger, c con nuestro fijo el yn-
fante don femando, dárnosles y otorgárnosles aquel fuero que 
nos fesimos con consejo de nuestra corte escripto en libro e 
sellado con nuestro sello de plomo que lo hayan el concejo 
de auila, también de villas como de aldeas porque se judguen 
comunalmente por él en todas cosas para siempre jamás ellos 
e los que de ellos vinieren. E demás por facerles bien e mer
ced, e por darles galardón por los muchos seruicios que fesie-
ron al muy noble e muy onrrado Rey don femando, nuestro 
padre, e a nos ante que reyuásemos e después que reynamos, 
dárnosles e otorgárnosles estas franquisias que son escripias 
en este preuillejo, e mandamos: que los caualleros que temie
ren las mayores casas pobladas en la villa con muger e con fl» 
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jos,- e los que. no ou.icren.uiugeres. -con la compaña ..que. ouie-r/ 
ren désele ocho íJlaa a,ntedejifuidat fasta.XKho dias: después 
de GÍnqus.géiÍ!n;a»e touieren cauallos e armas, e el cauallode; 

treyntamarauedís.arriba, e lauca- e lorigr e brasoneras e per
punte e capillo de.4ierrq *e-espada, que non.-p2che; e por los 
otros -heredamientos,que Quieren en-las, villas-de •nuestios Rey- • 
nos que nqn pechen por ellos,.-e, que escusen sm-. paniguados ; 

e sus. pastores, e ;sus colmeneros e sus amas que criaren sus fi-. 
jos; e ortelanose SUÍ-molineras-e.sus yugueros e~s!as,medierps., 
e sus mayordomos que Quieren en esta guisa: Que el cauallero, 
que Quiere de .quarenta |asta;cien vacas,-,.qae escusen yu vaque- , 

• riso, e n-'̂ n más; e Gab¡añá-4e vacas que sea de cient' vacas arri-
ba,. ;el-que la ouÍere,que escuse yn-.yaqueriso e vn rabadán e 
vn cabañero-; e el que &uÍ€re;CÍento e treynta.ouejas e cabras, 
que escus,e,vn pastor,.-e non masj-.e.-dos aparceros fasta tres se 
ayuntaren que-ouigxen «ciento entre ovtjâ -.e cabras fasta :milj, 
que.esc.usen yn pastor,/e non má-s; e si Quiere cabana de mili. 
er\tre. ovejas,© cabras, qu-e .escusen vn pastor, ;evn r.abadan.¡;e,-
vn cabañero e non. má?:; E el .pauaüero. que- ouiejre. vey-íite-ye-
gua,s5. que escuse vn yugero enon : más,JEsy dos fasta tres 
aparceros avie-rê , veynte yeguas* que escuseu un; yuguero? e 
non-raa% E-otrosy, mandarnos que ,el cauallero• quevoviete-... 
cient-eokne-iiñs, -que. eseuse-un ..•colmenero: e sy dos:; fasta tres 
fu€r§n..ap3ftceíos\6.Qv̂ ^ o,clende arriba fasta,-
miO q̂ue-nô escusen raas de ua^cakneiierQ. E, el cauailero que 
eviere cient puerCQS, .que espuss.un porqueriso, e.npn. mas: e 
sy^sen dos fasta tre& aparceras-que ayan- cient puercos que 
i]on-.̂ u'sen̂ m;a%de ug porqueriso. Otro sy, mandamos'que eb 
cajMileip- que fué-re en la hueste, -que aya.quatro ese-usadoŝ  e-
sy4]cvare-;tisnd,aE,,íe4ondas cin.oy E quien tovier todayia loriga, 
de-caiiaUo.̂ uy-a e la haisare.a 1% hueste, aya^séis^efcusadosc 
Olpo sy, mandamos, que las, calupnias.de los aportellados e de 
losfpatjiguadOs- de-íos caualleros e de sus sieruos-jCnie las ayan 
los»-ejua:lÍerp$ da cuyos, fueren-.ansy como- Nos deue:nos &ver 
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las nuestras. E los pastores que escusaren, que sean aquellos 
que guardaren sus ganados propios. E las amas que sus fijos 
criasen, que las escusen por quatro arlos, mientra que el fijo 
criasen, e non mas. E los mayordomos que sean aquellos que 
gouernaren e vesiieren, e que non ayan mas de tres, el que 
mas oviere. Otro sy, por faser bien e merced a los caualleros 
de auila, mandamos que si mataren cauallero en aldea o en 
cabafla, que los ornes de aquel lugar do lo mataren, que resci-
ban el matador, e sí non recabdaren, que ellos se pasen a la 
pena. Otro si mandamos que los caualleros que ouieren sus 
moros siervos, e los heredaron de sus padres o de sus madres, 
o de sus parientes, que los ayan libres y quitos, e que los par
tan e que los hereden ansi como los otros heredamientos e pa
ra vender e faser dellos lo que quisieren. Otro si mandamos 
que sy algún cauallero fesiere fecho porque deua morir, que 
sus parientes sean tenudos de faser justicia del e non otro; sy 
fecho non fesiere, porque sea traydor o falsare moneda o selló 
e de tales como estos, el Rey faga su justicia o lo que por bien 
toviere. Otro sy, mandamos que los alcalldes recabden los 
montadgos e cojan sendas e minas de los de la villa, de nue
ve celemines toledanos el emina, e de estos montadgos e de 
estas eminas sobre dichos, que los cojan para faser de ello 
como Nos mandáremos. E mandamos que estos estos escusa-
dos que Quieren sy cada uno ovier valia de veynte marauedis 
en mueble o en rais, o en quanto que oviere o deude ayuso 
que lo puedan escusar; e sy ovier vaiía de mas de cient ma
rauedis, que le non puedan escusar e que peche al Rey. Otro 
sy mandamos que qüando el cauallero moriere e fincare su mu* 
ger biuda, que aya aquella franquisa que avie su marido, 
mientra que tuviere viudedad: e sy casar quísyere con otro 
cauallero, que tenga caballo e armas, que ayan sus franquezas 
asy como los otros caualleros; e sy casare con pechero, que 
peche. E si la biuda, muger que fuere de cauallero, fijos o fi* 
jas ovier de su marido que non sean de hedat, que sean escu-



«4*6 £¿ 

sados ansy como su padre e ella en uno con aquellos fijos o 
fijas que de su marido oviere fasta que sean de hedat de diez e 
ocho años arriba aquel que lovier caballos e armas, sea escu-
sado, e los otros que non tovieren cauallo e armas, que pe
chen al Rey, e que non ayan escusados sy fneren de hedat de 
dies e ocho años e non fouieren cauallos e armas; otro tal sea 
sy los fijos partieren con el .padre después de muerte de su 
madre, quel padre por sy, aya sus escusados, e los fijos por 
sy ayan sus escusados fasta que sean de hedat de dies e ocho 
años, ansy como sobre dicho es. E los fijos de que pasaren de 
hedat de dies e ocho años sy non casaren, que no puedan es-
cusar mas de dos yugueros, e asy sea fasta que casen; e de 
casar, si casare con pechero, que peche e non escuse yuguero 
nin otro; e si casare con cauallero que tenga cauallo e armas 
como el priuillejo. dise, que aya sus franquesas conplida en 
uno con su marido. E Jas biudas que oy son, que fueron mu
gares de caualleros que touieren cauallos e armas, que tantos 
escusados quantos ovieron sus maridos a la sasson que morie-
ron; que tantos ayau ellas fasta esta quantía que en este previ* 
llejo dise, e de tanta quantía e non mas. E todos aquellos que 
mas pastores tomaren de quanto este previüejo dise, que pier
dan todos los otros pastores; de los colmeneros tomaren, otro 
tal de mayordomos e amas: otro sy, de yugueros, sy mas yu
gueros tomare que non deuen, otro si de medieros. E manda
mos que pues estos escusados de valia de cient marauedis que 
los tome por mano de aquellos que el nuestro poderío fesie-
ren, e con sabeduría de los pedieres de los aldeanos del pue
blo e quien por sy se los quisyere tomar, que pierda por toda
vía aquellos escusados que tomare por sy. E por faser bien e 
merced a los caualleros, mandamos que quando moriese el 
cauallo al cauallero que estoviere guisado, que aya plaso fasta 
quatro meses .que compre cauallo, que non pierda su franqui-
sa e que la aya ansy. como los otros caualleros. Otro sy, otor* 
gamos que el concejo de auila, que aya sus montes e sus deíe-
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sas libres e quietas ansy como siempre las ovieron, e lo que 
dende saliere que lo metan en pro de su concejo, e los mon
taneros e defeseros que fesieren, que los tomen a soldada, e 
que juren en concejo que guarden bien sus montes e sus defe-
sas, e que toda quanta pro y podieren faser, que lo fagan, e ló 
que deude saliere que lo den a concejo para meterlo en su pro 
en lo que menester lo ouieren que pro sea de concejo e el con
cejo que de ornes buenos del concejo a quien den cuenta e re-
cabdo los defeseros dé quanto tomaren cada año quando quier 
que se lo demandaren; e estos ornes buenos que den fiadores 
que aquellos que los montaneros ios dieren, que lo metan allá 
o en el concejo mandare, que pro sea del concejo. E otro sy 
mandamos que los camilleros puedan faser prados defesados 
en las sus heredades conoscidas para sus bestias e para sus ga
nados, e estas defesas que sean guardadas e con rasón porque 
non venga ende daflo a los pueblos, E demás desto les otor
gamos que el año quel concejo de auila fuere a )a hueste, por 
mandado del Rey, que non pechen martiniega aquellos que 
fueren a la hueste. E mandamos e defendemos que ningudo 
non sea osado de yr contra este preuiliejo deste nuestro dona
dío nin de quebrantarlo nin de menguarlo en ninguna cosa, cá 
qualquier que lo fesiere avería nuestra yra e pecharnos ya en 
coto mil maravedís,e al concejo de auíla todo el daño doblado. 
Eporque este preuiliejo sea firme e estable mandárnoslo sellar 
con nuestro sello de plomo.Fecha la carta en segouia por man
dado del Rey treynta días andados del mes de otubre, era de 
mili e dosientos e nouenta e quatro años.E nos sobredicho Rey 
don alfonso, reinante en uno con la Reyna doña yolante mi 
muger e con nuestros fijos el ynfante don femando en castilla, 
en toledo, en león, en gallisia, e en seuilla e en cordoua, en 
murcia, en jahen, en baega,en badajos,e en el algarbe otorga
mos este previllejo. 

Don sancho ares electo de toledo canciller del Rey confir
ma, don felippe eletío de seuilla, don alfonso de molina, don 
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fadríque. don Juan argobispo canciller del Rey. don manuel. 
don femando, don luys. don alfonso fijo del Rey Johan dage 
enperador de costantinopla e de la enperadris doña beringue-
la conde do vassallo del Rey. don luys fijo del emperador e 
de la emperadris sobre dichos condes de monfort, vasallo del 
Rey. don mahomat aben mahomat aben huth, rey de murcia 
vasallo del Rey. don gastón visconde de bearret vasallo del 
Rey. don guy visconde de limoges vasallo del Rey. don aboa-
dille abenasar rey de granada vasallo del Rey. don aben mas-
cit rey de niebla vasallo del Rey. don aparicio obispo de bur
gos, don femando obispo de palencia. don remondo obispo 
de segouia. don pedro obispo de siguenga. don gil obispo de 
osma. don matheo obispo de cuenca, don benito obispo de 
auila. don asuar obispo de calahorra, don lope obispo de cor-
doua. don adán obispo de plasencia. don pasqual obispo de 
jahen. don fray pedro obispo de Cartagena, don pedro yuanes 
maestre de la orden de caiatraua. don ñuño goncaíes. don at-
fonso lopes don simón ruis» don alfonso telles. don ierran ruis 
de castro, don pedro miñes, don ñuño guillen, don pedro 
gusman. don ruy gomes el merino, don rodrigo aluares, don 
fernan garsía. don alfonso garsía. don diego gomes, don go
mes ruis, don gutier suares.don suer telles. don martyn obispo 
de león, don pedro obispo de ouiedo. don suero obispo de 
¡jamora. don pedro obispo de salamanca, don pedro obispo 
de astorga. don leonard obispo de cibdat. don miguell obispo 
de lugo, don juan obispo de órense, don gil obispo de tuy. 
don juan obispo de mondoñedo. don pedro obispo de coria. 
don fray roberto obispo de silve. don fray pedro obispo de 
badajos, don pelay peres maestre de la orden de santiago, don 
garsia ferrandes maestre de la orden de alcántara, don martin 
nuñes maestre de la orden del temple, don alfonso fernandes 
fijo del Rey. don rrodrigo alfonso. don martin alfonso. don 
rodrigo gomes, don rodrigo estrolas. don johan peres, don 
lemán yuafles, don martin gil. don gonfalo taraires, don ro* 
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drigo rodrigues, don alvar dias. don peiay peres, don fernan 
güncales de rojas merino mayor de castilla, don ruy lopesde 
mendos almirante del mar. don górmalo martin merino ma
yor dé león, don garsia suares merino mayor del reyno de 
mursia. don sancho martin de xodar adelantado de la frontera, 
don ruy garsia troco, merino mayor de gallisia. don garsia 
martinez de toledo notario del Rey en castilla don garsia pe
res de toledo notario del Rey en el andalusía. don suero obispo 
de cambra e notario del Rey en león, juan peres de cuenca la 
escríuió el año quinto que el Rey don aifonso Reyno. 

': 



XI 
Privilegio otorgado por D. Alfonso X a los caballeros y Concejo de Avi*;, 

la sobre el modo en que se han de pagar las tételas y diezmos, y los que han 
de ser escusados de ello. 

Dado en Sevilla a 12 de Abril era de 1302 {Año de 1264), 

Porque entre todas las cosas que los Reyes deuen a faser 
señaladamente estas dos le conuiene mucho: la vna de dar ga
lardón a los que bien e lealmente les siruieron: la otra que ma
guer los ornes sean adebdadqs con ellos por naturalesa e por 
señorío dé les faser seruicio adebdarlos avn más fasiéndoles 
bien e merced porque caba adelante ayan mayor voluntad de 
losseruir e de los amar, por ende Nos don alfonso por la gra
cia de dios Rey de castilla, de león, de gallicia, de seuilla, de 
cbrdoua, de murcia de jahen e del algarbe, como todos los 
concejos de extremadura enbiaron caualleros e ornes buenos 
de los pueblos con quien enviaron pedir mercet a la Reyna do
ña yolante mi muger que nos rogase por ellos que lesdoliése
mos algunos agraviamientos que disen que auien e que los fe-
siéremos bien e onrra por galardonarles el seruicio que fesie-
ron aquellos donde ellos venieron e a los de nuestro linaje e 
ellos otro sy a nos, e porque de aquí adelante ouiesen mayot 
voluntat de nos seruir e lo podiesen mejor faser, nos por ruego 
de la Reyna e con consejo del arzobispo de seuilla e de los 
obispos e de los ricos ornes e de los maestres e de los otros 
ornes de orden que con nosotros eran, fesímos estas mercedes 
e estas onrras que son escriptas en este preuilegio a vos los 
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taualleros e el concejo de Amia de los que nos mostraron vues
tros caualleros en rasón de los diesmos que non ossauades co
ger vuestros panes en las heras nin encerrarlos casta que tanie» 
re la campana, e por este lugar que perdiedes muchos de ellos 
e vos era grane daño tenemos por bien e mandamos que coja-
des vuestros panes cada que quisyeredes, que vos non fagan y 
otra premia nin agraviamiento ningnno e vos dat vuestros diez-
mos bien e derechamente syn escatima asy como deuedes, e 
los clérigos rescíbanlos, e sy algunos ornes y ouiere que non 
quisyeren dar los diezmos ansy como deuen el obispo e los clé
rigos que los han de auer muéstrenlo a la justicia e fágaselos 
dar sy el obispo o los clérigos lo quisieren auer por el. Otro 
sy, de lo que nos dixieron que vos agrauiades que los arren
dadores e los que recabdauan aquella parte que a Nos dan de 
las tercias, que vos fasian muchas escatimas en ellas e que vos 
non querían tomar el pan e el vino e los corderos e las otras 
cosas cuando el obispo e los clérigos íomauan su parte e que 
lo demandauan quando requerían, e sí alguna cosa menguaua 
ose perdíe o sepodrecíe, que lo fasien pechar a los terceros, 
en manera qve se vos tornaua en grande daño. Nos por vos 
faser bien e mercet, tenemos por bien e mandamos que los 
nuestros arrendadores o los que ouieren a recabdar aquella 
vuestra parte de las tercias que dan a nos que pongan en cada 
vno de los logares quien lo recabde e lo tome por ellos a la 
sazón que el obispo o los clérigos tomasen su parte, e sy non 
lo fesieren que les non recudan por los daños que acaescieren 
e por culpa de los arrendadores e de los que lo ouieren arrea-
dar e sy los quisyeren guardar su pan e su vino e los otros de
rechos que los arrendadores devieren auer que les den las cos
tas e las misiones que y fesieren según fuere rasón e guisado, 
e mandamos que los nuestros arrendadores e los que ouieren a 
recabdar esta parte de las tercias que a nos dan, que non to
men ninguna cosa de la tercia que finca en las iglesias e que 
finque su parte quinta, «a la iglesia, e sy costas e misiones fe-
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siejen los terceros por guardar o a ellegar las tercias, que cstô  
que salga todo del alfoli comunalmente ante que ninguna cosa 
se parta ende. E de lo que nos dixeron que vos fasian traer el 
pan por fuerza de las aldeas a la villa e de vnos lugares a otros . 
mandamos que los que recabdaren la nuestra parte de las ter
cias, que tomen el pan e el vino e las otras cosas en aquell< s 
lugares do fueren e les cayeren, e que non les fagan otro 
agraviamiento nin otra fuerga por traerlo. Porque nos mostra
ron que vos era agraviamiento en razón de la tregua del orne, 
que non auie valia de cient maravedís que diesse fiador m i 
gado por la tregua de quantia de cient maravedís, e esto teñe 
mos por bien que dé fiador en quanto que ha, e sy non oviere 
nada o fuer sospechoso o mal enfamado, que los alcaldes e la 
justicia, que lo echen de la villa e del término, e den plazo a 
que pueda salir de la tierra; e sy después del plazo lo fallaren, 
que nos lo enbien desir; e sy el orne fuera atal que non sea: 
sospechoso maguer non aya nada, este sobre su tregua. E de 
lo que nos pedieron merced que si los caualleros ovierdes pa 
niaguados ansy como fijos e hermanos e sobrinos que fuesen 
escusados, nos, por vosláser bien e merced, mandamos que 
sean escusados hasta el tiempo de la hedat que manda el libro 
del fuero, e que puedan demandar sus bienes, e dende en 
adelante sy non tovieren cauallos e armas que non sean escu
sados. Otro sy, de lo que nos dixieion que vosagrauiadespór 
que las mujeres biudas e las donsellas que non avien calupnia 
ninguna en el fuero por el denosteo o por otra desonrra que les 
fesiesen, e que las casadas auian tresientos sueldos, e nos pe
dieron merced que oviesen alguna calupnia las biudas e las 
doncellas, tenérnoslo por bien, e mandamos que la muger ca
sada aya los tresientos sueldos, ansi como el fuero dise, e la 
biuda dosientos sueldos e;la donsella en cabello cient: sueldos; 
E de lo al que nos pedieron merced que quando el eauallero 
enviudare, que el cauallo e las armas que oviere que fincaren 
al eauallero, e los fijos nin los parientes.déla muger que notí 
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partiesen ende ninguna cosa, é otros que quando el eauallero 
finare que fincaren el cauallo e las armas al fijo mayor, tener 
nioslo por bien e mandamos que quando el caualiero finare 
que finquen el cauallo e las armas en el fijo mayor e que non 
entren en partición de la muger nin de los otros fijos, más que 
finquen al fijo mayor; e si este ovier armas de suyo, que fin
quen al otro fijo que oviere cerca del mayor, e sy más armas 
ovier el padre sacado ende armas cumplidas de caualiero, las 
otras que las metan en partición, e esto mesmo sea quando 
finare la muger del caualiero quefinquenlas armas conplídasal 
marido e non partan en ellos los parientes deña nin los fijos, 
más que finquen en él, e después en el fijo ansy como dicho 
es; e sy más armas y oviere de conplimiento para caualiero, 
entren en partición, e sy non ouiere fijo, que finquen al pa
riente más propínco que las non ouiere, E otro sy en ¡o que 
nos pedieron en razón de los escusados que soiie auer quando 
yuan e;i hueste, nos,por faserles bien-e merced mandamos que 
los ayan asy como los solían auer. E de lo que nos mostraron 
que en el previllejo que nos diemos a las biudas que fueren es-
cusadas que non dise y de las biudas que ehbiudaron ante qué, 
les nosiesieremos esta franquisia, e nos pedieron merced que. 
fuesen aquellas biudas- escusadas ansy como eran las otras, 
nos, por faserles bien e merced mandamos que las biudas que 
eran ante que nos dieremos el nuestro príviiíejo e las que en-: 
biudaron después que las que fueren mugeres de caualleros. 
que tenien cauallo e armas e eran escusados sus maridos a la 
sazón que'finaron, que sean escusadas ansy las de ante como 
las de después, e que ayaa aquella franquisia que dise en el 
nuestro priviilejo que nos diemos sobre esta rasón E porque 
nos pedieron mercet que las calopnias que fasen los que entran 
los exidos de concejo, que vos las diésemos para pro de vues
tro concejo, nos, por faser vos bien e merced, catando que 
los muros de la villa, e otro sy las puertas que auen mucho 
menester son a pro e guarda de vos, e que son cosas de que 



mucho auedes a servir e que non podedes escusar tenernos por" 
bien que las calupnías que fueren por rasón de los extdos, que 
sean para estas cosas sobredichas e que dedes dos ornes bue
nos que lo recabden, e estos que lo metan en labrar los muros 
e las puertas, e que den cuenta cada año a la justicia e al es-, 
criuano de concejo que nos posiesemos porque sepan en que: 
entran, e nos den recabdo quando se lo demandáremos. E de: 
lo que nos mostraron que vos agrauiauades que los ornes de: 
nuestra casa aplasauan a alguno de vos por querellas que auien 
que les ueniesedes responder ante nos, non vos demandando; 
ante por el fuero, esto non queremos que sea, e tenemos por. 
bien e mandamos que sy el nuestro orne ouiere querella de al
guno de vos, o vos dé!, sy él ouiere casas o heredamiento O: 
otra cosa,e fuere vesino en el lugar o fuere él demandado, que 
respondaantel fuero a aquel que touiere lo suyo por él,e quien 
del juisio se agraviare álcese anosansy.como deue.E sobre to
das estas cosas sobredichas que los cauaileros nos pedieron e 
les fesimos por Ruego de la Reyna.a /n por faserles más onrra 
e bien e merced tenemos por bien que el cauallero que nos. 
fesieremos o nuestro fijo heredero, que. aya quinientos suel
dos, e esto por rasón de la cauallería que tomare de nos o de 
nuestro fijo que ouiere a Reynar después de nos, e.mandamos 
que estos cauaileros puedan ante alcaidías e justicias, e ayan 
todos sus escusados, asy como el previllejo dise que le diemos 
por esta rasón, e los otros escusados por rasón de la hueste, e 
parte de la fonsadera, e que ayan la parte de las calupnias de 
sus paniaguados que auien los alcaldes e todas las otras fran-. 
quisias que les -diemos por nuestros prevüle*os a algunos de 
los otros que tengan carta de nuestro otorgamiento; a que aya 
su muger quinientos sueldos, e quando la muger- enbiudare e 
mantouiere beudeda.t aya I8s quinientos sueldos; e sy casare 
con cauallero que non fesieremos nos o nuestro fijo heredero, 
que pierda los quinientos sueldos e non los aya. Otro sy, por 
faseiles mayor merced otorgamos que los otros cauaileros que 



fueren fechos fasta el día de la era deste previllejo de los ye
tantes o de los ricos ornes que quisyeren venir a nos.e que die-. 
remos nuestras cartas de otorgamiento como son nuestros: 
vasallos.que ayan aquesta onrra délos quinientos sueldos e 
todas estas franquisias e las otras que han por nuestro previ
llejo, e los que desta guisa non venieren e nos non le diere--
mos nuestras cartas e fueren vasallos de los ynfantes o de Ios: 

ricos ornes que non ayan los quinientos sueldos nin ningún 
portillo en la villa nin ninguna destas franquisias que en este 
previllejo dise, ni de los otros que ante les- auiamos dadas,. 
Otro sy, por faser onrra e merced a los caualleros que nos: 
fesieremos o nuestro fijo heredero, o a los que diéremos en 
esta rasón nuestras cartas, que son nuestros vasallos, si al
guno fisiere cosa por qen el cuerpo meresca justicia de muerte 
o de desterramiento, tenemos por bien e mandamos que sy 
non matare seyendo en tregua, o sobre saíuo, o. non fesiere 
traysión o aíeue e matare en otra guisa o fesiere cosa porque 
deua morir, o ante otra justicia en el cuerpo, que le prendan 
e que nos lo enbien d.esir, e nos enfriarles emos mandar aque
llo que temiésemos-por bien-e por derecho; pero sy acaesiere 
cosa por. nos fuéremos de uuestros Rey nos, mandamos que. 
lo cumpla aquel que nos dexáremos en nuestro lugar, E por 
faser a los caualleros más bien e más merced porque en el 
nuestro previllejo que les diemos en rasón de corno ovieren 
sus escusados non dise y que ouieren mayordomos, dárnosles 
e otorgárnosles que ayan los caualleros señores mayordomos, 
e que los escusen de la quantía' que han los .otros escusados 
según dise en el otro nuestro previllejo que les dimos. E otro 
sy, por faser bien e merced a los caualleros que de suso üixi-
mos, dárnosles que hayan desús paniguados la parte de las 
calumnias que auian los alcaldes. "E por faserles más merced 
otorgárnosles los nuestros previilejos, e el libro del fuero que 
les dimos. E de lo que nos dixieron que quando veniedes a nos 
que non vos libráuamos tan ayna como aniades menester, 
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tenemos por bien que sy .nos non vos libráremos que dedea 
las peticiones a los esciluanos que nos posiesemos, que las 
rescibieren, e sy ellos non vos las libraren luego que lo mos-
tredes a la Reyna e ella mostrarlo ha a nos, e mandamos e 
defendemos que ninguno non sea osado de ir contra este pre-
villejo para quebantarlo nin para menguarlo en ninguna cosa, 
ca qualquier que lo fesiere auerie nuestra yra e pecharnos ya 
en coto mili maravedís e a los que el tuerto rescibieren, todo 
el daño doblado; e porque esto sea firme e estable mandarnos 
sellar este previllejo con nuestro sello de plomo: Fecho el pre« 
villejo en seuilla por nuestro mandado martesveynte e dos días 
del mes de abril era de mili e tresientos e dos años. E nos 
el sobredicho Rey don alfonso reynante en vno con la Reyna 
doña yolante my muger e con nuestros fijos el ynfante don 
femando primero heredero e con el ynfante don sancho, e con 
el ynfante don pedro, e con el ynfante don juan en castilla e 
en toledo, e en león, en gallisia, e en*evilla, en córdova en 
murcia en jahen, en baeca en badaüos e en el algarbe otor
gamos este previllejo e confirmárnoslo, 
la eglesia de toledo vaga, don remondo arcobispo de Sevilla, 
don alfonso de molina, don phelipe e don luys. don juan ar
cobispo de santiago e chanciller del Rey. don aboadille aben 
asar rey de granada vasallo del Rey. don yugo duc de borgoña 
vasallo del Rey. don gui conde de flandes vasallo del Rey. 
don enrric duc de lo Regué vasallo del Rey. don alfonso fijo 
del rey johan de aque emperador de costaníinopla e de la em-
peradris doña Beringueia. conde do vasallo del Rey. don luys 
fijo del emperador e de la enperadris sobredichos, conde de 
belmont vasallo del Rey. don juan fijo del emperador e de la 
enperadris sobredichos conde de monfort vasallo del Rey. don 
gastón visconde de bearret vasallo del Rey. don buy visconde 
de iirnoges vasallo del Rey. don martin obispo de burgos, 
don femando obispo de palencia. don fray martin obispo de 
Segovia, don andrés obispo de cjguenca. don agostin obispo 



de osma. don pedro obispo de cuenca, don fray pedro obispo 
de avila, don vivían eletto de calaforra. don femando obispo 
de cordova. don adán obispo de plasencia, don pasqual obis-, 
po de jahen. don fray pedro obispo de Cartagena, don pedro 
yuañes maestre de la orden de calatrava. don ñuño goncalues, 
don alfonsolopes. don alfonso telles. don juan alfonso.' don 
ierran Ruis de castro, don Juan garsia. don dísgo sanches. 
don gomes Ruis, don Rodrigo Rodrigues, don suer telles por
tero mayor del Rey. don enrriques peres repostero mayor del 
Rey. don martin obispo de león, don pedro obispo de oviedo.-
don suero obispo de camora. don suero obispo de salamanca, 
don pedro obispo de astorga. don domingo obispo de cibdatr 
don rniguelí obispo de lugo, don juan obispo de órense, don 
gil obispo de tuy. don nüño obispo de mondoñedo. don fe
rrando obispo de coria» don ferrando obispo de siiue. don 
fray pedro obispo de badajos, don peíay peres maes.tre de la 
orden de santiago, don^arsia ferrandes maestre de la orden de 
alcántara, don martin nuñes maestre de la orden del temple. 
don gutier suares adelantado mayor de león, don andrés, ade
lantado mayor de galisia. maestre juan alfonso notario del Rey 
en león arcediano de Santiago, don alfonso ferrandes fijo del 
Rey. don Rodrigo alfonso. don martin alfonso. don rrodrigo 
flores, don juan peres, don ierran yuañes. don ramie días. 
don aiuar dias. don alfonso garsia adelantado mayor de la 
tierra de murcia e de andalusia. 

Yo juan peres de cibdat lo escreví por mandado de Millán 
peres de Aelíoh en el año doseno que el Rey don alfonso 
Reyno. 



Privilegio otorgado por D. Alfonso X al concejo de Avila confirmando 
otro otorgado por D. Fernando IIIen 8 de Enero de la era de 1209 dispo
niendo que los vecinos de Talavera no pueblen el Pedroso y otros, términos 
que son de los de Avila. 

Dado en Avila a 24 de Abril de la era de I3U (Año de 1273). 

Sepan quantos esta caria vieren e oyeren como yo D. Al
fonso por la gracia de dios Rey de Castilla, de toledo, de león 
de gallisia.de seuilla, de córdoua, de murcia, de jahen e del 
algarbe, vi carta del Rey don femando mió padre sellada de 
su sello e fecha en esta guisa: Fernandus dey gracia Rex cas* 
telle, toleti, legiones, gallisie, seuille, cordube, murcia e jahen 
a vos don goncalvo Vicente e a vos feles vela, míos alcalldes, 
saluíem et gratiam: el concejo de Auila se me embiaron que
rellar del de talauera que disen que después que yo defendí a 
los de talauera que non poblasen ni derrompiesen de nueuo 
en término de los de Auila, que poblaron muchos lugares e 
derrompieron de nueuo en término de los de Auiia después de 
mió defendimiento, e sobre esto enbié yo mió portero con mi 
carta abierta, que emplasare por mió mandado a amas las par
tes para día de sant miguell, que - vinieren ante my e que ve-
niesen con recabdo e con preuillejos, los vnos e los otros; e 
los de Auila enviaron sus caualleros ante my con recabdo e 
con preuillejos, e los de talauera venieron más non aduxieton 
recabdo nin previllejos onde mando a vos don goncaluo Vi
cente e a vos feles vela míos alcalldes que vayades a aquel.los 
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lugares que poblaron e derronpieron de nueuo sobre mió de-
fendimiento los de talauera en término de los de Auila, e des
de que yo fui en la calcada acá, e que astreguedes el pedroso 
que poblaron sobre mió defendimiento los de talauera e que 
torne aquel estado que estaua quando yo fui a la calcada; e 
sabed verdat por do mejor la podiéredes saber quales son los 
otros lugares que yo defendí que non poblasen nin derrompie-
sen los de talauera en término de los de Auila, e quantosfallá-
redes que poblaron e derronpieron sobre mió defendimiento 
déla calzada acá, mando que lo estraguedes todo, e mando 
que sepades quantos e quales lugares son aquellos q e pobla
ron e derronpieron los de talauera en término de los.de Auila 
ante que yo fue.e en la calcada, e la verdad que fallardes en
viármelo decir por uestra carta sellada con vuestro sello. 
E mando que si amos non podiéredes y ser, que el vno de 
vos, que faga esto que yo mando por esta mi carta, e mándo-
vos que a las carnestolendas al mas tarde, que vos juníedes 
amos a dos, de guisa que sea todo fecho e complido fasta la 
pasqua mayor, ansy como yo vos envió desir por esta mUarta 
e que quanto fesiéredes e falláredes por verdat sobre esta pes
quisa, mándovos que me enbiades todo recabdo por nuestra 
carta fasta la acensión sy fueredes amos en faserlo o qualquier 
de vos que lo faga, e enplazar a amas las partes que vengan 
ante my a este mismo plazo de la acensión que oyan lo que 
vos me enbiaredes desir por uestra carta e lo que yo mandare. 
Datum apud seuilla Rege exprimente VIII die januarií: sancius 
scripsit.Era M. ducentésima nona.E yo el sobredicho Rey don 
Alfonso porque el concejo me digieron que esta carta era scrip-
ta en pergamino de paper, e se rompie, e me pedieron mer
ced que se la mandase renouar en pergamino de cuero, yo por 
les faser bien e merced, tóuelo por bien e otorgo esta carta e 
confirmóla e mando que vala asy como sobre dicho es en ella, 
e porque sea firme e estable e non venga en dubda, mándela 
sellar con mió sello pendiente. Fecha la carta en Auila lunes 
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veynte e quatro días andados de Abril en era mil e trescientos 
• e.honse aSos. Yo Ruy martines la fise escreuir por mandado 
del Rey. 

E nos el sobre dicho Rey don Alfonso reinante en vno con 
la Reina doña yolante mi muger e con nuestros fijos el ynfan, 
te don femando primero heredero, e con don sancho, e don 
pedro e don johan e don Jaimes en castilla en toledo, en león, 
en gallisia, en eórdoua, en murcia, en baeca, en badallos,. e 
enei algarbe, otorgamos este libro e confirmárnoslo e manda
mos que vala para syenpre,e porque sea firme e estable mandá
rnoslo sellar con nuestro sello de plomo. Fecho el libro en 
Añila lunes quinse días andados del mes de mayo en era mili 
e tres sieníos e honse aflosi. ;Don Sancho arcobispo de toledo 
chanciller de casíellae capellán mayor del Rey, la eglesia de 
burgos vaga.don tello obispo: de palencia.don ferrando obispo 
de segouia. laeglesia de cigüeñea vaga, don agostin obispo de 
.osnia. la eglesia de cuenca vaga, la eglesia de avila vaga, don 
vivían obispo de calafoira. don ferrando obispo de cordoua. 
don pedro obispo de plasencia. don pasqual obispo-de jahen. 
laeglesia de Cartagena vaga.don fray juan obispo de calis.don 
juan goncalues maestre de la orden de calatrava.el ynfante don 
fladic. don alfonso, fijo del ynfante don alfonso de ,moíina. 
don symón Ruis de los cameros, don juan a!fonso de faro.don 
ierran Ruis de castro, don pedro coronel de aragóti. don gutier 
xuare de meneses. don alfonso telie de viilalua. don rrodrigo 
goncales de cisneros. don gomes Ruig macanedo. don diego 
lopes de haro. don ferran peres de gusman. don enrrique peres 
repostero mayor del Rey e adelantado en el Reyno de murcia 
por el ynfante don ferrando, don diego lopes de salcedo ade
lantado en alaua e guipuscoa. maestre goncaluo notario del 
Rey en castilla e eletto de cuenca, don guillen marques de 
monferreal vasallo del Rey. don yugo duc de horgofla vasallo 
del Rey. don enrric duc de lo Regué vasallo del Rey. don luys 
Sjo del Rey juan dage enperador de costantinopla e de la en* 
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peradris doña berenguela, conde de belmont vasallo del Rey. 
don juan fíj-o del emperador e de la enperadris sobredichos 
conde de monfort vasallo del Rey. don gastón vtscont de 
bearret vasallo del Rey. garsia domingues notario del Rey en 
el andalusia. don goncalo arcobispo de santiago, don martíh 
obispo de león, la eglesia de burgos vaga, don suero obispo 
de camora, la eglesia de salamanca vaga, don melendo obis
po de astorga. don pedro eletto de cibdat. don ferrando obis
po de lugo, don juan obispo de órense, don gil obispo de tuy. 
non nuno obispo de mondoñédo. don goncalo obispo de coria. 
don fray martolomé obispo de silue. don fray lorenco obispo 
de badallos. don pelay peres maestre de la orden de santiago. 
don garsia ferrandes maestre de la orden de alcántara, don 
garsia ferrandes-msestre de ¡a orden.del temple, don alfonso 
ferrandes fijo del rey, señor de mo'.ina. don rrodrigo yuanes 
perteguero de santiago, don ierran peres ponce. don gil mar-
tines de portogal. don martín gil, su fijo, don juan ferrandes 
barisela. don rramier dias de cifuentes. don Ruy gil de Vi
llalobos, maestre ferrando eletto de oviedo e notario del Rey 
en león. Millán peres de Aellón lo fiso escrevir por mandado 
del Rey en veynte e vn años quel Rey sobredicho regno: pero 
garsia de toledo lo escrivió. 



XIII 
Privilegio de Don Alfonso X confirmando otro de Don Fernando III 

dado en Sevilla a 7 de Septiembre de la era de 1289 (Año de 1251) mandan
do que los vecinos de Plasencia no pueblen los términos de los de Avila. 

Fecha en Avila a 24 de Abril de la era de 1311 (Año de 1273), 

Sepan quantos esta carta vieren e oyeren corno yo don al-
fonso por la gracia de dios Rey de castilla, de toledo, de león, 
de gallisia, de seuilla, de cordoua, de murcia, de jahen, e del 
algarbe, vi carta que me mostraron de auila, del Rey don fe
rrando mió padre sellada de su sello e fecha en esta, guisa: 
ferrandus dei gratia Rex castelle, tolete, legionis, gallisie, 
seuille, cordube, murcie et jahen, a vos don goncaluo Vicente 
e a vos don feles vela, míos alcalldes, salud e gracia: Sepades 
que sobre lo que yo vos mandé faser. que derribásedes a Bel-
mes e las otras casas que fneton fechas, que querellauan los 
de auila que fueron su término, e yo oue judgado e mandado 
muchas veses que se partiesen dello los de plasencia, ca falle-
quel término de los de auila era por pesquisas e por uerdat̂  e 
vos don gongaluo vigente enbiastes me desir que lo non po-
deriades faser que alli do fuerades en belrnes que escaparades 
de muerte anparandovoslo los de plasengia, e que por esto 
non podistes faser todo lo al que vos yo mandé, onde vos 
mando a vos amos a dos gongaluo vigente e a feles vela mios 
alcalldes que vayades a estos lugares nombrados que yo vos 
mando por el otra mi carta, e quanto falláredes e sopiéredes 
en uerdat que después de mío defendimiento fué poblado e 
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labrado, que todo lo derribedes que sepades en verdat de 
quanto ante esta querella ronpieron e entraron en este término 
nombrado que querellaron los de auila tiempo ha con este mió 
portero pero maitines, e de aquello que vos goticaluo Vicente 
me enbiastes querellar de los de plasencia, sepades que yo 
enbio mi carta que vengan ante mi, e tal fecho corno éste yo 
lo quiero escarmentar e vedar, de guisa qne nunca jamas nin
guno sea ossado de faser tal fecho como éste, e mando que a 
pasqua mayor de la resuresión seades en aquellos lugares a 
faser esto que yo vos mando con este mió portero, é al non 
fagades sy non pessarme ya, e aueria muy gran querella de 
vos e sobre lo al que me enbiastes desir por vuestra carta de 
los de talauera sobre el pleito que han los de auila mando vos 
que enplasedes a ios de talauera que vengan o que enbien sus 
personeros con cartas e con recabdos que rasonén ante mi a 
este san Juan primero que viene con les personeros de auila. 
Datum in sebilla Rege exprimente Vil die de setenbris, Santii™ 
fecit era MXCLXXX nona. E yo el sobredicho Rey don al-
fonso porque en consejo me dixieron que esta carta era scripta 
en pergamino de paper e se rompie, pediéronme en mercet 
que se la mandase renouar en pergamino de cuero; e yo, por 
les faser bien e rnercet tone por bien de lo faser e otorgo esta 
carta e confirmóla e mando que vala ásy como sobredicho es 
en eíla, e porque sea firme e êstable e non venga en dubda 
mándela sellar con mió sello pendiente. Fecha la caria en 
auila lunes veynte e quatro días andados de abril en era de 
mili e tresientos e honse años. E yo Rui martmes la fise es-
creuir por mandado del Rey. 



XÍV 
Privilegio otorgado por D. Alfonso X confirmando otro de D. Fernan

do III dado en Sevilla a ocho de enero de la era de 1289 (año de 1251) resti
tuyendo a los vecinos de Avila los términos que los de Plasencia tenían 
ocupados y poblados. 

Dado en Avila 24 de Abril áe la era de 1311 {Año de 1273). 

Sepan quantos esta carta vieren e oyeren como yo don al-
fonso por la gracia de dios Rey de castilla, de toledo,de león, 
de galíisia, de seuilla, de cordoua, de murcia, de jahen e del 
algarbe, vi carta que me mostró el concejo de Auila, del Rey 
don femando mío padre, selíada-con su sello e fecha en esta 
guisa: Fernandus dei gratia Rex castelle , tolete, iegionis, ga-
Uisie, seuiile, corduue,murcie et jahen, a vos goncaluo vigen
te e a vos feles vda, mios alcalldes, saluten et gratiam: fago 
vos saber que sobre querella que avian el concejo de auila de 
los de plasencia que disen que les poblauan su término, que 
venieron ornes buenos de los concejos de auila e de plasencia 
ante mi, y yo oidas amas las razones 'de amas las partes,e vis
tos los previllejos.toue por bien e por derecho e mandé a don 
Rodrigo mió alcailde e al abat de valdeeglesias que fueren 
aquellos lugares que les poblaron e derrompieron de nueuo los 
de plasencia a los de auila en termino de los de-auila e sobre 
mió defendimiento, e que se lo derriuasen todo.e que lo torna
sen aquel estado primero quando lo yo defendí, ellos fueron 
allá e derribáronlo todo aquello que fuera poblado sobre mió 
defendimiento e tornáronlo aquel estado primero quando lo yo 
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defendí, fuera algunos lugares que disen que defendieron con 
armas e con poder,de guisa que aquellos a quien lo yo mandé 
derribar que non lo podieron derribar, e después de aquesto 
•enbiaronseme-querellar el concejo de auila que poblaron los de 
plasencia aquello que fué derribad© e tornado aquel estado que 
fué de primero quando lo yo defendí: e yo toue por bien e por' 
derecho queenbiasende amos losconcejos ante mi con recabdo 
e Con previllejos, e envié mió portero con mi carta abierta que 
los emplasare al día de sant miguell pora ante my, e los de 
auila enbiaron ornes buenos ante my con recabdo e con preui-
llejos.e los de plasencia non venieron con recabdo nin con pre-
uillejos e toue por bien e por derecho que lo que poblaron los 
de plasencia sobre mió defendimiento e derronpíeron, que sea 
todo derribado e tornado aquel v. stadoque fué deprímelo quan
do lo yo defendí a losde plasenciaque nonpoblasennin derron-
piesen de nueuo en término de auiia; onde mando a vos gon-
caluo vicente e a vos feles vela mios alcalldes que vallades 
aquellos lugares que yo mandé a don Rodrigo mío alcallde e 
al abat de valdeegíesias que fuesen a derribar e ellos derriba
ron por mío mandado e quanto fallardes poblado e derrorrrpi-
do en aquellos lugares o ellos derronpíeron, que lo derribedes 
todo e lo tornedes aquel estado en que ellos lo tíexaron quan
do lo ovieron derribado, e sy alguna cosa fallardes en verdat 
que los defendieron con armas e con poder que non se lo de-
xaron derribar, mando que se lo derribedes todo, e sy alguna 
cosa les poblaron después de mió defendimiento acá e derron
píeron. Otro sy mando que se lo derribedes todo, e sy alguna 
cosa fallardes que poblaron e derrompieron los de plasencia 
ante de mió defendimiento en término de los de auila, que 
lo sepades quantos e quales lugares fueron aquellos que po
blaron ante de mió defendimiento, e la verdat sabida que 
fallardes enviatmelo desir por vuestra carta sellada de vuestros 
sellos. E mando que sy amos non podieredes y ser, que el 
uno de vos que faga esto que yo mando por esta mi carta» e 
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mandóos que .de aqui a las carnestollendas, que vos ayunte-
des amos a dos, de guisa que sea todo fecho e conplido fasta 
ei dia de pasqua mayor, ansy como vos lo yo mando poi esta 
mi carta, e de quanto fesieredes e falláredes por verdgt sobre 
esta pesquisa mando vos que me enviedes recabdo todo por 
vuestra carta sy fuéredes amos en faser esto que yo vos man
do; sy non el vno de vos fasta ei dia de la asensión e enplasar 
amas las partes que vengan ante my a este plaso de la asen
sión que oyan quanto vos me enbiaredes desir por uuestra 
carta, e lo que yo mandare,, Dada en seuilla Rege exprimente 
VIII die januarii.Petro escripsit: Era MCCLXXX nona.' E yo el 
sobre dicho Rey don aifonso,pór que ei concejo me dixier que 
esta carta está escripia,en pergamino de papel,e se rompie pe-' 
dieronme merced que se ia mandare renouar en pergamino de 
cuero, tone por bien de lo faser e otorgo esta carta e confir
móla, e mando que vaia ansy como sobre dicho es en ella, e 
porque sea firme e estable e non venga en dubda, mándela se
llar con mió sello pendiente» fecha ia carta en auila lunes 
veynte e quatro días andados de abril en era de mili e tresíen» 
tos e honse años. Yo Ruy marünes la fise escruir por manda
do del Rey, 



XV 
Privilegio otorgado por D. Alfonso X a la Ciudad de Avila confirmán

dola en el uso de los fueros privilegios y franquicias concedidos por los 
reyes antepasados.^ 

l)ad<¡> en Avila a /.° de Mayo de. la era de 1311 {Año de 1273) 

Sepan quanfcos este previllejo vieren e oyeren como Nos 
don alfonso por la gracia de dios Rey de castilla, de toíedo, 
de león, de gallisia, de seuiila e de cordoua, de murcia de 
jahen, del algarbe, en vno con la Reyna doña volante rny mu-
ger e con nuestros fijos el ynfante don femando primero here
dero e con don sancho e don pedro e don juan e don Jaimes, 
por los muchos sentidos que los caualleros e el concejo de 
auila fiso a nuestro linaje e a nos, e auemos esperance que nos 
farán de aquí adelante, e por faserles bien e merced dárnosles 
e otorgárnosles el fuero e los previílejos e las franquisias que 
íes dieron el Rey don ferrando nuestro padre e el Rey don al
fonso nuestro visauelo, e otros Reyes e los buenos usos e las 
buenas costumbres que entonce avien, que lo ayan todo bien 
e conplidamente para syenpre como en el tiempo que mejor 
lo ouierom e sobre iodo esto, por les faser mas bien e mas de 
merced e más de onrra e porque "puedan mejor servir a Nos e 
a los otros Reyes que fueren después de nos, otorgámesles e 
confirmárnosles todas las franquisias e todas las onrras e todos 
los bienes que íes nos diemos por nuestros previílejos e por 
nuestras cartas qne lo hayan todo bien e cumplidamente. Otro 
sy, mandamos que quanto es en rason de los escusados que se 
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deuen tomar, e de los alardes que se han de faser, e de los 
pueblos que han de guardar, que vsen de cada vna destas co
sas según disen los previllejos que les diemos que fablan en 
estas rasones. E defendemos que ninguno non sea osado de 
yr contra este previllejo para quebrantarlo nin para menguarlo 
en ninguna cosa cualquier, e qualesqnier que lo fesiere hauerie 
nuestra yra e pecharnos y en coto dies mili marauedis, e a los 
caualleros e al concejo sobredichos, o quien su bos touiere, 
todo el daño doblado. E porque esto sea firme e estable man
damos sellar este previllejo con nuestro sello de plomo. Fecho 
el previllejo en auila lunes primero dia del mes de mayo en 
era de mili e tresientos e honse afios. E vos el sobre dicho 
Rey don alfonso Reynante en vno con la Reyna doña yolante 
mi muger e con nuestros fijos el ynfante.don fernando.primero 
heredero, e con don sancho, e don pedro e don juan e don 
Jaimes en castilla, en toledo, en león, en gallisia, en seuilla, 
en cordoua, en murcia, en jahen, en baeca, en badallos, e 
en el algarbe. otorgamos este previllejo e confirmárnosla. 

don sancho arcobispo de toledo canciller de castilla, cape
llán mayor del Rey. don femando arcobispo de seuilla. el yn-
fante don fredich. don gongaluo arcobispo de santiago, don 

'guíllelme marqués de monferrat vasallo del Rey. don yugo, 
duc de Borgoña vasallo del Rey. don enrrit duc de lo Regué 
vasallo del Rey. don luys fijo del Rey johan de age enpera-
do.r de costantinopla e de la emperadrisdoñaberinguela, con
de belmonte vasallo del Rey. don johan fijo del emperador e 
déla emperadris sobredichos conde de monforte vasallo del 
Rey. don gastón visconde de bearret vasallo del Rey. don al
fonso fijo del infante de molina. don ñuño Ruis de cameros, 
don johan alfonso de hará, don ierran Ruis de castro, don pe
dro coronel de aragón.don guer suares.de meneses. don alfon
so telles de villalua.don Rodrigo gongaies de cisneros.don go
mes Ruis manganéelo.don diego lopez de haro.don ierran peres 
de gusman. don enrique peres repostero mayor del Rey, e 
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'adelantado en el Reyno de murcia por el ynfante don femando 
don diego lopes de salcedo adelantado en alaua y en guipas, 
coa. la iglesia de burgos vaga, don íello obispo de palencia, 
don femando obispo de segouia. la eglesia de ciguenga vaga, 
don agostin obispo de osma. la eglesia de cuenca vaga, la 
eglesia de auila vaga, don vivían obispo de calaforra. don fe
rrando obispo de cordoua. don pedro obispo de plasencia. 
don pasqual obispo de jahen. la eglesia de Cartagena vaga 
don fray Juan obispo de calis, don juan gongales maestre de 
la orden de caiatratia» don martin obispo de león, la eglesia 
de ouiedo vaga, don suero obispo de camora. la eglesia de 
salamanca vaga, don melendo obispo de astorga. don pedro 
electo de cibdad. don -ernando obispo de lugo, don juan 
obispo de órense don gil obispo de tuy. don ñuño obispo de 
mondoñedo. don goncaluo obispo de soria. don fray bartuló
me obispo de badallos. don peíay peres maestre de la orden 
de santiago, don garsia ferrandes maestre de la orden de al
cántara, don garsia ferrandes maestre de la orden del temple, 
don aífonso ferrandes fijo del Rey e señor de Molina, don Ro
drigo yuañez perteguero de Santiago, don ierran perez ponce 
don gií martines de portogaí. don martin gil su fijo, don juan 
fernandez variseia. don rramir dias de cifueníes* don fray gil 
de Villalobos, maestre goncaluo electo de cuenca e notario 
del Rey en castilla, garsia domingues notario en la andalusía 
maestre femando eletto de ouiedo e notario del Rey en león. 
Millán peres de Aellón la fiso escreuir por mandado del Rey 
en veynte e vn año que el Rey sobredicho Reynó. 



XVI 
Cédula de D. Enrique III ordenando se consienta pacer a los ganados 

de los peche, os de esta ciudad, en el término de la misma, respetando los 
panes, viñas y dehesas acotadas. 
Dada en el Monasterio de San Pedto de Cárdena a 4 de Agosto de 1393. 

Don enroque por la gracia de dios Rey de castilla de león, 
Üe íoledo, de gallisia, de seuilla, de murcia, de jahen, de ai-
gesira e señor de viscaya e de molina, a vos el concejo e fue
ses e alcaldes e alguasiles e caualleros e escuderos e oficiales 
e ornes buenos de la cibdad de Aulla e de su tierra que agora 
son o serán de aquí adelante, e a cualquier o qualesquier de 
vos a quien esta mí carta fué* mostrada o el traslado deiia sig
nado-de escriuano público sacado con abíoridad de jues o de 
alcallde, salud e gracia: Sepades que ios procuradores de 
los pecheros de la dicha cibdad de Aitilae de su tierra 
se me enbiaron querellar e disen que seyendo de buen vso e 
de buena costunbre de muchas cibdades e villas de mis Rey-
nos que ios vesinos e moradores de las dichas cibdades e villas 
puedan andar por los términos delias paciendo las yemas e 
beuiendo las aguas, non lasiendo daño en panes ni en viñas 
nin en dehesas acotadas e priuilleíadas, e aviendo seydo asy 
acostumbrado en los tiempos pasados en los términos de la 
dicha cibda, que agora de poco tiempo acá, que algunos ca
ualleros e escuderos de dicha ciudad, e otras personas que po
nen enbargo a los vesinos e moradores pecheros de la dicha 
ciudad e de su tierra que non trayan sus ganados .por los tér-
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minos de la dicha cibdad, e que los prendan e fasen prendar 
desiendo que entran en sus prados e dehesas e heredades aco
tadas e priuillejadas non seyendo ello asyn, ante seyendo las 
dichas dehesas e prados e heredades suyas propias de la dicha 
Cibdad e de su tierra para se aprovechar deilas igual e comu
nalmente los vesinos e moradores dende, e que sy esto ansy 
oviere a pasar, que los dichos pecheros rescibirían en ello muy 
gran agravio e daño, e pediéronme por mercet que los proue-
yese de remedio conuenible sobre esta rasón, e yo touelo por 
bien. Porque vos mando a vos e a cada vno de vos que de 
aquí adelante que dexedes e consyntades a los mis pecheros 
de la dicha cibdad e de su tierra traer sus ganados por todos 
los términos de la dicha ciudad paciendo las yernas e bcuien-
do las aguas non faciendo daño en panes nin en viñas nin en 
dehesas acotadas e preuiííejadas non enbargante que algunos 
caualleros e escuderos e otras personas digan que tienen algu
nas heredades en que non és de algún poco tiempo acá de vso 
e de costumbre de pacer los dichos ganados, ca sacadas las 
dehesas e prados acotados e preuillejados, en todas las otras 
tierras e-heredades del término .de la dicha cibdad que han 
seydo e son comunes, mi merced es que pascan los ganados 
de los mis pecheros de la dicha cibdad e de su tierra guardan
do panes e viñas e dehesas acotadas e preuiííejadas en la ma
nera que dicha es, e los vnos e ios otros, non fagades ende al 
por alguna manera so pena de la mi mercet e de seyscientos 
marauedis a cada vno de vos para la mi cámara. Pero sy contra 
esto que dicho es, ios dichos caualleros e escuderos e otras 
personas o alguno delíos alguna cosa quisieren desir e rasonar 
porque lo non deuades fa'ser-, mando vos que los pongades 
plazo que parecieren ante my a lo mostrar, del día qnef ueren 
enplazados fasta quinse días primeros siguientes, so la dicha 
pena, e yo mandarlos he oyr e librar como la mi merced fuere 
e fallare por derecho, e de como esta my carta vos fuere rnos-
mada: e los vnos e los otros la conpiieredes, mando so la di-
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cha pena a qualquier escriuano público que para esto fuere 
llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygna-
do con su sygno porque yo sepa en como conplides mi man
dado. Dada en el monasterio de san pedro de cárdena quatro 
días de agosto año del nacimiento de nuestro saluador iesu-
xrispto de mili e trescientos e nouenta e tres años. Yo Ruy lo-
pes la fise escreuir por mandado de nuestro señor el Rey. Yo el 
Rey. Registrado. 

~¿es^g££8c=9as; 

. 



XVII 
Ordenamiento Real para la Ciudad de Avila hecho por D. Alfonso XI 

en Avila a 12 de Mavo de la era de 1368 (Año de 1330) y confirmado por 
D. Pedro I en Ins cortes de Valladolid a 25 de Noviembre de la era de 1389 
{135}). 

Sepan quantos esta carta vieren como yo don pedro por la 
gracia de dios Rey de Castilla de toiedo, de león, de galiisia, 
de seuilla, de córdoua, de murcia, de jahen, del algarbe, de 
algesira e señor de molina: vi vn ordenamiento del Rey D. Al
fonso mió padre que dios perdone escripío en pergamino de 
cuero e sellado con su sello de plomo colgado fecho en esta 
guisa: 

En Auiía sábado doce días di. mayo era de mili e trescien
tos e sesenta e ocho años: Porque fué dicho e denunciado a 
nuestro señor el Rey que en la cibdad de Amia que fueron fe
chos bollicios e alborotos e ayuntamientos e pleitos, e juras, e 
acaescieron y contienda a deseruicio de dicho señor: e otro sy 
que auíe algunos caualíeros e escuderos e otros ornes que eran 
mouedores de contiendas e de peleas e trayan muchas gentes 
que fasían muchas malferías en la villa e en el término: E otro 
sy, que algunos que tenien tomados los exidos e los pastos 
comunales que pertenecían al concejo e que trayen en ellos 
ganados de fuera del término por dineros que íes dauau,. e non 
cotisentíen y entrar nin pacer los ganados de los vesínos de 
Auila nin de su término, deziendo que los dichos exidos e 
pastos eran suyos: E otro sy que derrompieron e labraron en 
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los dichos exidos e que los pecheros del Rey que y vinieron 
morar que después y venieron, que non pecharon pechos nin
gunos al Rey nin obedecieron a la su justicia: E otro sy, que 
algunos de los mayorales de los pueblos e don symuel judío 
que avien leuado engañosamente syn rasón e syn derecho mu
chos pechos de los pueblos de Auila, en manera quel por esta 
rasón que se hermaua toda la mayor parte del término de Aui-, 
la: e otro sy, que de algunas casas fuerte que son en el térmi
no de Auila que se fasie mucho mal e mucho daño, e sobre 
esto nuestro señor el Rey sabida la verdad destas cosas sobre
dichas en cauallero e otros ornes buenos de la dicha cibdad 
que sobre ello fueron preguntados e por pesquisas que falló 
que era ausy como le fué denunciado, e sobre esto nuestro se
ñor el Rey con acuerdo de los sus Alcaldes e de otros caua-
Heros e ornes buenos de la su corte que y estauan con él, liso 
este ordenamiento que se sigue: 

Ordena nuestro señor el Rey e tiene por bien que cada 
que ovieren a faser concejo, o se ovieren de ayuntar a faser 
corral en la cibdad de Avila que se faga estando y los Alcal-. 
des e el alguacil de la villa, e con su mandado del Alcaldes © 
de los Alcaldes que estobieren y por el Rey o del que estobie-
re por el dicho Alcalde, e que esté y escriuano o escriuanos 
públicos, e que de otra manera no se ayunten a concejo nin 
corral, e aquel o aquellos que mandaren repicar la campana 
para concejo o para corral syn mandado del Alcalde o de los 
Alcaides que sean el cuerpo e lo que ovier a la mercer del Rey 
para se lo escarnientes en el cuerpo e en el auer'como la su 
mercet fuer, e aquel o aquellos que se y ayuntaren a tal llama
miento como este; que pechen cada vno dellos mili marauedis 
para el Rey. 

E otro sy, manda nuestro señor el Rey e. tiene por bien 
que los que tienen por él las tablas del sello del concejo que 
no sellen carta syn mandado del concejo llamado o ayuntado 
como dicho es» 
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E otro sy, ordena nuestro señor el Rey e tiene por bien, 
que los comnnes de la villa, que los recabden dos caualleros o 
dos ornes buenos de la villa quales el tovier por bien para qué 
las cojan e los recabden e los pongan en el refarimíento del 
muro de la villa e en las otras cosas q ue fueren pro del conce
jo e que les tomen cuenta dellos el A Icalde de la villa con dos 
caualleros del concejo cada año. 

Otro sy manda nuestro señor el Rey e tiene por bien que' 
muestren los de ¡a villa de Auiia el reca bdo que han destos co-' 
muñes por do los ovieron. 

Otro sy, ordena e tiene por bien nu estro señor el Rey que 
los que tienen les hechos de las syerras e de la tierra e de los 
pastos del término de Auila, que los dexen luego libres- e de-
senbargados por que todos los de la cíbdad e de los pueblos 
e áz\ término comunalmente pueda i -usar dello ansy como de 
término que es comunalmente de todos e que ¡os non defien
dan nin les enbarguen a los que y pacieren o cortaren leña, e 
que sean temidos de los dexar e desenbargar de oy fasta quin
ce días, so pena de mili marauedis de la buena, moneda para 
el Rey a cada vno dellos'que los dichos hechos e pastos tienen. 

Otro sy ordena nuestro séñor-ei Rey e tiene por bien que 
cada que se ovierert a derramar los pechos foreros e las sóida-" 
das de Alcalde e del alguasíí e las otras cosas que comunal
mente ouieren a pechar, porque en esto se fasien gran daño de 
la tierra fasiéndose el derramamiento por'el Cabildo ayuntado 
de iodos los pueblos, e después cada seysmo fasiendo cabildo 
apartado sobre sy, e después caifa aldea derramamiento sobre 
sy, que en esto que se fasia gran daño e gran engaño derra
mando mucho más de lo que deuien. Por guardar esto que 
tiene el Rey por bien que los Alcaldes que estovieren por el 
Rey en_Auila que fagan ayuntar ornes buenos délos pueblos 
en Auila cada que ouieren a faser derramamiento e que sean 
dados para estos dos ornes buenos de lá villa e dos de cada 
seysmo que fagan con el Alcaide el derramamiento sobre los 
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seysmos e sobre cada aldea de los seysmos, asy que se non fa
ga otro cabildo por los seysmos sobre ei, derramamiento que 
se fesiere en la villa por los Alcaldes, e lo que fuere aquí de
rramado e partido por los Alcaldes e por los ornes bnenos que 
dichos son, e lo que copier a cada aldea, que los de cada al
dea que lo puedan derramar entre sy, e para esto, que llama
dos a cabildo en todo el año vna ves, otro día desan miguel 
de setiembre, e que en aquel día, que nombren de cada seys-
mo dos ornes buenos que ayan e'ste poder por todo el año; e 
porque esto sea más sen engaño, e el defama miento sea cier
to, que el Alcallde con los ornes buenos dichos que ponga 
quantía cierta de pecheros en cabeca en todas las aldeas de los 
pueblos, e esto que se parta por los seysmos e después por las 
aldeas, e por esta cuenta, que se fagan los derramamientos. 

E otro sy ordena e tiene por bien nuestro "señor Rey que 
poí rasón de los ornes vaidíos* muchos que trayan los caualle-
ros e los otros ornes de la villa se fasien grandes alborotos en 
la villa e se enbargaba mucho la su justicia, Por ende; tiene 
por bien, que el caualle.ro quemas traxiere que. pueda 'raer 
fasta quinse ornes syn los rapases que guarden las bestias, e 
non más: e el escudero fasta dies ornes, e non.más,., e,quien 
más troxiere que peche cient marauedis de la buena moneda 
para el Rey por cada vno; e los ornes que.de más traxieren, 
que el alguasil, que ios prenda, e que los eche en la cadena e 
yagan y treynta días: e porque esto se guarde e sea syn enga
ño, que cada caualiero e escudero de la vfüa sean tenudos de 
dar por escripto las ornes que con ellos benioren del día que 
este ordenamiento fuer leydo e publicado fasta ocho días, e el 
que los non diere por escripto que peche al Rey cient mara
uedis de la buena moneda, e demás quel prenda el alguasil los 
ornes quel fallare e los echen en la cadena e ysgan y treinta 
dias, 

E otro sy, ordena nuestro señor el Rey e tiene por bien 
que ningunos non sean osados en auü\nin en su término de. 

http://caualle.ro


— 120 — 
• 

motier peleas nin de recudir a ellas, sy non qualquier que lo 
fesiere que peche cient marauedis de la buena moneda para el 
Rey, e sy algún orne de cattalie.ro o de escudero o de otro 
qualquier mouieren pelea o recudir a ella que aquel con quien 
biuiere que sea temido de lo entregar al alguasil sy a él torna
re, e syn non, que sea temido de pechar la dicha pena. 

Otro sy, ordena nuestro Señor el Rey e tiene por bien que 
ninguno non sea osado de tomar torre nin otra fortaleza en el, 
muro de la villa nin en las eglesias nin la bastescan de gente 
nin de armas nin de viandas nin la mande bastecer nin tomar 
uin tener porque esto es contra señorío e alboroto de la cibdad 
e viene ende muy gran peligro a todos los moradores de la vi
lla e qualquier o qualesquier de qualquier estado o condición 
que sea que esto fesiere o mandare faser que peche mili ma
rauedis de la buena moneda para el Rey, e salga de la villa e 
del término por vn año, e sy lo y fallaren en este tiempo que 
lo maten por ello. 

Otro sy, ordena nuestro señor el Rey e tiene por bien por
que caualleros e escuderos e otros ornes tomauan e se atreuían 
a tomar viandas por las aldeas del término de Auila, porqué 
esto era gran atrevimiento e despreciamiento de la justicia e 
destruymiento de la tierra, que qualquier cauallero o escude
ro que tomare vianda, que la peche doblada a su dueño por la 
primera vez,, e por la segunda vez que la peche doblada a su 
dueño e más que peche dies marauedis de la buena moneda, 
la meytad a la partee la otra meytad al alguasil; e sy fuer 
otro orne de los que biuieren coa ellos o otro cualquier que 
sea, por la primera vez que peche lo que tomare doblado e 
que yaga en la cadena sesenta días, e por la segunda vegada 
que aya esta pena e demás que lo echen de la villa e del térmi
no por vn año, e sy y entrare en este ti, rapo que lo maten por 
ello, e en la toma que sea el querelloso creydo sobre jura de 
santos euangelios fasta en cuantía de treynía marauedis. E es
tas penas de todas esta cosas sobre dicha que las pueda acu* 
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sar qualquier orne e que sean las dos partes para el Rey e el 
otro tercio que sea la meytad para el querelloso e la otra mey-
ted para el alguasil. E estas penas sobredichas que sea tenudo 
el alguasil de las recabdar, e sy lo non fesier, que peche al Rey 
la parte que ende ha de aver, e sobre esto sy veniere antel al
calde la prenda fecha, que lo libre luego de llano syn fegura 
de juísio sin otro alongamiento ninguno. 

E otro sy, manda nuestro señor el Rey e tiene por bien que 
foyo e los forcajos e capardiel que son en valdecorneja, en 

término de Auila, e qne falla que son sus aldeas e manda al 
obispo que las tien que se las dexe desembargadas. 

Otro sy por que era contienda e departimiento entre los 
caualleros e escuderos e las gentes que con ellos beuien e los 
ornes buenos que moran en los arrauales de la villa e los mo
radores de la aldea del término de auila sobre razón de quere
lla, que auíén los unos e los otros sobre que ouo ayuntamien
tos e fablas de los unos con los otros, e porque desto averian 
lugar de venir a peleas de que él poderla tomar deseivicio e la 
tierra gran d^ño e por los guardar de peligro e porque biuan 
en pas e en sosiego, que pme tregua e seguranca entre ellos 
desde el dia que este ordenamiento es publicado fasta el dia 
de san juan de junio este primero que bien e dende fasta dos 
años, e qualquier o cualesquier que lo quebrantaren que pasa
ren contra ellos e contra sus bienes, asy como contra aquellos 
que quebrantan tregua e segurancas que es puesta por su Rey 
e por su señor. 

E de.-sto les mando dar el dicho señor este ordenamiento 
sellado con su sello de plomo fecho en auila dose diasde ma
yo era de mili e tresientos e sesenta e ocho años. Ferran san-
ches dv Valladolid alcalde e chanceller del dicho señor e gaf-
sia peres de toro e garsia peres e marcos dias de Valladolid e 
Juan Juanes e gomes ferrandes de soria e garsia lopes de cibdat 
e martin lopes de taganco alcaldes del dicho señor lo man
daron faser por mandado del Rey; yo ferran garsia escriuano 
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del dicho señor lo fis escreuir garsia peres, garsia peres, Juan 
Juanes, gomes ferrandes, garsia lopes, ierran johannes, juan 
peres. 

Agora los ornes buenos pecheros de los pueblos de auila 
e de su tierra enbiaronme pedir mercet que les confirmare el 
dicho ordenamiento e se lo mandare guardar. Eyo el sobredi
cho Rey don Pedro por les faser merced tovelo por bien e man
do que les vala e les sea guardado en todo según que en él se 
contiene e defiendo firmemente que ninguno nin ningunos non 
sean osados de les yr nin de íes pasar contra el dicho ordena
miento nin contra lo que en el dise ca qualquier que lo fesiere 
pecharme ya en pena mili marauedis desta moneda que se usa, 
e "a los dichos ornes buenos o quien su vos touiere todo el 
daño e el menoscabo que por ende recibieren doblado. E desto 
les mandé dar esta mi carta sellada con mi sello de plomo 
colgado. Dada en las cortes de VálladoHd veynte e cinco días 
de nouienbre de mili e tresíentos e ochenta e nueve años. Yo 
Ruy fernandes la fise escreuir por mandado del Rey. Alfonso 
Jopes, pero yañes.E en la espalda del dicho previllejo esíaua 
escripto este nonbre garsia lopes. 

. . 

• • 
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XVIII 
Ordenanzas municipales de Avila de 1384. 

J 

Este es tratado de unas ordenaciones que fesieron e orde
naron el concejo de la cibdad de auila escripias en papel e 
signadas del signo de alfonso sanches escriuano público que 
fué en la cibdad de auila el tenor de las quaíes es este que se 
sigue: 

En la cibdad de auila jueues veynte e siete dias del mes de 
Enero año del nascimiento de nuestro saíuador Yesuxrispto 
de mili e tresientos e nouentta años, el concejo, caualleros e 
escuderos de la cibdad de auila estando; ayuntados a concejo 
a la cabeca de la eglesia de san! juan de la dicha cibdad a 
canpana repicada según que lo han de uso e.de costumbre, e 
estando y, con ellos garsia goncales, fijo de gil fernandes, e 
ñuño goncales fijo de sancho nuñes, e juan veíasques fijo de 
fernan maríines, e gil goncales fijo de gil goncales, que son de 
los dose caualleros e escuderos que han de ver e ordenar fa-
sienda.del dicho concejo; e otro sy, estando y presente con 
ellos alfonso sanches bachiller en leyes, alcallde en la dicha 
cibdad por ferrando dias dahe corregidor e justicia en la dicha 
cibdad por nuestro señor el Rey, en presencia de my diego 
ferrandes escriuano público en la dicha cibdad a la mercet de 
•nuestro señor el Rey, e ante los testigos yuso escriptos, el di
cho concejo, caualleros e escuderos dixieron, que por quanto 
en la ordenación de las viñas e panes e de todo lo otro en ella 
contenido estauan chancelada e entrelinada en ella, dixeron e 
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mandaron a mi el dicho diego ferrandes escriuano que las Co
rrigiere las dichas leyes en ella contenido e que valieren las 
dichas leyes e ordenación para syenpre jamás, e que yo el di
cho escriuano que la trasladare en linpio e la diere signada a 
qualquier que la quisyere, o cláusula della; e el dicho alcallde 
puso a ello su decreto que ualiere e fisiere fé do quíer que 
paresciere signada o signadas de my signo. Testigos johan 
sanches de cuellar e ierran Ruys escríuanos públicos, e gil 
ferrandes fijo de domingo peres, todos de la dicha cibdad de 
auila. 

Domingo veynte e ocho días de mayo año de mili e tres
cientos e ochenta e quatro años, el concejo de Auila estando 
ayuntado a corral en la eglesia de sant johan de la dicha cib
dad e estando y presentes gil ferrandes alféres, e velasco alia 
fijo de sancho Vicente, e estauan domingo, fijo de velasco nu
iles, e ximen muños fijo de gil gomes, e velasco ximenes fijo 
de ierran velasco, e velasco ximeno fijo de gomes ximeno, e 
alfonso aluares; fijo de aluar nuñes, e velasco alia fijo de ie
rran alia e ñuño gongales fijo de goncalo gonciles, e Ruy ve-
lasques fijo de velasco alya, todos dies, de los dose caualleros 
e ornes buenos que an de ver e administrar la fasienda del 
concejo de Auila por carta de nuestro señor el Rey. E otro sy, 
estando y francisco domingues alcalde :• . Iguasil por el dicho 
señor Rey en la dicha cibdad e ierran gomes e xrisptoual gui-
marra alcalde por el dicho estauan domingues e en presencia 
de nos juan ferrandes e ñuño ferrandes escriuanos públicos a 
la merced del Rey en Auila e ante los testigos yuso scriptos 
los dichos alcalldes e ornes buenos e alguasil íesieron leeré 
publicar por nos los dichos escriuanos en el dicho concejo es
ta ordenación que se sigue de aquí en adelante: 

Viernes veynte e vn días de mayo era de mili e trescientos 
e ochenta e quatro años, velasco alia fijo de sancho uicente e 
esfeuan domingo fijo de velasco muños e ximen muños fijo de 
gil gomes, e velasco ximenes fijo de ierran velasques, e velas-



—125 -«» 

co ximeno fijo de gomes ximeno, e alfonso aluares fijo de 
alvar muños, e velasco alia fijo de fortum alia, e ñuño gorda
les fijo de gon âlo gordales, e Ruy velasques fijo de velasco 
alya, todos nueue'de los dose caualleros e ornes buenos que 
son dados por carta de nuestro señor el Rey, para ver e admi
nistrar los fechos del concejo de Auila, estando ayuntados 
en la eglesia de sant johan de la dicha cibdad estando y con 
ellos francisco domingues alcallde e alguasil por el Rey en 
Auila en presencia de nos juan ferrandes e ñuño ferrandes es-
criuanos públicos por el dicho señor Rey en la dicha cibdad 
los dichos caualleros e ornes buenos con el dicho alcallde fe-
sieron e ordenaron esta ordenación por do se guardan los pa
nes e las uiñas e los prados e todas las otras cosas que se en 
ellas contiene,que son estas que se sigue de aquí ea adelante: 

«Todo orne que fallare manada de ganado ovejuno o ca
bruno en que aya doscien as reses e donde arriba en su viña 
o en su huerto o en su prado o en sus mieses o en su rastrojo 
entre hacinas de miese fasta quel pan sea cogido del rastrojo, 
o sea del rastrojo licuado, prende cinco carneros o cinco ove
jas o cinco cabras poF/oda la manada; e de dosientos ayuso 
prende dos carneros, o dos ovejas o dos cabras, e pierda 
querella del daño, e sy non venciere, dé los carneros do 
blados aquel que los tomó, e sy dexiere non quiere tener los 
carneros ca más quiere ante derecho de un daño, dé los car
neros a su señor del ganado, e el señor de los carneros o del 
ganado fagal derecho por el daño. E sy el señor de los carne
ros dixere que non puede,ante el pastor jure el señor del pas
tor que nol pudo auer, e el señor del daño demande al pastor-
que guardaua el dicho ganado, e fagal derecho según se con
tiene en esía relación. 

Otro sy, sy fallare puerco o puercos de día o de noche en 
su era, tome vno sy quysyere, e pierda querella del daño; e 
sy non quisyer tener el puerco, dé el puerco a su señor e aya 
derecho por el daño; e sy el señor del puerco dixiere non le 
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preste ansy como dis en esta ley, jure aquel que tomó el puer
co, por su cabeca, que lo vio e él lo tomó en su vina o en el 
prado o en su huerto o de noche en su era, o lo alcaiigo yen-
do en pos de él e lo tornó, e aya el puerco para sy; e sy non 
jurare, dé el puerco doblado a su dueño; e sy disier non quie
ro tener el puerco ca más quiero ante derecho de un daño, de 
el puerco a su señor, e el señor del puerco fagal derecho por 
el daño: e sy negare el señor,del puerco que non entró o el 
querelloso non quisiere jurar, fagal derecho, asy como por-
ovejas; e sy por aventura non tomare ovejas nin carneros nin, 
cabras o puercos como dicho es, por esto non pierda su dere
cho, mas puédalo demandar en juisio; e aldeano a aldeano, é 
yuguero a yuguero prenda e meta ganado a corra! por daño e 
por qualquier pena que dier, dando fiador para faser emienda 
de el daño de el ganado, e sy non le diere el ganado a trasno
char alia délo doblado a su dueño del ganado cuyo fuere; é 
sy en íeuando el ganado se le tomare, peche aquel que lo to
mare cinquenta marauedis a aquel quien lo tomare. 

Quien sacare ganado por fuerca metido a corral peche cin-
quenta marauedis al queresollo por fueigí e tome el ganado 
donde lo sacó e tomó por fuerga. 

Buey o vaca o nouiiSo o yegua o otra bestia qualquier que 
entrare en viña agena o en huerto o en prado de día, peche 
dose marauedis por cada cabera el pastor que lo guardare, e 
sy non el señor del ganado; e por de noche peche la pena 
doblada; e sy negare el pastor que lo guardare, e el señor del 
ganado que lo non fiso su ganado, jure el que recibió el daño, 
e sea creydo fasta en seys marauedis: esto mientra non oviere 
mesegueio e por todo daño sy el pastor vencido fuer el señor 
del pastor mental en mano del querelloso con todos sus bienes 
que traxier con lo de su señor o lo que le ovier de dar,e cum
pla de derecho al querelloso. 

El prado o huerta o viña sean apartados del aldea sesenta 
estadales, o sean cercados de vna tapia o de valladar o de 
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forma que aya cinco palmos enalto; aya coto sy tanto non 
fueren apartados e non fueren asy cercados, aya coto de trigo, 

Ánsares que entraren de día en viña o en huerto o en pra
do o en pan ageno peche por cada vna vn dinero; esto sea por 
la entrada; e sy daño fesier, por cada ánsar que pasier de cada 
fruto, peche vn dinero por cada vegada. 

Hortelanos que fallaren de noche ganados en su huerto jure 
qnien lo falló, e aquel daño que lo fiso aquel ganado e peche 
aqnel daño doblado el que guardare ganado e cuyo fuere: e sy 
el ortelano fuere moro, jure sobre su ley, e sea creydo sobre 
su jura. 

Las viñas sean apartadas del lugar e escauadas e podadas 
e aradas e cobijadas; sy non, non aya coto de viña, 

Quien viña labrada o non labrada decepare, peche dies 
marauedis por cada cepa de dies dineros el marauedi. E viña 
que sembraren pan e ceua para bueyes non aya coto de viña, 
más de miese. E esta mesma pena aya la heriosa que fuer 
podada. 

Quien tajare alguna minbrera o la decepare agena, peche 
cinquenta marauedis e por cada minbre que cortare de la dicha 
minbrera, peche vn marauedi por cada minbre al señor de la 
minbrera. 

En ningún tiempo non entre ganado en viña cauada, más 
apártese tíella cinco estadales; e sy entrare de día o de npche 
por cada cabera peche la pena que es dicho de las viñas» E 
quien en tiempo de buuas o de agrases entrare en viña agena 
a. buscar liebres o pe- .'"uses o algún ganado, peche dies maraue
dis al señor de la viña sy firmaren con dos testigos o con el 
viñadero sy lo vendió, o sy non jure él solo que non entró en 
ella. 

Quien entrare en viña agena e non cogeré huuas peche vn 
marauedi desta moneda que se vsa al señor de la viña. E sy 
vuas cogiere, treinta marauedis al señor, de la viña, e por de 
noche dobladas sy se io prouaren con dos testigos sy el viña-
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dero se lo diere por dañador, e el viñadero tome penas por el 
daño e sea creydo por sií jura. 

Ningún orne de auila nin de su tierra, non venda vuss nin 
agraces, e sy las vendiera, las justicias o qnalquier orne que 
sea que viñas oviere en aquella collacióu prendel o tomel las 
vuas e las bestias, e áyala para sy. 

Por buey o uouillo o yegua o vaca o bestia que entrare en 
miése agena, de dia peche media fanega de pan el que ol 
guardare o el señor della al señor de la miese. E sy de noche 
entrare, peche vna fanega de cada res vacuna o por yegua o 
por bestia. E por puerco peche tres almudes por cada vuo de 
pan; por ovejas o por cabras fasta cinco, peche media fanega 
de pan, de cinco surso a su cuenta, e de cinco ayuso peche 
dos almudes por cada vna: esta sea de tal pan qual fuer la 
miese, e el era con el pan tal coto aya como la miese. 

Qualquier orne que segare o paciere de noche o de dia con 
qualquier ganado que sea, vacuno o ovejano o yeguas o bes
tias en miese agena o en prado ageno peche treynta marauedis: 

al señor del prado o del pan syl firmaren con dos testigos o 
con el meseguero que sea creydo por su jura en esto. 

Quien fallare cabras o ánsares en su rrastrogo entre fariñas 
prende vna dellas para sy, e por buey e por nouillo o por vaca 
o por rex vacuna o por bestia, peche dose marauedis el pastor 
que lo guardare e el señor del ganado al señor del rrastrojo 
e el señor del rrastrojo quel prueue con vn testigo de buena 
fama o con el meseguero, e sy non jure el señor del rrastrojo. 

Todo orne de vna aldea que con ganado exido pacier de 
otra aldea de noche o de día peche seys marauedis aquellos 
de aquella aldea cuyo fuer el exido, e los vnos respondan por 
todos, e todos los herederos de aquella aldea partan estos di
neros sy lo firmaren con dos testigos sy non jure aquel a quieu 
demandan que lo non fiso e non peche nada saluo yendo de 
Vu lugar a otro. 

Quien era o rastrojo después que fuere sacado el pan don* 
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de defendiere por pacer, peche seys marauedis aquel aquelo 
defendiese syl firmaren con dos testigos, sy non jure el solo 
que lo non defendió, e esto que sea aquende los puertos. 

Ninguno non defienda otro prado sy ion aquel que sus 
herederos o sus vesinos sopieren.que por prado los deseó; e los 
prados sean defendidos por todo tienpo. 

Quien huerto o huerta de árboles o de linar ovier tanta 
agua prenda quantol abonde e non más; e sy más prendiere 
peche seys marauedis al señor del molino; e quando non lo 
ahondase asy, partan el agua como cada vno ovier lauor para 
el huerto.o para la huerta o para el linar; e onde non ovier 
molino prende e rieguen los huertos e las huertas e los linares; 
e después rieguen los prados; e después que saliere el agua 
de los linares e de las huertas e de los huertos, cada vno lieve 
agua para sus prados por onde más derecho fuer el agua e 
como cada vno ovier lauor asy rieguen con el agua. 

Todo orne que matare a otro ganado alguno a algún orne 
maguer que le entre por mañero, non se lo den sy non qui-
syeren ca engaño es. 

Ninguno non tome ganado en las aldeas, e sy lo tomare 
peche dies marauedis a las justicias, e lo que tomare délo do
blado a su señor con treynta marauedis; e esto sea en pesquisa 
de las justicias e alléguenlos a derecho sobre ello. 

Quien fesier bodas, non vaya pedir gallinas nin carneros 
nin puercos nin puercas nin otra cosa, nin otro por ellos nin 
por él, nin lo tome por fuerca; quien de otra guisa lo fesier, 
peche veynte marauedis a las justicias e a los alcaldes, e lo 
que tomare délo doblado a su señor con treynta marauedis: e 
ninguno non le responda ante jues por dos años, e él responda 
a todos; e sy por aventura alguno o algunos le aduxieren al
guna cosa por su amor, por eso non peche ninguna cosa por 
ello nin aya mal nin pierda respuesta; e los alcaldes e las jus* 
ticias partan estos marauedis por mitad, e las justicias demán
denselo e los alcaldes judguenselo, 
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• Todo orne que vendimhre en Auila e en su término saluo 
en los pinares fasta que el concejo de Auila se aveniere a ven
dimiar, peche seyscientos marauedis desta moneda vsual aquel 
que se lo demandare que oviere viñas en aquel lugar e más 
pan daño que le fagan en aquellas viñas que oviere en aquella 
aldea por dos años que le non respondan ni le pechen ningu
na cosa saluo aveniendose los vesinos de la aldea e de la co-
llasión o teniendo viñas fuera de pago. 
. Todo orne que de día o de noche, o del primero día del 

mes de agosto fasta que se acosgan de vendimiar cada vno de 
su lugar non touier su perro o perros atados en cadena o en 
tramojo o en garauato o dentro en su casa en manera que non 
salga de su casa, peche por cada vegada que! testiguase desa
tado seys marauedis desta moneda por cada perro a qualquiejr 
que aya viñas en aquel lugar que se lo demande; e el viñade
ro o los viñaderos que lo fagan bien e derechamente e sean 
creydo én todo esto que sobredicho es de qualesquier daños 
fasta de las dichas quantías de las penas. 

Otro sy, porque en las viñas sa fasen muy grandes daños 
encubiertamente que non puede ser prouados por testigos nin 
por viñadero, ordenamos en esta guisa, que en cada vna aldea-
de término de Auila do viñas ovier, que se. ayunten cada año 
los ornes buenos del concejo e los otros herederos que y ovie-, 
ren viñas que se quysyeren ayuntar e que tomen viñadero o 
viñaderos los que entendieren que cumplen para que guarden 
las viñas desde el día primero de marco fasta que se acaben 
de vendimiar las viñas, e que los viñaderos o viñadero que fa
gan jura sobre santos euangelios e sobre la señal de la qrus, 
que bien e verdaderamente guarden las viñas e digan quales 
ornes, e cuyo ganado fasen daño; e esto que lo fagan al señor 
de la viña do se fesier el daño, luego quel daño fuer failado; e 
s-y non fallare luego al señor, dígalo al mayordomo o al yu
guero que touier en esta aldea, y syl non tovier dígaselo luego 
quel vier la primera ora; e sy non se lo.fesiere que peche el vi-
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fiadero al señor-de la viña todo el daño que montare en la viña 
e que por este daño que se creydo el señor de la viña por su 
jura contra el viñidero fasta en quantía de treynta marauedis. 
et donde ayuso el viñadero sea creydo por su jura por todo 
daño que fuer fecho en viña o en viñas o lo fallare fasiendo, 
jurando que lo vio faser; e el demandador que fiso el daño por 
sy o con su ganado sea vencido por jura del viñadero maguer, 
non aya y otra prueua; e cúmplalo él todo, e la calupnii que 
manda la ley desta ordenación en rasói del daño de las viñas 
del que cogeré vnas en viña hgena, \ 

Otro sy, aquel que nonbraren o tomaren por viñadero, que 
lo sea e use del oficio, sy non, peche sesenta marauedis, e que 
los partan en esta guisa; la tercia parte para los alcaldes que 
ueniere el fecho e la otra tercia parte para el concejo que lo 
nonbrare por viñaderos la otra tercia parte al que lo acusare 6 
lo demandare en juisio. E esto mesmo sea del que nombraren 
meseguero salvo sy alguno destos ovier oficio o portiello por
que lo non devier ser con derecho saluo en algunos lugares 
do non^y tales ornes como estos que puedan tomar viñaderos 
o mesegueros maguer ayan portillo e se non escuseñ ningu
nos-de lo faser de los que moraren en las dichas aldeas ma
guer que sean aportellados e los que tomaren para lo ser, non 
lo" quysyeren que paguen la pena sobre dicha e todavía que 
lo sean. 
- - .Otro sy, qualquier orne que en la villa o en eí aldea fa

llaren con uvas o con agraces antes que comiencen a vendi
miar, que las tengan o las trayan a vender, que sean tenudos 
de dar ator quien se las dio o donde las ouo, e que prueue sy 
las cortó de su viña. E esto, que lo pueda acusar qualquier 
orne que aya viñas en esta aldea e que sea vesino de Auila; e 
sy non dieren ator donde las ouo o non prouare con el viña
dero que las cogió en su viña, peche treynta marauedis al que 
lo acusare; e sy las vuas o las agrases fueren falladas en casa 
de algún orne, que estén en cesta o en otra vasija o en otro 
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lugar qualquier en guisa que orne non las tengan en sus ma
nos, el señor de la casa responda por ello e peche la calupnia; 
e desque vno acusare al que ansy fuer fallado otro non le pue
da dello acusar por aquella ves que le testimoniare con vuas e 
con agrases, e el testimoniamiento pueda se facer con dos 
ornes o con dos mugejes de buena fama sy ornes non podieren 
ser auidos para ello. 

Otro sy ordenamos que en cada vna aldea que sea tomado 
e juramentado meseguero para que guarde los panes e los pra
dos, e que sea el meseguero creydo por su jura por todo daño 
que fuer fecho en panes o en prados, de noche o de día, o por 
los ganados que entraren en qualquier pan o prado. 

Otro sy ordenamos que qualquier yuguero o yugueros de 
tierra de auila qne non lleven demasía ninguna del pan que 
cogeren con los bueyes de su señor, sy non tan solamente la 
quarta parte del pan que labraren o cogieren el yuguero o la 
tercia parte sy el yuguero lo segare a su costa. 

E otro sy, quel yuguero non faga pegujar con, los bueyes 
de su señor para sy nin para otro en qualquier manera en su 
heredat nin en agena nin venda xebras, e sy lo fesier, que lo 
pueda tomar su señor para sy, e peche díes marauedis. ' 

E otro sy, que la rnuger del yuguero non tome ni traya 
face de míese nin de pan nin del rrastrojo del señor en tiempo 
que s'egan los panes.E qualquier que esto fesier que lo pierda 
e que peche* treinta marauedis al señor de la yugueria e del 
rrastrojo por cada vez que lo fesier: E por qualquier cosa des-
tas que dichas son: e sy el señor non lo quisyer acusar o leuar, 
que pueda acusarlo o demandarlo otro qualquier vesino que 
aya algo en aquella aldea do esto acaesier. 

E otro sy ordenamos que qualquier orne o muger que se
gare en rrastrojo ageno para sy o para el señor del rrastrojo 
por rasón de leuar hace o segar non lo aviendo cogido por 
jorrnal para que segare, que peche dies marauedis al.señor del 
rrastrojo € a los ornes del concejo de la aldea do este acaecier 
sy el señor del rrastrojo non lo quexyer demandar. 
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Otro sy ordenamos que orne nin muger non entre a segar 
nin meta ganado en rrastrojo ageno fasta quel pan sea segado 
e los haces atados del que segare e des que los haces fuesen 
atados e llegados espiguen lo que fuere segado, e qualquier 
que de otra guisa lo fesier, peche la pena de los dies maraue-
dis al señor del rrastrojo fasta que la hacina e el pan sea leuado 
del rrastrojo so la dicha pena de los dichos dies marauedis. 

Otro sy qualquier orna que fallare ganado alguno en su vi-
fia a en su prado o en su pan o en su huerto de dia o de no
che e non traxier pastor, puédalo prendar o acorralar syn pena 
alguna fasta que sepa cuyo es e le faga emienda del daño, 

Otro sy ordenamos que por rasón que algunos de las aldeas 
van a las viñas en tienpo que ay las vuas a traer vuas para 
comer o para vender que entran e fasen daño en las viñas de 
los otros herederos, que de aqui adelante que ninguno nin 
alguno que de la villa nin del término que non entre en las 
viñas a coger vuas nin en suyas nin en agenas, de los puertos 
allende e en los pinares fasta el dia de santa maria de agosto 
mediado de cada año, e de los puertos aquende fasta el dia de 
santa maria de setienbre. E los que dende en adelante qui-
syeren traer en las aldeas vuas para comer en sus casas, que 
non entren nin vayan a las viñas por vuas más de dos dias en 
la selmana, e el vno que sea el miércoles e el otro el viernes, 
e que vayan a sus viñas e non a las ajenas, e aquel que quisyer 
yr por vuas, que señale viña cierta al viñadero donde las qui-
syere traer e los de las aldeas, que vayan por ellas el mayor 
de casa, marido o muger; e qualquier que de otra guisa lo 
fesiere e fuer por vuas, que peche por cada vegada la pena 
desta ordenación al señor de la viña con el daño doblado o 
qualquier que ovier viñas en aquella aldea e se lo quisief 
acusar. 

La qual ordenación leyda e .publicada el dicho concejo 
caualleros e ornes buenos con el dicho francisco dominguea 
alcalde,ordenaron e mandaron que los alcaldes que agora §<m 
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por el Rey en auila, o los que fueren de aquí adelante," que 
libren e oyan los pleitosde los daños de los panes e de las viñas 
e de los prados e de los huertos e de todas las otras cosas que 
dichas son por esta ordenación e por las leyes que en ella se 
contiene, que vsen por ella de aquí adelante e non por la otra 
ordenación vieja quel concejo avia en esta rasón fecho en todo 
lo que sobredicho es, ca ellos la dan por firme e por valedera 
e mandaron que valiese esta dicha ordenación que agora nue-
uamente fesieron e ordenaron, e que renunciaron la otra or
denación que non vala nin libre por ella quanto e en las leyes 
que se aqui contiene. E desto mandaron a nos los dichos juan 
ferrandes e ñuño ferrandes escríuanos sobredichos que diese-
renos traslados signados de nuestros signos desta dicha orde
nación a qualquier o qualesquier que lo oviesen menester por
que vala e faga fé esta dicha ordenación do quier que estodier 
o parecier: testigos rrogados que fueron presentes a esto que 
dicho es e vieron e oyeron leer e publicar esta ordenación 
sancho ximeno fijo tíe gomes ximeno, e juan nuñes fijo de 
juan nuñes e pero ferrandes fijo de juan peres, e muño matheos 
fijo de muño matheos e goncalo garsia fijo de garsia esteuan 
e ierran veíasques escriuano, e garsia martin.es fijo de tnartín 
domingo, todos de auila, E por que johan ferrandes escriuano 
público sobredicho fue presente a esto que dicho es con los 
dichos caualíeros e ornes buenos e alcaldes e con el dicho 
ñuño ferrandes escriuano, e pasó todo a my fis escreuir esta 
ordenación dicha en que ouo seys fojas de papel escripias con 
esta en que vá el signo e mi nonbre escripto en cada plana.e 
fise aquí este mió signo en testimonio, e so testigo. E porque 

- yo ñuño ferrandes escriuano público por mío señor el Rey en 
la dicha cibdad fuy presente a todo esto con el dicho juan 
ferrandes escriuano e fis aquí este mió signo en testimonio; e 
so testigo. 

Otro sy, dexieron que por razón que se yuan muchos en 
Avila e en su término a segar yerva e mieses e alcaceres de los 
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prados ágenos al tienpo que es verde o seco e vienen sobre 
ello a pelear las compañas e se recrecen muchas contiendas, 
onde ordenaron que de aquí adelante que ninguno nin algu
nos que sean que non vagan a segar nin sieguen nin manden 
segar mieses nin alcacer nin prado ageno verde nin seco en 
Avila e en su término syn voluntad de su dueño, e qualquier 
que lo fesier, sy fuer escudero o otro orne abonado que peche 
sesenta marauedis por cada ves, e las dos partes para el señor 
de la miese o del pr*»do o del alcacer, e la otra tercia parte pa
ra el alguasil que faga la execución luego, e sy non oviere 
quantía para lo pechar que yaga treynta dias en la cadena por 
ello; e sy fueren rapases los que lo fueren segar, que yaga ca
da vno de ellos por cada vegada treynta días en la cadena en 
poder del alguasil; E qualquier cauallero o escudero o otro ve-
sino de \uila o de su término le mandare segar que pueda ser 
sabido sumariamente o con dos testigos que lo mandó do trü-
sieron a su casa, que peche la dicha pena por cada vegada, e 
que sean las dos partes para el señor del prado o de la miese 
o del alcacer e la tercia parte para el alguasil; e sy se se lo non 
podiere prouar .con los dichos dos testigos, que jure que lo 
non traxieron a su casa nin se io mandaron traer nin segar en 
prado agého o en miese ageno o en alcacer ageno, e sy non 
consyntier jurar que peche ia dicha pena.E estas penas sea te-
nudo el alguasil para la entregar a Sos querellosos de la su par
te e la su tercia parte para el alguasil dicho, sin figura de otro 
juisio. E qualquier cauallero o escudero o otro alguno que pa
sare contra esta ley, demás de la pena sobredicha, quel non 
responda por dos años, e él responda a todos, e sobre esto 
que se.pueda.faser pesquisa sy quisyer el querelloso. -

Otro sy, ordenaron que por rasan que algunos ornes de 
Auüa e de sus términos que han algos en las aldeas de tierra 
de Auila e en sus términos e algunos ornes de tierra de Auila 
prendauan e prendan e toman algunos ganados que son de 
otras aldeas que comarcan con estas e son del término de Aui-
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a, porque entran a pacer en las erias o en los rastrajos de-
pan segido e el pan cogido e aleado de los dichos rrastrojos 
estando las heredades de las aldeas vueltas vnas con otras non 
{asiendo daño en prados nin en viñas nin en defesas de 
bueyes cotadas. Por ende ordenamos que de aquí adelan
te que ningunos nin algunos non sean osados de prendar 
nin tomar ganados nin otras prendas algunas a qualesquier 
ornes o mugeres de Auila e de sus términos que entraren e pa
cieren de un lugar a otro en las herías e rrastrojos según dicho 
es. Otro sy, puedan entrar a beuer las aguas de cida vno de 
les dichos lugares, e qualquie* o qualesquier que contra esta 
ley de ordenación que dicha es pasaré de aquí adelante pren
dando o tomando alguna cosa o fasiendo otro daño alguno por 
esta rasón que peche en pena por cada ves que prendare crent 
marauedis e lo que tomare que lo torne doblado aquel que lo 
tomar; e estos murauedis desta peía que sobre dicho es, que 
aya e lieue la meytad dellos aquel o aquellos que prendaren 
ofesieren el daño, e de la otra meytad qne aya el alcalde que 
lo librare la quarta parte e la otraquarta parteque la aya el al-
guasil que fesier la execución,saluo en las aldeas e lugares que 
son de algunos ornes que son apartados sobre sy e non ay otro 
alguno algo; saluo aquel cuyo es el dicho lugar; e que estos a 
tales, que puedan guardar e prendar por ello. 

E otro sy, los montes e los prados defesados e defesas 
que algunos caualleros e escuderos e dueñas e donsellas e otros 
ornes o mugeres, qualesquier que estas cosas dichas touiere 
apartadas en algunos lugares y touieren y fuentes o aguas 
corrientes o estantes en ellos, que ninguno non pueda entrar 
a pacer con ganados algunos nin beuer las dichas aguas so la 
dicha pena. 

Otro sy, ordenamos que por rasón que algunos agrauios 
que reciben algunos ornes o mugeres de Avila e de su término 
que les demandauan penas e calupnias por la dicha ordena
ción en que avian caydo también de pan como de Vinos e de 
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pastos e de otras cosas que se contienen por esta dicha orde
nación. Por ende ordenamos que del día que esta ordenación 
fuer leyda e publicada fasta seys meses primeros seguientes 
que puedan demandar todas las penas e calupnias en que han 
caydo fasta el día de oy; e sy fista el dicho plazo de estos di
chos seys meses non se lo demandaren, que non sean tonudos 
aquellos que cayeron en las dichas penas a se lo pagar nin 
seantenudos a responder sobre ello nin alcalde que sea en 
Avila nin en su tierra ante quien se lo demandaren de conocer 
dello, del día de oy en adelante, 

Otro sy ordenamos que las penas e calupnias en que ca
yeren algunos ornes e mugeres en rasón de los daños que se 
fasen de pan e de vino e defesas e prados e montes e de las 
otras cosas de aquí adelante, que las puedan demandar por 
este ordenamiento se contiene fasta el día de pasqua de resu-
reción primera que viene e dende en adelante para de cada 
año fasta el dicho plazo de pasqua que denda en adelante que 
demanda que* fesier por la dicha rasón que le non vala nin le 
sea recibida e que ningún Alcalde non se lo resciba nin les oya 
sobre/la dicha rasón; e que todos estos dichos daños que los 
pueda demandar e prendar el señor de las heredades o el su 
mayordomo o mayordomos o el su yuguero o yugueros o otro 
orne cualquier quel señor de la heredat dier poder por esto. 

Otro sy ordenaron que cualquier orne o muger que traxiere 
cepa de viña o piertega agena en su casa e se la fallaren tra
yendo, que dé recabdo donde la trae e donde la ovo a cuales-
quier que aya viñas en aquel lugar, e si lo non diere o 
le non mostrare, que peche por cada cepa dies marauedis, 
e por cada piertega cinco marauedis a qualesquier que se lo 
demandaren e viñas ovieren en aquel lugar. 
> Otro sy ordenaron en rasón de la vara, que se pague en 

esta guisa: que paguen de cada cient varas de sayal o de 
talcil o de Heneo o destopa o de cáñamo o de tendejón o de 
cada manera que sea, o de todo paño de lino o de lana, que 
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pague de cada cient varas de cada manera de lana o de lino, 
que paguen al arrendador o arrendadores del concejo de la 
dicha villa cinco nouenes, e el conprador otros tantos, e al 
vendedor a este cuento que pague quier mucho, quier poco 
quier sean texidas en auila o en su término, e qualquier que 
conprare o vendiere o conprare en aui a o en su término syn 
la vara del concejo e syn autoridad del recabdador de la dicha 
vara, que pague sesenta marauedis por cada ves, e que esto 
que se pueda saber por prueua e por pesquisa de ornes o de 
mugeres al arrendador o al recabdador, e que los prende por 
la pena a los que en ella cayeren, e lo que ovier de recabdar, 
e el dicho concejo que pueda leuar la pena de los dichos w 
senta marauedis prouándolo en la manera que dicha es. 

Otro sy, todo paño de lino o de lana que se vendiere por 
la vara del concejo fuera del paño de color e de todo esto 
que se vendiere a rretaco que sea tenudo el vendedor de pa
gar de cada vara vna meaja al arrendador o a quien lo -ovitr 
dé recabdar por el dicho concejj. 

En la cibdad de auila viernes primero dia del mes'Se 
nouienbre año del nascimiento del nuestro saluador Yfresu-
crispto de mili e tresientos e noaerita e dos años antear 
alnares alcalde por nuestro señor el Rey en la dicha cibdad en 
presencia de mi diego ferrandes escriuano publico a la mercet 
del dicho*señor Rey en la dicha cibdad, e de los testigosyuso 
scriptos pareció pere Rodrigues lorren vesino de la dicha Cíb-
dat, e presentó e fiso leer por mi el dicho escriuano vnqua-
derno de ordenamiento escripto en papel e signado del -sfgwo 
de domingo sanches escriuano público de la dicha cibdat # 
tenor del qual es este que se sigue: En la cibdad de auila, sa-
uado dos dias del mes de abril año del nascimiento de nuestro 
saluador Yhesucrispto de mili e tresientos e ocherita e fuatro 
años el concejo de la cibdat de auila estando ayuntadas en la 
eglesia de sant Johan de la dicha cibdat a canpana repicada 
segunt que lo han de vso e de costunbre, estando y presentes 
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vela nufies, e suer gpncales, e goncalo gomes alcallde e pero 
goncales alguasil en la dicha eibdat por nuestro señor el Rey 
e pieca de los dose que han de ver fasienda del dicho concejo 
en presencia, de mi domingo sanches escriuano público a la 
meiAel del dicho señor Rey en la dicha eibdat e ante los tes
tigos yíHiso.' sciiptos el dicho concejo e alcaldes e alguasil e 
caualleros e escuderos délos dose mostraron e fesieron leer 
por, mi el dicho escriuano vna ordenación por scripto fecha en 
esta guisi: Primeramente porque las viñas e los panes sean 
mejor guardados que se guardauan fasta aquí, ordenamos que 
cada.vno de los concejos de tierra de auila sean tenudos de 
poner de aquí adelante cada uno por el dia de pascua de re» 
sureoión o dende fasta tercero dia viñaderos e mesegueros e 
perquerisosdel dia de sant martín de Nouienbre o dende fasta 
tercera dia, que sean pertenescientes porque las viñas e los 
pftnesissan bien guardados, e los porquerisos en los lugares de 
los.concejos: moran en vn pueblo, e el concejo que asy non lo 
fesiere.peche poicada vno destos oficiales dies marauedis; e 
sy; los.dichos dias de pascua e de sant martin o fasta tercero 
diapasaren que los non posieren, que dende en adelante que 
cayan en pena cada concejo por cada dia dos marauedis por 
cada vno destos oficiales fasta que lo pongan ansy, e los ofi-
ciales.queansy fueren puestos e manferidos, que sean tenudos 
de guaidar bien e verdaderamente las viñas e los panes que les 
dieren e« guarda, e que se vengan a escreuir aqui a auila ante 
vno. de 5los>alcaldes que aqui fueren, por escriuano fasta quinse 
dias^despuéssde la dicha pascua e san martín, e que dé al es
criuano cada vnoporquel escriua, dos dineros: e quel dicho 
escriuana que sea bien deligente para los rescibir e escreuir 
luegou e sy el alcalde non podier ante tan presto, que los es-
c.riua<e lestome juramento sobre la qrus e los santos euange'ios 
ansy como se lo dene tomar el alcalde, que bien e verdadera-
mentervsará del dicho oficio e guardará aquello que le es en
comendado ,e los-enbie luego en tal manera que por su culpa 



non se detengan. E los que asy non se venieren escreuir como 
dicho es que cayan en pena de tres marauedis cada vno por 
cada dia fasta que lo cumpla asy, e demás destas penas que 
todo el daño que íuer fecho en las viñas e. panes, que sean 
tcnudos a ello los concejos e los oficiales que non cumplieren 
lo que dicho es, cuya fuer la culpa, e que respondan a sus 
dueños por ello. 

Otro sy, que los herederos que ovieren uiñas o panes que 
sean tenudos de pagar bien o conpüdamente a los dichos ofi
ciales e a cada vno dellos todo su salario según que lo han 
acostumbrado fasta aquí en cada vno de los dichos concejos 
desde el día que comencare a vendimiar fasta que ayan cogido 
toda la vua, e sy fasta entonce non se lo pagare, que se lo pa
guen después con el doblo; e porque ello sea mejor pagado, 
que sea en escogencia del viñadero de demandar el dicho sa
lario sensillo o doblado al señor de las viñas o a su mayordo
mo syl oviere, sy non a cualquier dellos que morase en la casa 
do el vino se cogiere, e cualquier dellos, que sea tenudo de 
pagir luego syn otro alongamiento al meseguero que sean 
pagados ante que del todo alcen las heras al señor del pan o a 
su yuguero o qual mas quisyere según que de suso es dicho. 
Está escripto entre renglones o dis "pagar,, e non le enpesca. 
E por quanto fasta aquí curauan muy poco los concejos de las 
dichas aldeas de guardar las viñas e aver los viñaderos que 
ponían para que las guardasen dauan dellas mal recabdo'e an-
sy ornes como mugeres e sus qriasones andouiesen valdíos por 
ella cada que querían e fasian muy gran daño e destruymiento 
en ellas, e aún avia y algunos que por achaque de yr algunas 
viñas que en los pagos tienen que fasian muy gran daño en las 
otras cosas vesinos en tal manera que syn la vua que allá co
mían, que trayan a sus casas muy mucho, tanto que alguno 
dellos fasian mosto adelantado de la uua agena, de lo qual ve
nía muy gran daño a todos generalmente los que viñas avían, 
§ avn especialmente a los vesinos e moradores en esta cibdad 
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ca losque allá son vesínos véyenlo e guardan cada vno lo "suyo 
por ende ordenamos que de aquí adelante non sean ningunos 
ossados de yr a las viñas suyas nin agenas sy non fuer el día 
del viernes desde ora de missá mayor fasta la ora de medio 
día, e este que asy fuer, que vaya con el viñadero del 
pago a do fuer, e que se vaya derecho a su viña synfa-
ser mal e daño a las otras que non son suyas e de su viña que 
tome la vua que se pagare. E syn otro día qualquier o tienpo 
fuer a las viñas sy viñadero en el día nonbrado como dicho es 
de mediado del mes de Julio fasta que vendimia sea dada por 
este concejo, que peche por cada vegada treynta marauedis e 
qualquier viñadero del pago do asy fuer que sea teriudo de lo 
dtsir a qualquier de los vecinos de Auila que y ovieren 
viñas sy lo pudiere aver en el aldea del día que acaesciere fas
ta ocho días sy non, que lo diga a su mayordomo sy lo y 
oviere fasta el dicho plazo, e demás desto, que sea tenudo el 
uiñadero de lo publicar el domingo salida de misa a todos los 
del concejo que se y acercaren, e que ayan para sy los del di
cho concejo para que beuan por cada vegada cinco marauedis 
demás de los dichos treynta marauedis, e el viñadero que non 
se escuse de dar por dañador qualquier de los en cuya viña en
trare para que pueda leuar del la pena contenida en el ordena-
•rtíiento viejo. Está escripto socre rraydo o dis «salida» e non 
"le empesca. 

Otro sy qualquier viñadero que sea tenudo de guardar bien 
e verdaderamente sus viña asy de día como de noche por que 
de buen recabdo del daño que se en ella fesiere, e sy lo ansy 
non fesiere e por su negligencia daño se fesier e non sopier 
quien lo fiso, que pague él esta mesma pena: e sy lo sopiere e 
lo encubriere e non le averiguase como dicho es, que por la 
ves primera que lo ansy encobriere, que pague la pena dobla-

* da, e por la segunda ves sy le fuer prouado la primera e la se
gunda que le den sesenta acotes publicamente por esta villa 

:dos rrasimos de uvas colgadas al pescueco-porque sea castigo 
• para los otros. 
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E poj -uanto en el ordenamiento viejo non ponía mayor 
pena al buey o vaca o otra bestia qualquier por entrar en la 
vifia más que por entrar en el prado nin quando están las vi
ñas verdes que cuando están secas, e el daño que se asy fase 
es ventajado en vn tiempo más que en otro, en las viñas más 
que en los prados, ordenamos que de aquí adelante, que la 
pena de las yeguas o bestias o vacas o otras bestias qualesquief 
que entraren en las viñas desde el día de pasqua mayor de re-
sureción fasta que la vua del pago do asy entraron sea aicado 
e leuado dende del todo que pague por cada entrada de cada 
cabeca de las cauallares seys marauedis, e por cada vua de 
las otras tres marauedis, e el viñadero que sea tenudo de lo 
leuar a corral del señor de la viña en que lo fallar, e que lo 
entregue a él o a su mayordomo o casero o yuguero que y 
ovier, e que sy corral non tovier, que lo guarde él en qual
quier otro corral para que dé recabdo de ello; e que aya para 
sy de Cada cabeca demás de la dicha pena dos dineros. E en 
todo el otro tiempo del año que los dichos ganados entren por 
las viñas labradas que ayan la meytad de la pena e sea para el 
señor della las dos partes, e la tercia parte para qualquier que 
SÍ la acusare. E en razón de los otros ganados, que se guarde 
según que se contiene en el ordenamiento viejo. E quedan 
tenudos los viñaderos de poner recabdo en ellos asy como en 
los otros ganados mayores, e que sy dieren fiador con prenda 
ese obligare de conplir de derecho, que se lo de luego so la 
pena contenida en el ordenamiento viejo. 

Otro sy, que tengan atados los perros o trayan su garaua-
tos e los de los ganados que trayan cencerros tales que suenen 
vn trecho bueno. Está scripto entre renglones odis "viñas» e 
non le enpesca. 

E desde mediado el mes de abril fasta la vendimia, acaba
da, que non sean osados de echar sus ganados a pacer fasia 
las viñas tan acerca al menos que quando más cerca dellas lle
garen sea echadura de piedra de fonda en vna ves, e qualquier 
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que eontra ello fuere, que pague por cada vegada veynte ma-
rauedis. 

Eotro sy por quanto fasta aquí algunos yugueros de tierra 
Üe Auilaque tienen bueyes a quarto maliciosamente guardauau 
con sus amos e poco ante del día de sant cebrian requeríanlos 
que posiesen recabdo en sus bueyes,que no querían estar con 
éll<ssfjeel tienpo era ya tan corto quando se lo desian que non 
podían fallar quien les touiere sus bueyes e por esta rasón los 
avian -a confechar dándoles grandes ayudas e avian a disponer 
los bueyes, de lo qual venía gran daflo a los vesinos e mora-
idoradores en esta cibdad e en su término; por ende ordena
mos que de aquí adelante que quando el yuguero quisyere de-
xar los bueyes a su señor, que se lo faga saber tres veces en 
ei^año: la primera antes del día de san Juan de junio, e la se
gunda-antes del día de santa maría de agosto, e la tercera antes 
del día de sant cebrian, e el que lo asy nonfesiere que sea te-
nndoile mantener los bueyes según que los tenien de antes, e 
estos mesmos términos aya el señor que quisyer echar al yu-
gnero de -sus bueyes porque busque cobro. E esté scripto 
"entre renglones o dise «sant» e non le en pesca. 

E los mesegueros que les den el diesmo del pan que y 
óvier, e en ayuda das fanegas, e non mas, e qualquier que 
"mas dier. que pague otro tanto sea la meytad para el primero 
qiceló acusare, « la otra meytad para los muros de la villa 

Otro sy ordenamos que quando estodier en qualquier de 
lasaldeasde Auila encerrado uino de qualquier persona que 
tea e lo quisyer vender a precio conuenible.que non sea osado 
Otro alguno de traer vino de fuera parte para vender fasta que 
aquello sea uendido, e el que lo non fesiere que pierda el vino 
que asyn troxier e-sea la meytad del que touierel vino,ela otra 
meytad del concejo del lugar do acaescier. 

Otro sy, ordenamos que non sean algunos osados de dar 
a tos peones que traxieren a labrar en las viñas mas de medio 
aeumbre de vino puro cada dia a cada vno dellos, nin ellos 



- 1 4 4 -
• 

de mas rescebir, nin les dar otra vianda, e qualquier que lo 
diese, que pague por cada vegada cinco rriarauedis e cada vno 
de los que lo recibieren otros cinco maraudis.e quesea la mey-
tad destas penas para el primero que lo acusare, e la otra 
meytad para los muros de la villa. 

Otro sy, que los mayordomos de las lauores de los muros, 
que sean tenudos de recabdar todas estas penas de los que en 
ellas cayeren sobre jura que fagan de.leuar de todos aquellos 
que en ellas cayeren, e que den cuenta dello quando dieren 
cuenta de los otros marauedis para las dichas lauores. 

Otro sy, que todas estas dichas calupnias de los daños con
tenidos en este ordenamiento ansy de los panes como de las 
viñas, que sea las pena de noche doblada.. 

Testigo sque a esto fueron presentes alfonso ferrandes co
nejo e ierran Ruis escruiano e alfonso goncales alguasil ¿por 
pero goncales alguasil en auila. E porque yo domingo san-
ches escriuano público sobredído fuy presente a esto que di
cho es con los dichos testigos, fise escreuir este ordenamiento 
en este quaderno, e va escripto en quatro fojas con esta en que 
va my signo, e en fin de cada plana escreui mi non bre e fis 
aqui este mío signo en testimonio. 

El qual quaderno de ordenamiento Jeydo, el dicho perp 
Rodrigues dixo al dicho alcalde que por quanto él se entendía 
del aprouechar para enbiar a sus heredades, que le pedia e pe
dió que mandare e diere licencia a mi el dicho escriuano para 
que le diese dende vn traslado o más los que menester oviese 
para guarda de sus heredades signados de mi signo e interpos-
yese a ello su decreto. E luego el dicho alcalde cató el dicho 
quaderno e por quanto le falló sano e non roto nin chancelado 
nin sospechoso en algún lugar, que mandaua a mi el dicho es
criuano que diese ende al dicho pero Rodrigues vn traslado o 
más,sy menestes oviere signado de misygno.eque daua licen
cia e abtoridat e interpusiese su decreto al traslado o traslados 
que del dicho quaderno fueren sacados e signados de mi signo 
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e mando que valgan e fagan fe do quier que parecieren como 
scriptura pública deise valer de derecho. Testigos que a esto 
fueron presentes antonsanchesescriuano público e gomes gon-
cales fijo de gomes goncales, e juan ferrandes fijo de juan fe-
rrandes todos de auila. E porque yo alfonso sanches escriuano 
público a la merced de nuestro señor el Rey en la cibdat de 
auila falle la nota por do se fiso esta ordenación entre los re
gistros e escripturas que pasaron por el dicho diego fernandez, 
e por mandado e abtoridat e licencia que Rodrigo alfonso al
calde en la dicha cibdad de auila me dio fiz escreuir esta or
denación por la dicha nota non mudando sustancia, que va 
scripta en honse fojas de papel con esta en que va my signo 
a mas la primera plana en que comienca esta ordenación e en 
cada plana de yuso del scriptura va scripto my nonbre e 
fis aqui este mío signo atal en testimonio de verdat. al
fonso sanches. Testigos que vieron e oyeron leer e con
certar estas dichas ordenaciones sacadas del dicho traslado de 
las dichas ordenancas del dicho concejo pero garsia fijo de 
aluar nuñes, e juan sanches fijo de alfonso ferrandes e diego 
de alburquerque vesinos de Auila. Fecha en Auila quince días 
de jullio año del nacimiento de nuestro saiuador yesuscrispto 
de mili e quatrosientos e quince años. E va escripto sobre 
rraydo o dis «por tuerca» e o dis «caualleros» e en otro lugar 
o dise «arrendador» e en otro lugar o dise «tresientos» e o dis 
«ora» e o dis «acusare». E otro sy, vi escripto entre renglones 
o dise «Rey» o dise «de pan segado e el qan cogido e aleado 
de los dichos rrastrojos» e non le enpresca, Signo de mi Aluar 
nuñes de Auila escriuano e notario público a merced de my 
señor el Rey en los sus regnos e en la dicha cibdad vi e ley las 
dichas ordenaciones donde este traslado fué sacado e concer-
telo con los dichos testigos, e es cierto, e va escripto en veyn* 
te e vna planas de papel con esta en que va puesto el dicho 
my signo e en fin de cada plana está escripto mi nonbre e so 
testigo aluar nuñes, 
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PARA 

Régimen 7 Gobierno de la Junta de Administración del 
Asocio de la extinguida Universidad y Tierra de Avila 

CAPITULO I 
Organización y objeto de la Junta 

Artículo 1.° La Junta Administrativa de los bienes del 
Asocio de la Extinguida Universidad y Tierra de Avila, tiene 
por objeto la administración e investigación de los bienes, 
derechos y acciones correspondientes a la misma con arreglo 
a lo dispuesto en la Real Orden de 20 de junio de 1919. 

Art. 2.° La Junta se compondrá de dos delegados nom
brados por cada uno de .los cinco grupos o lotes en que se 
consideran divididos los bienes que integran la Mancomunidad 
y que son como siguen: 

Primer grupo o lote. Avila (Por su quinta parte). 
Segundo grupo o lote: Alamedilla, Aldea del Rey, Bal-

barda, Blacha, Burgohondo, La Colilla, El Fresno, Gemuño, 
Hija de Dios, Hoyocasero, Mironcillo, Muñana, Muñochas, 
Muñogalindo, Muñopepe, Narrillos de San Leonardo, Narros 
del Puerto, Navalacruz, Navalmoral, Navalosa, Navaquesera, 
Navarredondilla, Navarrevisca, Navatalgordo, Nihaira, Pa-



'dlernos, Riofrío, Salobral, Santa María del Arroyo, La Torre, 
La Serrada, Solosancho, Sotalvo, Tornadizos de Avila. 

Tercer grupo o lote. Arevalillo, Armenteros, Aveinte, Al. 
dealabad del Mirón, Blasco Millán, Bularros, Brabos, Cillán. 
Casasola, Cardeñosa, Cabezas del Villar, Chamartin, Diego-
Alvaro, Grandes, Gallegos de Sobrinos, Grajos, Gallegos de 
Altamiros, Herreros de Suso, Hurtumpascual, Miruefia, Man-
cera de Arriba, Manjabálago, Muñico, Martínez, Martiherrero, 
Marlín, Muflogrande, Monsaíupe, Narrillos del Álamo, Na-
rrillos del Rebollar, Parral, San García de Ingelmos, Solana 
del Rioalmar, Sanchorreja, Santo Tomé de Zabarcos, Sigeres 
San Juan de la Enanilla, San Pedro del Arroyo, Vita, Valde-
casa, Villaflor, Zepardiel de la Cañada. 

Cuarto grupo o lote. Adanero, Albornos, Bernuy Zapar-
diel, Blascosancho, Bernuy Salinero, Berrocalejo de Aragona, 
Bóveda, Berlanas, Cabizuela, Cantiveros, Cisla, Collado de 
Contreras, Crespos, Flores de Avila, Fontiveros, Fuente el 
Sauz, Cantaracillo, Gimialcón, Goíarrendura, Hernansancho, 
Jaraíces, Muñomer del Peco, Muñosancho, Mingorría, Me
diana, Narros de Saldueña, Ojos-Albos, El Oso, Pajares, Pa-
patrigo, Pozanco, Peñalba, Rivilla de Barajas, Riocabado, 
Salvadios, Sanchidrian, San Pascual, San Esteban délos Pa
tos, Santo Domingo de las Posadas, Tolbaños, Urraca Miguel, 
Viñegra de Morana, Vega de Santa María, Velayos, Vicolo-
zano. 

Quinto grupo o lote. Barraco, Cebreros, Herradón de Pi
nares, Hoyo de Pinares, Navalperal de Pinares, Navaluenga, 
Pelayos de la Presa, San Bartolomé de Pinares, San Juan de 
la Nava, San Juan del Molinillo, Santa Cruz de Pinares, El 
Tiemblo. 

Art. 3.° Del seno de la Junta y por votación se nombrará 
un Presidente, un Vicepresidente, un Interventor y un Vice in
terventor. 

El Vicepresidente y Viceinterventor sustituirán respectiva* 
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mente al Presidente e Interventor en las ausencias y enferme
dades. 

Art. 4.° Para el despacho de los asuntos que no permitan 
demora, nombrará la Junta una comisión permanente que es
tará formada por los vocales que tengan su residencia en Avi
la y por dos o tres de los que la tengan más próxima. 

Art. 5.° La renovación de la Junta se hará por mitades 
cada dos años, para lo cual antes de finalizar dicho plazo se 
reunirán los delegados de los pueblos que componen cada 
grupo y nombrarán un representante que podrá ser un vecino 
de uno de ellos debidamente apoderado a tal efecto. 

Art. 6.° Con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior 
el nombramiento de vocales será por cuatro años, tiempo que 
cumplirá aún en el caso que cese en el cargo que desempeñen 
en algunos de los Ayuntamientos que representen. 

Para dar lugar a la renovación por mitades de la Junta la 
primera vez, se procederá por sorteo. 

Los vocales que por cumplir el plazo que marca el párrafo 
primero de este artículo cesen en el desempeño de dichas fun
ciones, no podrán ser reelegidos hasta pasados otros cuatro 
años. 

CAPITULO II 
Atribuciones de la Junta 

Art. 7.° Las atribuciones de la Junta son las siguientes: 
Adoptar toda clase de acuerdos referentes al régimen y ad
ministración de los bienes comunales; investigación y custodia 
de los mismos; repartimientos de fondos entre los pueblos, 
según la concordia establecida; fomento y mejora de los bie
nes del Asocio; presupuestos, cuentas, nombramiento y sepa
ración de empleados con arreglo a lo que determina este Re
glamento; concesión de sueldos y gratificaciones por servicios 
extraordinarios y en general toda clase de acuerdos que pue
dan reportar alguna utilidad a los pueblos que componen la 
mancomunidad, 
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Art. 8.a En los asuntos que sean de interés propio de la 
Mancomunidad, ésta podrá conferir a los individuos de su se
no las comisiones que estime oportunas. 

Art. 9.° Fijará el número de sesiones ordinarias que de
ban celebrarse cada mes corno asi mismo los días que estas 
hayan de tener lugar. 

De lo ocurrido en cada sesión, se levantará acta por el 
Secretario, en la que hará constar los acuerdos que se tomen, 
cuyas actas se irán escribiendo en un libro destinado al 
efecto. 

Art. 10. Se ocupará preferentemente de la inventariación 
de los bienes inmuebles, acciones y derechos Reales, cuidan
do de tomar las medidas necesarias a la defensa de la propie
dad de dichos bienes. 

Art. 11. También dictará las ordenes necesarias para la 
inventariación de los documentos, títulos de propiedad, va
lores etcétera. 

Art. 12. Propondrá a la administración forestal en la 
época oportuna los aprovechamientos que deben tener lugar 
en los montes públicos de la pertenencia del Asocio. 

Art, 13. Propondrá a dicha administiación la práctica de 
las mejoras que a su juicio deben de realizarse en dichos mon
tes; y acordará realizar con cargo a sus fondos aquellas que 
juzgue acertadas y urgentes, previa autorización de la supe
rioridad. 

Art. 14. Acordará las condiciones económicas en los dis
frutes por subasta de los productos de su montes, como igual
mente la forma, modo y distribución de las que se le adjudi 
quen por la administración forestal" por el precio de tasación. 

Art. 15. Durante el mes de junio de cada año fomularán 
el presupuesto de gastos de todas clases del Asocio con la 
memoria justificativa de los mismos discutiéndose y aprobán
dose antes del primero de julio siguientes no ordenándose 
riingún pago que no esté incluido en dicho presupuesto. Si en 



. ^ 1 5 3 -

este sé aumentara alguna partida para atender a obligaciones 
ya contraidas, se tratará del asunto en Junta, y ésta acordará 
si procede o nó atenderla durante el año económico a que se 
refiere el presupuesto. Si durante dicho año económico se 
contragere alguna obligación por decisión de tribunal compe
tente o por acuerdo recaido en sesión a la que asista la ma
yoría absoluta de los vocales se deliberará si el cumplimiento 
sé puede demorar hasta el año inmediato siguiente y si esto no 
es posible por la índole de la obligación, la Junta acordará lo 
que proceda, haciendo constar en acta el acuerdo. 

También en Junio de cada año se presentará por la Secre
taría la cuenta general del año económico anterior, de gastos 
e ingresos deliberándose por la Junta sobre la misma hasta 
recaer acuerdo. 

Art, 16. Después se acordará por la Junta la inversión de 
fondos sobrantes y su distribución con arreglo a los estatutos 
del Asocio, entre los pueblos componentes del mismo. 

Art. 17. Con los datos que existan en las dependencias 
del Asocio, resultados de las subastas de productos, acogimien
tos de ganados, etc., se formará en el mes de junio de cada 
año el presupuesto probable de ingresos, debiéndose hacer 
constar en él debidamente separadas las partidas cuya cuantía 
exacta se conozca de las que no tengan tal carácter, adicionán
dose al presupuesto, con la memoria que le acompañe los do
cumentos justificativos de las partidas de la primera clase ci
tada. 

Art. 18. En una de las reuniones mensuales que celebre 
la Junta, se presentará por la oficina correspondiente una pro
puesta razonada de los pagos a satisfacer durante el mes si
guiente, la que examinará la Junta y si mereciese la aproba
ción se hará constar asi en acta y en caso contrario ordenará 
las modificaciones que procedan las que realizadas se presen
tará a la reunión siguiente para ser aprobadas. 

Cuidará la Junta que sobre la propuesta en cuestión recai-
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ga acuerdo aprobatorio antes del primer día del mes a que co
rresponda. Se librará una copia de dicha propuesta aprobada 
a los vocales. Los pagas durante el mes a que se contrae la 
propuesta se limitarán a los incluidos en la misma y a los que 
existan pendientes incluidos en las propuestas anteriormente 
aprobadas. 

No será válido ningún pago que no reúna este requisito. 
En la primera reunión mensual se presentará por la Secre

taría con el "conforme" de la Intervención la cuenta de pagos 
e ingresos realizados en el mes anterior sobre la que deliberará 
la Junta hasta recaer acuerdo, haciéndose en dicha sesión ar
queo de los fondos existentes, cuyo resultado se hará constar 
en acta. De la cuenta aprobada se librará copia por la Secre
taría a cada uno de los vocales. 

Las existencias en metálico se tendrán en cuenta corriente 
a nombre del Ordenador de pagos e Intervención en la Sucur
sal del Banco de España en Avila. 

Art. 19. Para que los pueblos mancomunados tengan no
ticias de los acuerdos tomados por la Junta se publicará cada 
mes un Boletín en el que se insertarán las actas de las sesiones 
y todo cuanto a los pueblos mancomunados pueda interesar. 

De este Boletín se remitirán dos ejemplares a cada pueblo, 
uno para ser archivado en el Ayuntamiento y otro para expo
ner al publico. 

CAPITULO III 
De las sesiones de la Junta 

Art. 20. Las sesiones serán ordinarias y extraordinarias. 
De las primeras tendrá lugar una por lo menos, todos los 

meses. 
Las segundas, cuando así lo acuerde la Junta en una de sus 

reuniones mensuales o las citase el Presidente o Vicepresiden
te ejerciendo funciones de tal por sí, o a.insíancia de la comi
sión permanente o de la tercera parte de los vocales. 



. •»**• loo *-*•* 

Las citaciones para unas-y otras se harán por el Presidente, 
de Oficio y con la debida anticipación. 

Art. 21. Las sesiones darán principio por la lectura del 
acta de la anterior la que después de aprobada se copiará en el 
libro correspondiente y se firmará por todos los asistentes a la 
misma. 

Art, 22. Después de aprobada el acta se dará cuenta por 
su orden. 

1.° De las comunicaciones Oficiales. 
2.° De los dictámenes o informes que dieran los indivi-

viduos que hubieran obtenido alguna comisión o encargo. • 
3.° De los expedientes que estuvieran en curso. 
4,° De las solicitudes que se presentasen. 
5.° De los demás asuntos que propusiesen de palabra o 

por escrito el Presidente o cualquiera de los vocales de la 
Junta. 

Art. 23. En las actas se expresará la fecha del día que se 
celebre, la clase de sesión, los nombres de ios asistentes, los 
de los que hubiesen faltado y excusas que dieren, haciéndose 
constar si algún vocal de la Junta se retirase después de apro
bada el acta. 

Art. 24. Durante la sesión no podrá retirarse ningún vocal 
y únicamente cuando se discuta algún asunto de interés pecu
liar de cualquiera de sus individuos se permitirá al interesado 
se ausente del Salón hasta que se tome acuerdo. 

Art. 25. Cuando se hiciese alguna moción o se presenta
se alguna proposición por cualquiera de los vocales, este ex
pondrá los razones en que las funjla o ampliará por esciito las 
que haya manifestado en la misma, hecho lo cual y sin que 
ningún otro individuo hable sobre la materia, se preguntará si 
se toma en consideración, y si resultase la afirmativa se entra
rá en la discusión. 

Art. 26. Aprobadas o desechadas las mociones o propo-
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siciones, se insertarán en extracto o literalmente en el acta, se
gún se acuerde. 

Art. 27. E l Presidente concederá la palabra a los que en 
pro o en contra la pidiesen; la palabra se dirigirá a la Junta y 
nunca a persona determinada. Ningún individuo podrá hablar 
más de dos veces sobre el mismo asunto, a no ser brevemente 
para rectificar o aclarar algún punto dudoso. 

Art. 28. Luego que hubiesen hablado dos vocales en pro 
y dos en contraten el caso de haberse pedido la palabra por 
mayor número, el Presidente por si o á petición de algún vocal 
hará la pregunta de "si el asunto está suficientemente discuti
do,, y caso afirmativo se procederá a votar. 

Art. 29. Sise declaiase que el asunto no está suficiente
mente discutido continuará la discusión hasta que se declare 
estarlo y desde entonces quedará cerrada la discusión sin per
mitirse anadie usar de la palabra. 

Art. 30. En cualquier estado de la discusión en que se 
considere conveniente el exclarecimiento del asunto controver-. 
tido, tendrá el Secretario obligación de manifestar, previa la 
venia del Presidente, las leyes, derechos, órdenes o acuerdos 
que hicieren referencia al caso. 

Art. 31. Luego que se haya suficientemente discutido el 
asunto del debate y cerrado éste por el Presidente, se proce
derá a la votación procurando se hallen presentes todos los 
vocales que concurriesen a la aprobación del acta. Cualquier 
vocal puede explicar brevemente su voto en contra y pedir 
conste en acta la explicación que diere. 

Art. 32. Las votaciones serán nominales y por papeletas. 
Las nominales tendrán lugar para la aprobación del acta y para 
la adopción de toda clase de acuerdos. Las votaciones por pa
peletas para la elección de Presidente, Vicepresidente, Inter
ventor, Viceinterventor y vocales de la comisión permanente 
y para cuantos asuntos se juzguen oportunos. 

Art. 33. En caso de empate se repetirá enseguida la vo-
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tación, y si nuevamente resultare, lo decidirá el voto del Presi
dente en las votaciones nominales, y la suerte en las votaciones 
por papeletas. 

"Estas segundas votaeiones tendrán lugar siempre que el 
asunto se declare urgente. 

El resultado de las votaciones anunciado por el Secretario 
constituye acuerdo. < 

Art. 34. En las sesiones extraordinarias no se podrá tratar 
de otros asuntos que los designados en el Oficio de convoca
toria. En las discusiones y votaciones se observará todo lo dis
puesto en los articulos anteriores para las sesiones ordinarias. 

CAPITULO IV 
De los vocales de la Junta y sus atribuciones 

Art. 35. Las condiciones que han de observarse en la 
elección de vocales, siempre que haya de renovarse la Junta, o 
cuando hubiese alguna vacante por defunción, renuncia u otra 
causa, serán las siguientes: • 

1.° La elección de vocales tendrá lugar cada dos años en 
Avila al reunirse la Asamblea general, o cuando la Junta acuer
de, al objeto de cubrir las vacantes. Este acuerdo se publi
cará en el Boletín del Asocio con la debida anticipación. 

2.° Tienen derecho a nombrar vocales todos los Ayunta
mientos que forman y constituyen la mancomunidad, cada 
uno de los cuales reunidosjen sesión, nombrará de entre los 
vecinos del pueblo un delegado, que autorizado al efecto, se 
presente el dia designado en Avila a ejercitar el sufragio. Este 
nombramiento podrán hacerle los Ayuntamientos desde el 
momento que reciban el Boletín de convocatoria. 

3.° Las autorizaciones que sirvan de credenciales, se ex
pedirán por los presidentes de los Ayuntamientos en forma de 
certificación en la que se expresará el nombre del delegado y el 
objeto déla autorización. 

4,Q Las certificaciones a que se refiere el párrafo anterior 
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serán presentadas en la Secretaría de la Junta para su anota
ción y comprobación. 

5.° Reunida la asamblea bajo la presidencia de 'la Junta, 
se procederá a la votación para lo cual se llamará a los dele-, 
gados por orden alfabético de los Ayuntamientos que repre
senten, de los que constituyen cada grupo, los cuales entrega
rán al Presidente de la mesa una papeleta doblada que este 
introducirá en la urna colocada al efecto. 

Una vez terminada la lista, se volverá a llamar por el mis
mo orden a los que hubiesen dejado de emitir su voto al leer
se la primera vez. Si a pesar de esta segunda lectura faltara 
por emitir su voto algún delegado, se repetirá la llamada por 
tres veces y en caso de no presentarse se procederá al escru
tinio. 

6.° Para poder ser nombrado vocal de la Junta se nece
sita haber obtenido en las votaciones a que se refiere el párra
fo anterior, la mitad más uno de los sufragios emitidos. Y si 
no hubiese*ninguno que reuniese esta condición, se procederá 
acto seguido a nueva votación, empleando el mismo procedi
miento. 

En caso de que en esta votación no alcanzare ninguno de 
los representantes el número suficiente de sufragios, será ele
gido el que mayor número de votos haya obtenido en una u 
otra votación. 

7.° Las votaciones a que se refieren los párrafos anterio
res se entenderán hechas para cada uno de los grupos respec
tivos por los delegados de los Ayuntamientos que le integran. 

Art. 36. La asistencia a las sesiones ordinarias será obli
gatoria para los individuos que componen la Junta. Si alguno 
no pudiera asistir por causa legítima, lo comunicará de Oficio 
al Presidente, entendiéndose, que si dejara de asistir sin ex
cusar su ausencia a tres sesiones consecutivas, se entenderá 
que renuncia al cargo y se procederá a cubrir su vacante por 
el respectivo grupo. 
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Art. 37. Los vocales de la Junta desde el momento que 
sean admitidos en ella, pueden hacer por escrito o de palabra 
al Presidente, a la Junta o a la Xomisión permanente, cuan
tas proposiciones crean de interés para la mancomunidad. 

Art. 38. Las comisiones que se confieran a los individuos 
de la Junta una vez admitidas por ellas, son obligatorias; solo 
en el caso de enfermedad, o por otro motivo razonable, po
drán excusarse de cumplirlas pero no. lo harán sin dar cono
cimiento a la Comisión permanante para que con carácter pro
visional elija otro individuo si el asunto fuese de interés inme-1 

diato y no pudiese paralizarse. 
Art. 39. En remuneración de los gastos que a los indivi

duos de la Junta les ocasionaren las comisiones a ellas con
feridas, éstos cobrarán cinco pesetas por cada día de los que 
dure la comisión. Estas no podrán hacerse sin orden expresa 
del señor Presidente y no durarán en ningún caso más de 
cinco días. 

CAPITULO V 
Atribuciones de la Comisión permanente 

Art. 40. La Comisión permanente entenderá en los asun
tos que acuerde la Junta y «o podrá- ejecutar nada contra lo 
que está dispusiera. 

Art. 41. Es obligación de la misma informar por escrito 
en todos los expedientes que tuviese interés la comunidad, y 
en cuantas exposiciones se dirijan a la Junta. 

Art. 42. Cuando ocurriese algún asunto de urgencia y de 
cuya demora hasta la reunión de la Junta pudiera seguirse per
juicio a la comunidad, podría tomar acuerdo por sí, a condi
ción de someterlo a la Junta en su primera sesión, para que 
esta lo apruebe o lo modifique sin cuyo requisito no será eje
cutivo, salvo cuando lo fuera por su naturaleza. 

CAPITULO VI 
De las sesiones de la Comisión permanente :^ 

Art. 43. La Comisión permanente celebrará sesión en 
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cuantas ocasiones sea preciso o lo acuerde el Presidente o Vi
cepresidente en su caso. 

Art. 44. Las sesiones, actas y demás trámites serán idén
ticos a los de la Junta en cuanto sea posible. 

CAPITULO VII 
De las atribuciones del Presidente 

Art. 45. El Presidente tiene las siguientes atribuciones: 
1.° Representación oficial en todos ¡os asuntos de la man

comunidad. 
2.° Citar de oficio para las sesiones ordinarias y extraor

dinarias, presidirlas, declararlas abiertas y levantarlas; dirigir 
la discusión, someter a la Junta los asuntos que crea conve
nientes, conservar el orden en ellas y hacer que se guarde el 
orden y compostura debidos, pudiendo reservar para otra se
sión, que será siempre la inmediata, cualquier asunto, siempre 
que por su importancia, falta de informes u otras causas razo
nables así lo aconsejen. 

3.° Promover toda clase de gestiones que estime oportu
nas y convenientes a los intereses de la comunidad, dando 
cuenta a la Junta en la sesión más próxima. 

4.° Ejecutarlos acuerdos de la Junta. 
5.° Procurar que los empleados y dependientes, cun plan 

con exactitud las obligaciones de sus respectivos cargos y los 
servicios que por la misma Junta, por su autoridad o por la 
Comisión permanente se les confiaren. 

6.e Suspender de empleo, sueldo o ambas cosas a la vez 
y por el tiempo máximo de treinta días, al empleado o depen
diente que cometiese alguna falta, dando cuenta á la Junta en 
la primera sesión que se celebre. 

Artr 46. Tendrá el derecho de inspección sobre todas las 
dependencias én que se organicen los servicios del Asocio, co
mo jefe directo que es de todas ellas y podrá proponer que 
estas inspecciones las realice el vocal o vocales que la Junta 
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designe, tanto en las Oficinas como en las fincas y propieda
des del Asocio 

Art. 47. Autorizará los acuerdos de la Junta, cuya ejecu
ción preparará el Secretario, y firmará los documentos y cer
tificaciones que por su importancia así lo reclamen. 

Art. 48. Ejercerá directamente las funciones de ordena
dor de pagos e ingresos, las que están reguladas por los artícu
los 15, 17 y 18 de este Reglamento llevando a el efecto los li
bros correspondientes en los que se tomará razón de los man
damientos, tanto de los pagos como de los ingesos. 

Art. 49. Si surgiera algún incidente que reclamara urgen
te resolución adoptará las medidas que considere oportunas, 
dando cuenta de las mismas a la Junta en la primera reunión 
que se celebre. 

C A P I T U L O V I I I 
D9l Interventor 

Art. 50. Intervendrá los pagos e ingresos en la forma y 
con arreglo a los artículos 15, 17 y 18 de este reglamento. 

Art. 51. Sí creyese que algún pago ordenado no debe de 
satisfacerse, llamará la atención del señor ordenador y si no 
hubiese acuerdo entre ambos, quedará el asunto a resolver en 
la primera sesión que la Junta celebre. 

Art. 52. Deberá llevar para los asientos los libros corres
pondientes que se cerrarán el día 30 de junio de cada año. 

CAPÍTULO IX 
Do la Asamblea general 

Art. 53. La Asamblea general se reunirá por lo menos 
una vez al año el día 24 de junio. 

No obstante lo que dispone el párrafo anterior la Junta Ad
ministrativa reunirá la Asamblea siempre que haya algún asun
to excepcional o cuando lo pidan, por medio de solicitud, la 
tercera parte de los pueblos asociados. 

Art. 54. Para que la Asamblea general pueda celebraí 
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sesión, será necesario que se reúnan por lo menos la mitad' 
más uno de los representantes de los pueblos asociados. 

Art. 55. En las sesiones que celebre la Asamblea, el OÍ-
den de las discusiones Kserá idéntico al expresado éh los ar
tículos 23 y siguientes de este reglamento. 

Art. 56. La Asamblea general ordinaria téidrá póí Objeto 
la aprobación de cuentas y la renovación dé cargos de la Jürítá 
Administrativa, y en ella se tratarán además los asuntos íjüé 
cfea procedentes la presidencia y cuantas se crea que sori tí% 
interés vital para la mejor administración de los bienes del 
Asoció. 

Art. 57. La forma de nombrarse los delegados por está 
Asamblea, será la misma que indica el artículo 35. 

Si durante la celebración de la Asamblea necesitase algún 
asunto someterse a votación, cada grupo de pueblos se reuni
rá previamente y nombrará dos delegados que serán los encar
gados de emitir el sufragio conforme con el parecer de la ma
yoría del grupo que representan. 

CAPITULO X 
• 

De los empleados de la Junta 
Art. 58. La Junta tendrá los siguientes empleados. 
Un Secreta-rio contador. 
Un Auxiliar de Secretaría encargado del Archivo. 
Un Oficial de Contabilidad. 
Un Escribiente de la Intervención. 
Un Portero-ordenanza. 
Un Guarda-Mayor. 
Doce Peones guardas. 
Art. 59. Tanto el Secretario como el personal de Secreta

ría y Guardería no podrá ser en ningún caso separado de Sñ 
cargo, a no ser por causa grave y previa la formación del ex
pediente en el que necesariamente tendrá que ser oído él inte-
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resado, concediéndose a este todos los recursos que las leyes 
autorizan, 

CPITULO XI 
B e l Secretar io 

Art. 60. El Secretario de la Junta concurrirá a las sesio
nes para exponer los asuntos que comprenda la orden del día 
y dar de ellos las explicaciones que la Junta pida. 

Art. 61. Levantará el acta de cada sesión en la que hará 
una ligera reseña de las deliberaciones a que den lugar los 
asuntos, y consignará con toda claridad cada uno de los acuer
dos que ado'pte la Junta, llevando aaeste efecto un libro foliado. 

Art. 6ií. Cuidará de preparar la ejecución de todos los 
.4gtt§?d8& que íffba de autorizar el Presidente. 

Art. 6J. Indicará a este IQS asuntos que a su juicio deban 
4 f eOMiituir la prden del día, partiendo de la base de que la 
Junta deba conocer de todos los asuntos. 

Aft. 64. Expedirá las certificaciones que en orden a los 
tcuerdos de la Junta consten en el libro de actas y sean nece-
^fi#s para la marcha del servicio y los quesean reclamados 
por las autoridades competentes. 

Art. 65. Será el encargado de realizar los cobros y pagos 
Mo Será válido ninguno de estos sin el correspondiente rrjanda-
íaitnto suscrito ppr, el ordenador y la toma de razón del Inter
ventor. 

Art. 6§. Si del balance diario de cobros y pagos y con el 
Saldo del día anterior hay existencias metálicas en c$ja que 
excedan de QUINIENTAS pesetas, las ingresará en la cuenta 
corriente que a nombre de los señores Presidentes e Interven
tor habrá abierta en la Sucursal del Banco de España. 

Art. 67. Como Jefe de la Oficina llevará un libro diario 
en uue sean anotadas por prden cronológico de recepción y 
ngrneradas y extractadas las comunicaciones y documentos 
que se reciban, así como las que se despachen, tuyo libro se 
cerrará en 3.0 de Junio, 
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El último día de cada mes se firmará y sellará por el Secre» 
tario con el visto bueno del Presidente de la Junta.-

Art, 68. Será el depositario mellante el inventario que 
suscribirá de la documentación, material y moviliario, en cuyo 
inventario irá consignado las altas y bajas que vayan ocurrien
do, dando cuenta de las mismas a la Junta en la primera se
sión que al efecto se celebre. . . 

Art. 69. Estará a su cargo el adeudo de los ganados que 
han de aprovechar los pastos de los montes del Asocio, para 
cuyo adeudo se atendrá extrictamente a los acuerdos e instruc
ciones que dicte la Junta. 

Art. 70. Abrirá un expediente a cada asunto que lo exija 
por su naíuralez-a tiamitación etc. toma de datos o acuerdos, a 
los efectos de contabilidad intervención o custodia. 

Los expedientes se irán numerando correlativamente y por 
su orden de apertura y catalogando en libros separados. . . ... 

Art. 71. Asi mism) abrirá expediente para cada indivi
duo del personal afecto al servicio del Asocio, con el acuerdo 
déla Junta nombrándole, y en el que hará constar la toma de 
posesión, haberes, licencias, servicios distinguidos, premios, 
castigos etc., etc. 

Art. 72. Formará durante el mes de Junio de cada año, 
los presupuestos de gastos e ingreses de que se habla en los 
articulos 15, 17 y 18 de este reglamento. 

Art. 73. Igualmente formulará en la ocasión y forma que 
se previene en el artículo 15, las propuestas mensuales de pa
gos e ingresos. 

Los^pagos correspondientes a los haberes del personal de 
todas clases, se justificarán mediante nómina que firmará el 
Secretario y visará el Presidente. • -

Con la conformidad de la Intervención, presentará en la 
forma que dispone el artículo 18, la cuenta mensual de pagos 
e ingresos, con los justificantes. 

Si la Intervención no estuviera conforme con la cuenta, 



presentará pliego de reparos a la misma en la sesión que le 
Secretario acuda a la Junta con dicha cuenta, y la Junta acor-
dirá.' 

. Recibirá mensualmente para gastos de material de Oficina 
la cantidad que con justificantes detallados acredite plenamen
te se han invertido en el mes anterior. 

Art. 74. En el expediente de pastos de c^da monte, irá 
anotándose el adeudo de los ganados con que deban ser apro
vechados, haciendo constar el nombre y vecindad del adeu
dante, la época de pastoreo y el número y clase de ganado. 

La petición de adeudo, debe ser suscrita por el peticiona
rio o representante. Tan pronto como se admita la petición, 
se dará cuenta de ella mediante hoja talonaria al jefe del perso
nal de Guardaría del monte de referencia, que devolverá a su 
procedencia inmediatamente que haga el conteo al entrar ei 
ganado en el monte, suscribiendo el resultado de dicho con
teo el personal de guardería que le practique, el ganadero o re
presentante y los testigos que hayan presenciado la operación: 
Utilizándose dicha hoja talonaria tanto para expedir e su vista 
otra que ostente el carácter de guía definitiva o resguardo del 
adeudante, como igualmente para fijar el valor de los pastos 
que tiene que abonar dicho adeudante. 

Sin perjuicio de las anotaciones en el historial del expe
diente, se llevarán estas por cada monte a libros cuyo encasilla
do contenga todas las indicaciones anteriores. 

Además de la que dispone los párrafos anteriores para todo 
lo que se refiera a la entrada y. permanencia del ganado en los 
montes del Asocio se dictará por la Junta un reglamento es
pecial. 

Art. 75. Llevará para cada monte un libro llamado de 
"Ingresos a realizar" en el que al dorso de sus folios se anoten 
las cantidades que debe cobrar el Asocio por los diversos pro
ductos, rentas y demás, de cada monte, con expresión de la 
fecha de los vencimientos, número del expediente que justifi-



que el ingreso, y número del mandamiento del mismo, ano
tándose en la cara cerrespondiente de dichos folios las canti
dades que se vayan recaudando; igualmente se llevarán jipíos 
Idénticos para cada censo, renta de inscripciones etc. que 
posea el Asocio. 

Art. 76. Llevará otro libro llamado de pagos, en donde 
se anoten todas las cantidades que s'e satisfagan, con expresión 
déla fecha, número de la carta de pago, concepto, monte ,y 
servicio a que haga referencia y entidad o individuo a qujgn 
su haga el pago. 

Llevará otro libro llamado de ingresos en donde se anoten 
todas las cantidades que se recauden, con expresión de la fe
cha, número del mandamiento de ingreso, monte o renta a que 
se haga referencia y la entidad o individuo que hace el ingreso. 

En uno y otro libro se irán haciendo resúmenes por mese* 
de IOJS respectivos pagos o ingresos, cuyo resultado se suscri
birá por los señores Presidente, Interventor y Secretario de Ja 
Junta. 

Art, 77. Se llevará un libró idéntico al que al efecto viene 
utilizándose para este objeto, en el que se consigne cada mes 
el resultado de arqueo de fondos del Asocio, cuyo resultado 
se suscribirá por los señorea Presidente, Interventor y Secre
tario encargados de practicarle. 

Art. 78. Igualmente se llevprá un libro con el exclusivo 
objeto de consignar las partidas de cargo y data de la cuenta 
corriente abierta en esta Sucuisal del Banco de España a nom
bre de los señores Presidente e Interventor, haciéndose liqui
dación mensual de la misma en el día que se practique el ar
queo de que se habla en el artículo anterior, cuyo resultado se 
suscribirá por las personas que autoricen éste, o sea el arqueo. 

Art. 79. Llevará también otro libro llamado de "Pagos a 
realizar" en el que se consigne en el dorso de sus folios todas 
las cantidades que el Asocio debe satisfacer, con expresión de 
sus conceptos, y en las caras de aquellos se exprese la fecto m 
que se realice el pago. . . . . 
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Art» áO. Dará ciknta a la Junta en la primera sesión de 
cada mes, de los servicios prestados durante el mes anterior 
por el personal de guardería e informará sobre los mismos. 

Seta el encargado de la instrucción de los expedientes para 
la corrección disciplinaria de las faltas del personal de Secre
taría y Guardería, proponiendo a la Junta coa arreglo a los ar
tículos 95 y 96 la corrección que proceda. 

CAPITULO XII 
Del personal de Secretaría 

Art. 81. Todo el personal de Secretaría estará a las inme
diatas órdenes del Secretario, y se ocupará de los trabajos in
herentes a los cargos que desempeñan y de los que el Secre
tario les encomiende. 

CAPITULO XIII 
Bel personal de Guardería 

Art. 82. El Personal de Guardería será nombrado por la 
Junta mediante exámenes que se anunciarán con anticipación, 
y en cuyo anuncio se establecerán las condiciones que los soli
citantes deban de reunir y los programas de las materias objeto 
de este examen. 

Lo que dispone el párrafo anterior se entenderá para cuan
do ocurra alguna vacante o hubiere necesidad de mayor nú
mero de personal que el hoy existente. 

CAPITULO XIV 
Del'Guarda mayor 

Árt. 83. Fijará su residencia en la casa de las Cruceras 
del monte Valle de Iruelas, y además de tener a su cargo la 
custodia y conservación de todo lo que en dicha casa existe, 
tendrá las siguientes obligaciones. 

i.° Recorrer por lo menos una vez al mes todos los mon
tes pertenecientes al Asocio, y dar inmediatamente cuenta a la 
Secretaría del resultado de esta visita, 
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2.° Inspeccionar el cumplirme íto del servicio de los Peo
nes guardas. 

3.° Hacer las contadas dé ganados en los montes de la 
mancomunidad, y las que no practique de modo directo, tie
ne el deber de comprobar el conteo hecho por los Guardas,? 

dando cuenta del resultado. 
4.° Asistirá en representación del Asocio a todas las ope

raciones que ios empleados de montes practiquen en los de la 
pertenencia de la mancomunidad, dando cuenta a Secretaría 
del resultado. 

Art. 84. No podra, lo mismo que los demás individuos 
del personal de Guardería, dedicarse a industria alguna ni trá
fico de productos forestales ni a granjeria de ganado. 

Art. 85. Obedecerá inmediatamente las órdenes que le 
sean comunicadas por sus superiores, sin perjuicio a la VPZ 
que proceda a su cumplimiento, de hacer respetuosamente las 
observaciones que juzgue pertinentes. 

Art. 86. Llevará un libro diario firmado y sellado por el 
Secretario, en el cual anotará el extracto de las comunicacio
nes que reciba o despache, así como las operacionee que rea
lice y a las que asista como representante del Asocio. 

Art. 87. Igualmente llevará otro libro llamado de Visitas 
en el cual firmarán, después de poner la fecha y tiempo de 
permanecía en la visita, tanto los señores Vocales que realicen 
visitas de inspección como los Guardas a quienes visite el 
Guarda-mayor. 

En este libro firmarán también con el resultado de las con
tadas y la fecha del día que se realizan, los dueños o encarga
dos de los ganados que se acojan en los montes del Asocio. 

CAPITULO XV 
- De los Peones-guardas 

Art. 88. Los peones-guardas vigilarán constantemente el 
monte o los montes que constituyen su propio cuartel, guai* 
dando los linderos interiores y exteriores, vigilando la ejecu-
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ción de los aprovechamientos, haciendo efectivos los acota
mientos, denunciando toda clase de daños, abusos e infraccio
nes, y acudiendo sin pérdida de tiempo a los incendios, eje
cutando los trabajos propios de Peones que se les encomien
de en los montes confiados a su custodia. 

^rt. 89. Procurarán eí mayor esmero en las contadas de 
ganado, enseñarán los sitios acotados, pasos y abrevaderos a 
los pas- tores, así como los límites del monte y de los cuarteles 
en que este se haya dividido y les darán todas cuantas noticias 
y datos sean conducentes a evitar que los ganados causen daño. 

Art. 90. Darán inmediato traslado de las denuncias que 
pongan al Secretario, así como de cualquier novedad que en
cuentren en su cuartel, al mismo tiempoque lo hacen al Señor 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal. 

Art. 91. No solo para facilitar el diligenciado de las fal
tas forestales que denuncien, si que también para el mejor 
cumplimiento de su misión especial, se. les adornará de los re
quisitos que el reglamento exige a los Guardas jurados.. 

Art. 92. Los Peones-guardas, vestirán uniforme que será 
de pana labrada, compuesto de pantalón corto, bombacho con 
polainas pequeñas interior de cuero, chaleco y cazadora larga 
de color pardo claro, con visos y vueltas de paño verde, bo
tones metálicos blancos, botas blancas de campo, sombrero 
redondo blanco, de alas anchas con chapa de bronce con la 
inscripción siguiente: "Asocio de la Universidad y tierra de 
Adía,, o gorra de plato de paño de la misma clase que el tra
je, y con una chapa más pequeña y con la misma inscripción 
que'la del sombrero; bandolera con chapa, que lleve la ante
rior inscripción, más la de «Guarda Jurado» canana para los 
cartuchos, y como armamento, tercerola y hacha colgada al 
cinto. 

Corrección disciplinaria 
Art. 93. El peisonal de Guardería será amonestado o re* 

prendido verbalmente o por oficio cuando cometiese cualquie» 
ra de las faltas siguientes; 
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1." Embriagarse, concurrir a casa de mala nota, asociar
se o tratarse con persona de mala conducta. 

2. a Jugar a los juegos prohibidos en cualquier tiempo, y 
a los permitidos, en las horas de servicio; ocuparse de la caza, 
pesca, o cualquier otra distracción en el tiempo que deben in
vertir en el cumplimiento de sus deberes. 

3.a Tener sucias o inútiles las armas, y mal conservadas 
las insignias y prendas del vestuario y falta general de aseo en 
su porte y aspecto. 

4.a No usar en los actos de servicio los distintivos de 
cargo. 

5.a Ausentarse de su residencia y servicio asignado en 
cualquier tiempo por, pequeño que esto sea. 

6.a Contestar en forma poco respetuosa, y no guardar la 
debida compostura delante de sus jefes y autoridades. 

Art. 94. Serán castigados con la suspensión de sueldo por 
tiempo de quince a treinta días, cuando por primera vez in
curran en las faltas siguientes: 

1.a Dejar un dia entero sin salir a recorrer el cuartel o 
demarcación de que estuviere encargado. 

'' 2. a Ausentarse sin licencia por más tiempo de doce horas 
y, menos de veinticuatro. 

3.a Demorar la presentación de las denuncias por más 
tiempo del reglamentario. 

4.a Ser de cualquier otra manera negligente en el cumpli
miento de sus deberes. 

5.a Reincidir en las faltas señaladas en el artículo anterior. 
6.a Aplicar el material del servicio a usos ajenos al mis

mo. 
Art. 95. Serán separados de sus plazas con inhabilitación 

perpetua para volver a servirlas, cuando cometan los hechos 
siguientes: 

1.a Ausentarse de su residencia habitual sin permiso de 
sus jefes por más de veinticuatro horas. 
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2. a Hacer una denuncia falsa en cuanto al hecho o en 
cuanto a la persona a quien se atribuye su comisión. 

3.a Imponer o exigir por sí multas o hacer cualquier exac
ción a los que dieran motivos para ser denunciados. 

4.a Faltar en forma grave al respeto debido a las autori
dades, y desobedecer las ordenes de sus jefes. 

5.a Ejecutar cualquier acto que merezca la calificación 
de delito. 

6.a Reincidir por primera vez en alguna de las faltas se
ñaladas en el artículo anterior, y por segunda, en las expresa
das en elartículo 95. 

Art. 96. La imposición de la pena expresada se efectuará: 
La de amonestación o represión verbal se podrá efectuar 

por el inmediato superior jerárquico en cada una de las clases. 
Los de amonestación o represión por escrito, ha de constar 

en el expediente personal del interesado y la podrá acordar el 
Secretario. 

La de suspensión o separación, será acordada por la Junta 
a propuesta del Secretario en informe escrito a continuaeión 
del expediente instruido al efecto. 

Aprobado por la Junta de Administración en la sesión ce
lebrada el dia 30 de septiembre de 1919.—El Presidente, Juan 
de la Puente, 

Presentado en este Gobierno civil a los efectos del artículo 
4.° de la vigente Ley de Asociaciones fecha 30 de junio de 
1887.—Avila 6 de noviembre de 1919.-^El Gobernador, José 
López.—-Hay un sello que dice Gobierno Civil de la Provincia 
de Avila. 

Corroborada su aprobación por la siguiente notaí 
Presentado en este Gobierno Civil en cumplimiento de lo 
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que previene el párrafo tercero del artículo 4.° de la vigente 
Ley de Asociaciones fecha 30 de Junio de 1887. 

Avila 28 de Agosto de 1920.—El Gobernador, Eduardo 
Mendaro. Hay un sello que dice: Gobierno Civil de la provin
cia de Avila. 
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